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Introducción

En el departamento de San José un productor lechero se encuentra ordeñando sus 20 vacas junto a su hijo. En la radio que siempre lo acompaña en esta tarea, escucha al pasar que los países del MERCOSUR siguen negociando dificultosamente un acuerdo comercial con la Unión Europea.

Es una noticia más de las tantas, de esas que no se registran por que no se entienden o por que parecen muy lejanas a su realidad. ¿ Qué relación puede haber entre esa reunión realizada muy lejos del Uruguay y sus problemas para seguir produciendo y manteniendo a su familia ?

El padre se contesta que nada. Que como siempre eso son “cosas de políticos y burócratas”.

Sin embargo el hijo le comenta al padre que en su gremial local asistió a un taller donde le explicaron la importancia para el país y el sector lechero de lograr un acuerdo que fortalezca el MERCOSUR. Que no era un tema solo de los “políticos” y que los productores y sus organizaciones debían ser activos en su seguimiento por que de ello dependía en gran medida su futuro.

El equipo de técnicos de una ONG en Brasil que trabaja temas de desarrollo rural en el Estado de Paraná discute si debe destinar parte de sus esfuerzos y limitados recursos al seguimiento de los acuerdos comerciales del MERCOSUR

La discusión es acalorada y se oyen preguntas como las siguientes. ¿Qué tiene que ver esto con el desarrollo rural ? ¿Es una oportunidad o una amenaza para los sectores con los cuales se trabaja?

Uno de los técnicos contesta “La segunda parte de los noventa ha visto un resurgimiento del interés por el desarrollo rural. Las nuevas propuestas para la agricultura sostenible y el desarrollo rural implican una modificación substancial en la visión, enfoques concep​tuales y formas de intervención. Estas modificaciones, pueden describirse en relación a varias evoluciones. Dentro de ellas les menciono algunas  que directa o indirectamente están vinculadas al comercio y al enfoque que las organizaciones de productores deberían tener sobre este tema:

·    de la intervención que prioriza la agricultura, a una que considera la cadena de produc​ción que se construye a partir de ella: comercializa​ción, transforma​ción, distribución, consumo;

·   de un enfoque que considera exclusivamente la producción, a otro que contem​pla los servicios de apoyo y las instituciones necesarias para ellos, así como la organización para la incidencia y defensa de sus intereses en las políticas públicas; 

·   de la intervención basada exclusivamente en la agricultura y el sector primario como ejes de acción, a otra que incorpora las actividades no agríco​las: artesanía, servicios, turismo, etc.; 

·   del privilegio de la producción, a una visión que incorpora la lógica de los merca​dos como modalidad de valorización y por lo tanto de decisión en cuanto a la producción;

·   de una visión que visualiza a la organización de productores como forma de reivin​di​ca​ción, a una que incluye la participación en los mercados, la gestión del desarrollo y la generación de capital social;

·   de una visión centralizada del desarrollo rural a cargo de organis​mos naciona​les, a una descentralizada y con participación multiactoral;

·   de propuestas que privilegian exclusivamente los resultados en el corto plazo, a una que sin descuidar las necesidades del corto plazo, asegura su sostenibilidad en el mediano y largo plazo.

De igual forma estas propuestas buscan identificar las condiciones necesarias del contexto global y sectorial, para que estas sean viables. En este sentido las acciones de análisis, seguimiento, cabildeo y generación de propuestas alternativas en el contexto de los acuerdos comerciales y fenómenos de integración son fundamentales.”

¿Qué existe de común entre ambas situaciones?

· En primer lugar la percepción inicial de que estos temas son lejanos y relativamente desconocidos. Que aparentemente no tienen que ver con nuestras preocupaciones diarias.

· En segundo lugar que es necesario contar con información para opinar e incidir.

· En tercer lugar que son temas comunes aún en situaciones y países diferentes.

· Finalmente que pese a esa percepción lejana, es creciente la toma de conciencia sobre la necesidad de apropiación de los procesos de integración y acuerdos comerciales que pautaran el futuro de todos.

El estudio que se presenta a continuación buscar ser un modesto aporte a la necesaria discusión por parte de todos los involucrados de estos acuerdos.

Centra su atención en uno de los sectores fundamentales de nuestras sociedades y economías, la producción familiar rural o campesina.

Plantea en primer lugar la problemática de la producción familiar rural ante los procesos de liberación comercial impulsados en nuestros países. Para ello se caracteriza la agricultura familiar en los países del MERCOSUR y Chile y posteriormente se analizan los impactos y consecuencias que la liberalización comercial tuvo sobre este sector.

El segundo capítulo analiza el posible impacto que tendría en nuestra agricultura familiar (la del MERCOSUR) un acuerdo entre este bloque y la Unión Europea. Ello supuso inevitablemente realizar un rápido recuento de los principales componentes de la negociación y su estado de avance. En este capítulo se demuestra la importancia que tiene el comercio en la negociación y en particular el agrícola en los países del MERCOSUR. Dado que es un elemento que pauta el estado de las negociaciones y es fundamental para la suerte de nuestros países, se hace una breve descripción de la política comercial y agrícola de la Unión Europea y su propuesta de reforma. Esto habilita el análisis de las implicancias de estas políticas en las negociaciones del MERCOSUR con la UE y los impactos del acuerdo en las exportaciones agropecuarias intraregionales y con los países de Europa. Finalmente se discuten las consecuencias para la agricultura familiar y se proponen algunas medidas para mejorar oportunidades y disminuir las amenazas de este posible acuerdo.

El tercer capítulo brinda una pormenorizada información de la propuesta de creación del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) y el estado de su negociación. De igual forma analiza las características del Grupo de negociaciones agrícolas y el acuerdo agrícola alcanzado.

Posteriormente se estudia la relación entre el ALCA y la agricultura en el MERCOSUR y las amenazas y oportunidades para la agricultura familiar. Finalmente se realizan una serie de propuestas para la agricultura familiar.

Para terminar, el resumen ejecutivo presenta las principales conclusiones y propone una serie de recomendaciones para acciones de incidencia. 

Del conjunto del documento queda claro que solamente podrá haber acuerdos comerciales favorables a los pequeños productores si se cambian las reglas de juego del comercio internacional agrícola, y si existen políticas de apoyo a los sectores y productores sensibles, especial y fundamentalmente los vinculados a la producción familiar y campesina.

Esto no solo supone alcanzar una capacidad de negociación conjunta entre los países del MERCOSUR sino una activa participación de la sociedad civil de todos los países involucrados en las mismas. 

El documento que se presenta a continuación es  un aporte en este sentido. Su objetivo solo será cumplido si sirve como “catalizador” de acciones coordinadas de organizaciones de productores familiares, organizaciones de desarrollo y otros actores incluyendo los estatales.

“Que otro mundo sea posible depende entre otras cosas de que otro comercio sea posible”.

 I.- La problemática de los pequeños productores rurales ante la liberación comercial  

El enfoque del trabajo refiere a analizar el posible impacto que la liberalización del comercio tendrá sobre la situación particular de los pequeños productores rurales, haciendo énfasis en los acuerdos con la Unión Europea y con el ALCA. 

En este sentido parece importante definir en primer lugar el alcance que en este trabajo se le va a dar a la pequeña producción o pequeño productor, lo que implica caracterizarlo, conocer su forma de tomar decisiones, sus posibilidades de enfrentar cambios en el contexto, etc.

Interesa también en este punto conocer el desarrollo histórico de estos pequeños productores y de la inserción económica y social que llegaron a tener en sus países, y cómo se vieron afectados por los procesos de liberalización comercial, que con mayor o menor velocidad se comenzaron a implementar sobre los ochenta y los noventa, dependiendo del país que se considere. Es claro que, el proceso de liberalización comercial en estos países –y también para el resto de América Latina- no comienza con los acuerdos con la Unión Europea o en ALCA, sino que en las últimas décadas hubo importantes procesos de apertura comercial, algunas de carácter unilateral y otras como resultado de compromisos multilaterales (OMC
) o acuerdos regionales (MERCOSUR).

Finalmente, debe tenerse presente que los potenciales efectos de los acuerdos comerciales de referencia, no serán iguales para todos los pequeños productores o eventualmente para la totalidad de los países incluidos en el estudio, sino que ello dependerá de la inserción que esos rubros tienen en esos países con el mercado internacional, las ventajas comparativas del rubro, la situación de partida del productor, etc.

a) Caracterización del pequeño productor. La Producción Familiar.

A los efectos del trabajo, se entendió conveniente desarrollar el concepto de “Producción o Productor Familiar”, por entenderse que este concepto es más amplio que el de pequeño productor y caracteriza de una mejor manera al grupo objetivo

Los agricultores familiares a nuestro juicio incluyen para la situación de América Latina, a los pequeños productores, a los pequeños agricultores, a los campesinos, a los colonos, etc., contemplando para muchos países y situaciones, un estrato muy importante de la actividad rural, por lo menos en lo que se refiere al número de personas involucradas. Se reconoce también que en algunas situaciones pueda haber diferencias entre productores familiares de un país a otro, especialmente en lo que respecta a su vinculación con el mercado; no obstante son muy similares en cuanto al uso de sus recursos productivos, su toma de decisiones, etc., y tendrán impactos similares como consecuencia de los acuerdos comerciales.

Muchos de los conceptos o definiciones para los productores familiares difieren entre si como consecuencia del objetivo para el cual fueron creados o por los datos disponibles para clasificarlos. Es así por ejemplo, que para algunos son productores familiares los que no utilizan empleados permanentes, para otros los son los que tienen hasta un empleado permanente, y para otros pueden tener hasta dos empleados permanentes, pero siempre que exploten menos de una cierta área agrícola, etc. 

Parece razonable pensar que para la definición de la pequeña producción familiar, que es nuestro objetivo en este caso, el área de explotación no debería tener mucha importancia, en especial cuando se pretende englobar situaciones muy diversas, como es el MERCOSUR más Chile, rubros muy dispares, etc. En este sentido, una definición basada en el tipo de fuerza de trabajo empleada (familiar o contratada), parece ser una mucho mejor opción para caracterizar el grupo objetivo.

En este sentido, a los efectos del presente trabajo, se entenderá como producción familiar aquella en que la gestión, la propiedad y la mayor parte del trabajo provienen de individuos del propio entorno familiar. Lo importante es que estos tres atributos básicos (gestión, propiedad y trabajo familiares) estén  presentes.

Los pequeños productores familiares desempeñan un papel fundamental en cualquiera de los países considerados en este trabajo, no solamente como productores de alimentos o materias primas para el consumo popular o del complejo agroindustrial, sino también como generadores de ocupación para la población rural, como generadores de renta agrícola y de divisas, contribuyendo, además, para la diversificación de la producción nacional, la preservación ambiental y para la disminución de las desigualdades sociales y regionales.

Para el caso de Brasil, este conjunto de propiedades tiene un enorme significado socioeconómico, empleando el 93 por ciento de la mano de obra rural, la cual totaliza cerca de 18 millones de trabajadores. Las propiedades hasta 500 ha representan el 87 por ciento del total de las propiedades rurales de ese país. Esto significa, que sobre un total de 4,8 millones de propiedades, cerca de 4,3 millones son inferiores a 100 ha, y 4.7 millones tienen hasta 500 ha. 

La pequeña propiedad rural es la responsable por la producción y por el suministro de importantes productos agropecuarios, en sorprendentes proporciones. Así, las pequeñas propiedades producen el 54% del café brasileño; el 71% de los frijoles; el 38% de las naranjas; el 44% del maíz; el 45% del trigo; el 64% de la castaña; el 67% del tomate; el 75% del banano; y el 60% del cacao. En lo que concierne a la pecuaria, esas mismas pequeñas propiedades tienen el 52% de los bovinos brasileños; el 47% de los equinos; el 68% de los caprinos; el 80% de los porcinos; el 89% de los conejos; y el 79% de las aves. 

Esto equivale a cerca de 45% del volumen de la producción agropecuaria del país, vale decir, de los 48 mil millones de reales producidos en 1996, alrededor de 22 mil millones fueron generados por los pequeños productores. La misma conclusión se obtiene cuando se  investiga la importancia y el peso económico y social de este sector, con relación a las inversiones rurales totales. 

Para el caso de Chile, también se puede destacar la contribución que la Agricultura Familiar Campesina hace al desarrollo económico nacional de ese país. Esta involucra a unas 278 mil familias campesinas, cerca de un millón de personas, que en conjunto explotan alrededor del 40% de la superficie cultivable de Chile y que aporta alrededor de un tercio de la producción agrícola total, especialmente en los rubros de hortalizas, frutales menores, viñas, ganadería y algunos cultivos anuales. Así también, interesa destacar el rol fundamental que tiene este segmento de la agricultura chilena en el uso y conservación de los recursos naturales, en la ocupación del territorio nacional, y en la conservación de las raíces culturales del país.

Debe tenerse en cuenta, que es dentro de la agricultura familiar campesina en donde se encuentran los principales focos de la extrema pobreza rural: la mortalidad infantil es de casi tres veces la que se registra en el sector urbano; de las 120 comunas declaradas como las más pobres 100 son rurales; tres cuartas partes de las viviendas rurales carecen de agua potable y casi la mitad de electricidad; la tasa de analfabetismo en el sector rural era de 14% en 1998, en comparación con 3% en el sector urbano, para citar sólo algunos de los elementos que caracterizan a dicha pobreza. 

Asociado al sector campesino, conviven segmentos no directamente ocupados en la agricultura pero que constituyen una red de apoyo a las comunidades campesinas, sea en materia de provisión de servicios directos, como comercio detallista, talleres de reparación de maquinaria, entre múltiples otros.

Para el caso del Uruguay, el Censo General Agropecuario de 1990 clasificó a los productores agropecuarios según la utilización de mano de obra asalariada en familiares, transicionales, empresarios medios y grandes empresarios, información que mostró que sobre un total de 54.800 productores distribuidos en todo el país, el 60 % eran familiares, esto es la fuerza de trabajo aplicada a la producción provenía esencialmente del productor y sus familiares directos.

La producción familiar en este caso se encuentra fuertemente representada en todos los rubros y sistemas de producción, siendo probablemente la única excepción el caso del arroz y en menor medida la caña de azúcar. Para el caso de la producción ganadera y lechera, aproximadamente el 67 % de los predios son de carácter familiar, mientras que para el caso de los rubros más intensivos en mano de obra esos porcentajes caen levemente (hortícola 42 % y frutícola 49 %). 

En el Paraguay, un 46 % de la población total radica en el medio rural, en donde la principal fuente de actividad es la agricultura y la ganadería. Si bien no se logró obtener información sobre la estructura de los predios rurales, la Encuesta de Hogares del año 1999, determinó el 45 % de los habitantes vinculados a la rama de actividad de agricultura y ganadería son pobres, esto es que sus ingresos per cápita no alcanzan a cubrir el valor de una canasta básica de consumo, más el valor de los bienes básicos no alimenticios. 

La agricultura y la ganadería es la rama de actividad en donde mayoritariamente se concentran los pobres del país, ya sea que éstos radiquen en zonas rurales o urbanas. 

A diferencia de Uruguay, en el Paraguay los productores campesinos o familiares producen básicamente alimentos para el consumo nacional (hortalizas y frutas) y algodón (para la exportación), mientras que en contrapartida existe un grupo de productores más fuertes y empresariales que producen básicamente, leche, carne y soja, estos últimos dos rubros con fuerte vinculación al mercado internacional.

Para el caso de la Argentina, si bien la pequeña producción familiar se encuentra en prácticamente todas las producciones y sistemas de producción, existen casos en donde su concentración es muy fuerte. Es el caso por ejemplo de la producción de algodón, que se desarrolla en las provincias más pobres del noroeste del país, aunque también en esas zonas hay poblaciones campesinas dedicadas a la producción de hortalizas, ganadería, tabaco, etc. Estas poblaciones campesinas subsisten con grandes dificultades, están lejos del mercado, de los servicios (educación, salud, etc.). 

 b) La Liberalización Comercial en América Latina 

 Sobre mediados de la década del 70, comienza en algunos de los países del Cono Sur, un proceso de reformas tendientes a iniciar entre otras cosas un proceso de apertura comercial, liberalización del comercio, desregulaciones, achicamiento del Estado, etc. Este proceso no fue idéntico para la totalidad de los países ya que algunos avanzaron mucho ya en los 70`s y 80´s (Chile por ejemplo) y otros recién lo hicieron sobre la última década del siglo XX (Brasil) y fuertemente condicionados por el proceso de integración al MERCOSUR.

En el año 1991, Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay firmaron el Tratado de Asunción que dio origen al MERCOSUR. Las distintas negociaciones ocurridas desde entonces buscaron crear una zona de libre comercio a partir de la eliminación de las trabas para-arancelarias y de una desgravación arancelaria progresiva, lineal y automática. En el año 1994, se alcanzó el arancel intra-zona cero, exceptuándose una extensa lista de artículos cuya reducción arancelaria culminaría progresivamente luego del año 2000.

Los tratados previeron también la convergencia hacia un arancel externo común, cuyos valores variaban entre 0 y 20 %.

Paralelamente, fueron reducidos los precios de referencia y la incidencia de otras barreras no arancelarias. A partir de 1995, la política comercial con terceros países se ajustó a lo pactado con los demás países del MERCOSUR previendo un cronograma hacia la convergencia de un arancel común externo con listas de excepciones en un régimen de transición a culminar para la mayoría de los productos en el año 2000. Plazos mayores fueron previstos para algunos bienes en el entendido que el arancel implicaría trasladar ineficiencias de un país hacia sus socios, como es el caso de los bienes de capital e informática en donde se implementó un plan de convergencia específico y de más largo plazo.

En este capítulo, describiremos brevemente esos procesos de liberalización y reformas para cada uno de los países comprendidos en el trabajo.

· Argentina

En las últimas décadas la política comercial Argentina estuvo sujeta a un doble proceso, manifestándose en paralelo una tendencia de largo plazo que ha convivido constantemente con cambios y revisiones coyunturales.

La tendencia de largo plazo ha estado marcada por una mayor apertura unilateral, expresada en la reducción generalizada de aranceles y barreras no arancelarias. Esta política de apertura comercial, que en general tuvo amplio consenso académico, político y empresarial, se generó a partir de la paulatina obsolescencia del viejo modelo de sustitución de importaciones.
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Para visualizar esta tendencia la tabla que sigue muestra la evolución del arancel externo promedio de Argentina desde 1967. Así se observa que el arancel externo se redujo desde niveles muy altos (39 por ciento al inicio del proceso de integración regional hacia 1985) hasta llegar a un piso del 13 por ciento en 2000. 

La tendencia de largo plazo muestra una reducción de los aranceles que se inicia tímidamente a mediados de los años ochenta. Adicionalmente, este proceso de reducción arancelaria se vio acompañado por una eliminación de las barreras no arancelarias. Hacia 1986 el 47 por ciento de las líneas arancelarias estaban sujetas a licencias de importación previas, habiéndose desmantelado este instrumento en forma progresiva.

Durante la década del 90, la Argentina presencia un impresionante proceso de reformas orientadas al mercado, que se centraron en la privatización de una gran proporción de sus empresas públicas y en la apertura comercial y financiera.

La apertura de la economía al comercio internacional, fue una de las principales reformas estructurales de los 90. Ya en 1988 se habían producido algunos avances en ese sentido, sin embargo, en los años 90 el anterior enfoque gradualista fue abandonado y el proceso de apertura comercial se acelera en forma muy importante. Las tarifas de importación se redujeron fuertemente y los impuestos específicos fueron eliminados, así como también las restricciones cuantitativas a las importaciones.

Ese país hizo una apertura comercial unilateral y previa a la integración plena del arancel externo común del MERCOSUR, o sea que su entrada al bloque no le generó mayores costos respecto de la rebaja de aranceles, pero en contrapartida sí le significó el incremento de otros (algunos bienes de capital por ejemplo). Es así por ejemplo, que al inicio de 1991 se fijó una nueva estructura arancelaria con tres niveles, entre 0% y 22%, salvo los automóviles y productos electrónicos que debían pagar 35%. A fines de 1991, el sistema se fijó definitivamente en cuatro niveles, 0% (bienes de capital no producidos en el país) 5% (materias primas y productos alimenticios), 13% (insumos intermedios) y 22% (bienes finales). A estos aranceles debía agregarse una tasa estadística de 3% sobre el valor CIF de las importaciones, que luego el gobierno ha venido variando utilizándola como sistema de protección variable.

Cada vez que el problema de la falta de competitividad se acentuaba (o se hacía más evidente) a lo largo de los noventa, a causa de algún shock externo, se recurría a medidas transitorias de política comercial para aliviar el deterioro de la balanza comercial o de la situación fiscal. Ejemplos son, entre otros, la imposición de una tasa de estadística del 10 por ciento en 1995, los avances y retrocesos con el arancel a los bienes de capital importados y el aumento arancelario a los bienes de consumo en 2001. Lo mismo ocurre con el uso de instrumentos para-arancelarios con el objetivo de proteger a la economía de competencias externas basadas en subsidios, dumping o devaluaciones competitivas. Como resultado, se constata que la política comercial no ha podido ser inmune a las presiones macroeconómicas generadas desde el sector externo de la economía. Es decir, que la política comercial ha sido "esclava" de la política macroeconómica y por lo tanto su efecto potencial sobre el crecimiento y la eficiencia económica ha estado, en el periodo de análisis, enormemente limitado.

Respecto de las privatizaciones, la ley de reforma del Estado (agosto de 1989) estableció las bases para las enajenaciones, las cuales comenzaron en 1990 con la venta de la compañía de teléfonos y para finales de 1994 la mayor parte de las empresas propiedad del estado que producían bienes y servicios ya habían sido vendidas.

El instrumento legal más importante del proceso de estabilización fue la ley de convertibilidad  (marzo de 1991 y que duró hasta diciembre de 2001), la cual estableció una paridad peso-dólar fija y validó los contratos en moneda extranjera. Esta ley de Convertibilidad, logró estabilizar la economía y detener los breves episodios hiperinflacionarios de 1989 y 1990, pero tuvo como consecuencia directa una sobre valoración del peso argentino, con la consiguiente pérdida de competitividad de las exportaciones, aumento de las importaciones, etc.

· Brasil

La economía brasileña, desde la postguerra hasta el final de la década de los 80´s se caracterizó por ser extremadamente proteccionista, muy poco expuesta a la competencia internacional  y con un grado limitado de integración regional. 

Respecto de la apertura al comercio exterior, diversas medidas fueron adoptadas para abrir la economía brasileña a la competencia internacional: (i) implementación de un programa de desgravación arancelaria gradual, con reducciones generalizadas en las tasas medias y en sus diferenciales de nivel aplicados a los diferentes productos
; (ii) disolución de las barreras no arancelarias restantes de períodos anteriores; (iii) eliminación de algunos regímenes aduaneros especiales; y (iv) establecimiento del régimen de cambio flotante. Con esas medidas, la política comercial experimentó un cambio fundamental, llevando a la economía brasileña a una fase de intensa competencia internacional. 

Fue recién a partir de los primeros años de la década de los noventa cuando el país experimenta un intenso proceso de liberalización, que abarcó no solamente la apertura comercial, sino también el incentivo a la entrada de capitales extranjeros.

 El proceso de liberalización comercial fue planificado en dos fases: 

1. Creación de aranceles en sustitución de las barreras no arancelarias existentes en 1990, eliminando el control discrecional sobre las importaciones y algunos regímenes especiales de importación, con el objetivo de eliminar todas las barreras no arancelarias.
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Importancia del Comercio Agrícolas para el MERCOSUR ( Año 2001)
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Reducción gradual de los aranceles para el período 1991-1994, con el objetivo de disminuir el valor medio y la desviación típica.

 Varios instrumentos comerciales, simbólicos del período desarrollista, fueron eliminados: en 1991 desapareció la reserva de mercado en el sector de informática; en 1995, la Reforma Constitucional nº 6 acabó con la discriminación legal contra las empresas extranjeras, dándoles el mismo trato que a las nacionales. En este período, empresas estatales símbolos del proceso de industrialización fueron privatizadas. Los sectores de telecomunicaciones, siderurgia, química y petroquímica, segmentos del sector eléctrico, bancos estatales, etc., pasaron por un profundo proceso de transformaciones con el proceso de liberalización. 

Con el MERCOSUR, el Arancel Externo Común (AEC) pasó a determinar, de modo general, la estructura y el nivel de los aranceles. El AEC oscila entre el 0 y el 20 por ciento, con excepción de los productos considerados sensibles, que tienen un régimen especial (como equipos de telecomunicaciones, ordenadores, vehículos automotores y partes de estos, bienes de capital, azúcar, etc.). En los últimos años, el deterioro de las cuentas externas de los países del MERCOSUR ha generado secuencias de aumento-reducción-aumento de los aranceles.
La OMC (WTO, 2001) registró en el año 2000, para Brasil, los siguientes aranceles por sector:

1. Agropecuaria: promedio de 9,5 por ciento, oscilando entre un mínimo de 0 y un máximo de 19 por ciento;

2. Minerales: promedio de 6,5 por ciento, oscilando entre el mismo intervalo que para la agropecuaria;

3. Industria de Transformación: promedio de 14 por ciento, entre 0 y 35 por ciento;

Las desviaciones típicas se situaron entre el 3 por ciento y el 6,6 por ciento, con coeficientes de variación de 0,5 en los tres sectores, lo que denota una dispersión acorde con los objetivos de ampliar la liberalización comercial de la economía brasileña.

· Chile

Chile fue el primer país del bloque en realizar reformas estructurales, las cuales se iniciaron sobre mediados de la década de los 70´s atravesando desde esa fecha hasta el presente por dos recesiones importantes, políticas de estabilización, dos períodos de privatizaciones y un amplio rango de reformas estructurales.

Durante el período 1960 a 1974, Chile fue un ejemplo de un modelo de desarrollo hacia adentro, basado en la sustitución de importaciones, en donde el tipo de cambio se acomodaba para tal objetivo existiendo en el año 1973 cinco tipos de cambio oficiales. Por su parte, los aranceles promedio rondaban el 100 %. Entre 1973 y 1975 ocurren cambios significativos en la política monetaria, que incluyen una importante devaluación del peso chileno, y la eliminación de los cambios múltiples: primero se llevan a tres, para luego llegar finalmente a la unificación final del tipo de cambio en el año 1975.

Desde el comienzo mismo del régimen militar (1973) se tomaron medidas para abrir la economía. Para comenzar con la liberalización, se eliminaron las restricciones para-arancelarias y los aranceles se disminuyeron desde un 100% promedio en 1973 hasta una tasa única y pareja de 10% en 1979 para todos los bienes y servicios, con la excepción de automóviles y ciertos productos agrícolas.

La apertura comercial fue realizada en conjunto con otras políticas que buscaron reducir los costos de la transición de las reformas y lograr apoyo a las mismas. Las políticas de mayor importancia fueron la significativa depreciación real de la moneda y los procesos de privatización. En 1975, sólo después de la significativa reducción del gasto del gobierno, políticas de estabilización monetarias y shocks negativos externos, la economía chilena comenzó a recuperarse y las reformas iniciales fueron validadas. 

Durante 1978, las autoridades económicas cambiaron la orientación de la política de tipo de cambio, desde una política cuyo objetivo era compensar la apertura, hacia una política orientada a reducir la inflación. Este proceso culminó con un tipo de cambio fijo en Junio de 1979, el cual se extendió hasta Junio de 1982. En esta fecha se produjo un colapso debido a la sobre valuación del tipo de cambio, un creciente déficit comercial, un masivo endeudamiento del sector privado, crisis en el sector financiero y externo. Sólo en 1985, y después de una significativa depreciación del peso, la economía entró en una nueva fase de crecimiento.

Después de la crisis de la deuda, en un intento por compensar a los sectores más perjudicados y frenar el crecimiento de importaciones, los aranceles se incrementaron a un 35% y otros impuestos fueron introducidos. Posteriormente, los aranceles se redujeron a 11% en 1992, mientras que en 1998 se aprobó una ley que reduce los aranceles a 6% parejo en 2003.

Durante los noventa la estrategia de liberalización unilateral ha sido complementada con acuerdos de libre comercio. El objetivo original consistía en alcanzar un acuerdo de  libre comercio con USA e ingresar al NAFTA. Después de una negociación de 12 años y tres gobiernos, se firma el acuerdo Chile-USA el cual es ratificado por el congreso chileno el 23 de octubre de 2003, acuerdo que entra en vigencia el 1 de enero de 2004.

Paralelamente Chile ha firmado también una serie de acuerdos comerciales, entre ellos con Canadá, México y con la Unión Europea. El acuerdo UE-Chile, fue finalmente fue firmado en noviembre de 2002 y aprobado por el Parlamento Europea el 13 de febrero de 2003.

Adicionalmente, Chile ha suscrito acuerdos comerciales con el MERCOSUR como miembro especial asociado.
 

· Paraguay

El proceso de liberalización comercial en el Paraguay comienza sobre finales de la década del 80 y se profundiza durante los 90´s, en coincidencia con el proceso de gestación y puesta en funcionamiento del MERCOSUR. 

En 1989, se produce una significativa reducción arancelaria que de una tasa promedio del 54% en 1988 se reduce a menos del 15 (promedio lineal). Estas reducciones arancelarias se profundizan en 1991 con la incorporación paraguaya al MERCOSUR que significó una inmediata reducción arancelaria del 47% para los productos provenientes de los demás países socios, que no se encontraban en la lista de excepción. Las reducciones arancelarias se acentúan aun más en 1992 cuando entra a regir un nuevo régimen tributario, el arancel medio vuelve a disminuir a aproximadamente 9%. Las reducciones arancelarias efectivas han sido tal vez de una escala mucho menor que la sugerida por las reducciones porcentuales en los aranceles nominales mencionadas recientemente, debido al gran contrabando existente en el país.

Con los acuerdos del arancel externo común (AEC) del MERCOSUR se revierten parcialmente las reducciones arancelarias adoptadas unilateralmente por Paraguay. Con la progresiva entrada en vigencia del AEC, los niveles promedios de aranceles se incrementan paulatinamente. Así de un 9,1% en 1995, los aranceles promedios vigentes en Paraguay para el 2006 serán de 11%.

Las sostenidas reducciones arancelarias en el periodo 1989-95, sumadas a la apreciación del guaraní y a la reasignación crediticia desde el financiamiento de la producción al financiamiento del consumo, determinaron  un tremendo impacto en el crecimiento de las importaciones, básicamente de bienes de consumo. 

· Uruguay 

Al igual que el resto de los países de la región, el Uruguay creció durante gran parte del siglo XX, siguiendo un modelo de sustitución de importaciones, sustentado en una muy fuerte protección del mercado con instrumentos diversos y cambiantes. Hubo períodos de tipos de cambio múltiples, aranceles altos (superiores al 100 % para algunos productos sensibles), precios mínimos de exportación, trabas paraarancelarias, y regulaciones múltiples tanto en las exportaciones como en las importaciones.

En general se protegieron fuertemente los rubros sensibles: como la industria, las frutas y hortalizas, los lácteos, etc., manteniéndose menos protegidos los rubros de exportación como la lana, los cueros y en menos medida la carne; esta última sometida a fuertes intervenciones a los efectos de proteger a la industria nacional.

Sobre mediados de la década del 70, el Uruguay se embarca en un proceso de cambio gradual y profundo de sus estructuras productivas y sociales. Esto implica una progresiva apertura comercial, innumerables intentos para la disminución del gasto público, se reforma la seguridad social y se avanza en propuestas de privatización de algunas áreas controladas por el Estado. A pesar de los cambios en la conducción política ocurridos desde esa fecha hasta el presente, la conducción económica estuvo pautada por las características antes citadas.

Durante los noventa –coincidiendo también con la concreción del MERCOSUR- se profundiza en el Uruguay  el proceso de apertura comercial que se había iniciado sobre mediados los setenta. Se redujeron significativamente los aranceles y otras barreras no arancelarias, que pasaron de un arancel promedio de 27,7% en 1990 a 12,8% en 1998 (aun cuando en 1996 la caída había sido hacia un 9.9%), todo esto en el marco del proceso de integración regional previsto en la formación del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

También en el caso del Uruguay, se produjo durante los primeros años de la década del 90 una fuerte apreciación de la moneda nacional frente al dólar, como consecuencia de una serie de factores que contribuyeron en ese sentido: utilización del dólar como ancla para reducir la inflación, apreciación de la moneda de los principales socios comerciales (Brasil y Argentina), entrada de capitales externos, endeudamiento a través de emisión de bonos de deuda, etc. Esta situación determinó que la apertura comercial tuviera mayor impacto sobre la producción nacional.

c) El impacto de la Liberalización Comercial sobre la pequeña producción   familiar.
Una de las razones principales que esgrimen los defensores de la liberalización de los mercados -agrícolas, manufactureros y servicios, incluyendo los financieros- es la de que los consumidores nacionales podrán tener acceso a un surtido más amplio y diversificado de productos más baratos y, en algunos casos, de mejor calidad. Si bien eso puede ser cierto, especialmente en los casos en donde se parte de una fuerte protección de los mercados domésticos, como fuera el caso de estos países sobre la década del 60, también cabría esperar efectos colaterales que pueden neutralizar esas potenciales ventajas. 

La liberalización de los mercados sin dudas pudo haber mejorado la oferta, la diversificación y los precios de muchos productos, pero como contrapeso, la capacidad consumidora de una buena parte de la población de cualquiera de estos países se vio  disminuida sensiblemente por el aumento del desempleo y la consiguiente pérdida de ingresos. 

En el caso particular de la liberalización del comercio agrícola, un agravante adicional podría se la generación de un cierto deterioro de la Seguridad Alimentaria, ya que ésta se sustentada sobre la producción familiar y campesina, que es sin dudas la que más ha sufrido el proceso de liberalización de los mercados. El deterioro de la seguridad alimentaria nacional, podría tener efectos sobre toda la población, la cual será en última instancia la que sufrirá los efectos adversos de la escasez y la consecuente elevación de los precios, bases ambas de la dislocación social. En otras palabras, aparte de salvaguardar la calidad de vida de varios cientos de miles de familias campesinas y de quienes forman su entorno de apoyo, la preservación de la actividad agropecuaria nacional vale de sobra el eventual mayor precio que talvez tengan que pagar los consumidores.

Otro de los argumentos centrales de dicha corriente de pensamiento es el de que la liberalización de los mercados, al promover un mayor acceso a mercados externos de gran tamaño, promoverá las exportaciones, acelerará el crecimiento económico general y contribuirá de manera eficaz a la disminución y eventual erradicación de la pobreza, especialmente en su expresión más severa.

Si bien esta afirmación puede también ser válida, debe tenerse en cuenta si son reales las posibilidades de inclusión de la producción familiar en ese proceso de crecimiento económico, o si por el contrario las limitantes estructurales de este tipo de producción, no terminarán excluyéndolos de las potenciales oportunidades derivadas de la apertura comercial. Como se ha podido constatar, la experiencia de los últimos 15 años demuestra que, sin una política redistributiva de los ingresos generados por el mayor crecimiento económico, las brechas entre los estratos socio-económicos tienden a aumentar en términos absolutos aunque se mantengan en términos relativos.

Puede ocurrir –y así se ha podido comprobar- que un número no menor de familias campesinas se vean impedidas, por diversas razones, de alcanzar los estándares de producción requeridos para competir exitosamente en el mercado; o que no puedan, por diversas causas, organizarse para constituir unidades productivas y comercializadoras más grandes, para así alcanzar economías de escala y un poder competitivo mayor; o que no obtengan la capacitación suficiente, o la tecnología adecuada, o el capital, o por múltiples otros motivos que no viene al caso examinar. Dentro del esquema de pensamiento económico vigente hoy en día, esas familias deberían salir de la actividad agrícola o pecuaria y buscar otras fuentes de ingreso. Pero es sabido, por experiencias pasadas, que muy pocos de los que emigran del campo logran una posición en la sociedad que les permita mejorar, o siquiera mantener, sus anteriores niveles de vida, aunque hayan sido bastante modestos. 

La tendencia general, derivada de los procesos de apertura comercial que se viene observando en América Latina, ya sea de carácter global o regional, supone la generación de una tendencia hacia la especialización productiva con una estandarización de los sistemas productivos de carnes, leche, granos, frutas y hortalizas, etc., y también del conjunto de la industria alimenticia. Cada vez se añaden más productos intermedios y nuevos agentes, reduciéndose la participación de la agricultura en el valor general de los productos. 

Como consecuencia de esto se verifica una continua reducción de la producción de aquellos sectores con menor competitividad, entre los que se encuentran los productores familiares, con problemas de acceso al capital y la tecnología. Ellos tienen que ingresar forzosamente en un mundo nuevo, altamente competitivo y cada vez más exigente, en donde no encuentran muchas alternativas frente al nuevo proceso que se presenta a escala mundial. Ello determina que deberían tener que cambiar a los efectos de adecuarse a la nueva realidad, poder subsistir y convivir con la globalización.

Los efectos de la globalización es probable que sean diferentes a la interna de la propia agricultura familiar y también dependiendo de la inserción que los productos tengan dentro de la economía del país. Es así que no todos los productores familiares tienen las mismas posibilidades de enfrentar lo desafíos de la apertura, y por otro lado, es claro que los rubros integrados al mercado externo a través de la exportación, tendrán menos dificultades que aquellos vinculados con el mercado interno y que gozaron durante muchos años de cierto grado de protección. Esta situación no es genérica para todos los países de la región, ya que los rubros que realizan los productores familiares varían de país  en país y también su inserción externa. 

Es común para todos los países del cono sur, la existencia de una clara segmentación entre los productores de la agricultura familiar; es así posible suponer que los agricultores familiares están constituidos en tres claros grupos: un grupo avanzado, un grupo de transición y un grupo marginal.

La inclusión de los productores en una u otra categoría, no solamente se explica por la dotación inicial de recursos (básicamente tierra y capital) de que dispone cada productor, sino también incide y en gran medida, el tipo de rubro que el productor producía previamente al proceso de apertura.  

El grupo avanzado, o más moderno, esta conformado por aquellos productores agropecuarios que presentan mejores condiciones para reorganizar los sistemas productivos de su predio, ante  el desafío de la globalización. Este es el sector que tiene mejores condiciones y alternativas en la búsqueda para la agregación de valor a sus productos, para establecer mejores relaciones con la agroindustria, para vincularse con los procesos de exportación, para llegar al consumidor final, etc. A priori, se incorporan a este grupo aquellos productores familiares que producen rubros destinados al mercado externo, y también a aquellos que han mostrado ser competitivos con sus similares importados, para los cuales el proceso de liberalización del comercio pudo ser más neutro o hasta levemente positivo.

En el otro extremo, se encentra el grupo marginal, que gráficamente podría identificarse como aquél que está siendo expulsado de la agricultura comercial, presenta una interacción mínima con los mercados y cultiva una agricultura básicamente de subsistencia. Este grupo en general produce rubros para el mercado interno, tiene grandes dificultades para el acceso a la tecnología, deficiencias de capital, problemas para vincularse al mercado, capacitarse, etc. Sin dudas ha sido fuertemente afectado por la apertura comercial la cual sin dudas aceleró su proceso de pauperización y exclusión del circuito comercial. Este grupo debería requerir de medidas de política de carácter social más que productivistas. En la región considerada existes importantes bolsones de este tipo de productor, como puede ser el caso del nordeste de Brasil, algunas zonas del Noroeste de Argentina y amplias zonas del Paraguay.  

Entre ambos grupos está el llamado de transición, el cual como la propia palabra lo indica se encuentra a mitad de camino entre los anteriormente citados y seguramente es uno de los más numerosos. Es este grupo es el que debería requerir de una atención dedicada por parte de los gobiernos, con miras a impulsar su pasaje al grupo avanzado o, cuando menos, para evitar que caigan en el grupo en dificultades. En general este grupo de productores destina una cierta parte de su ingreso para el sustento familiar, pero está vinculado con el mercado (productores de tabaco, algodón, hortalizas, frutas, etc.), aunque los ingresos que obtiene son insuficientes para invertir, crecer y mejorar su competitividad y así poder enfrentar los desafíos que le impone la apertura comercial.

Bajo esta óptica, una correcta identificación de los efectos que la política de apertura comercial tiene sobre la producción familiar, exige en primer lugar el caracterizar los bienes producidos por este grupo objetivo, puesto que esos efectos se generarán a través de los precios de los productos en los mercados a los que acceden. El análisis de la realidad muestra que para los 5 países (MERCOSUR + Chile), existe un conjunto heterogéneo de productos y producciones, en donde en general, salvo algunas excepciones los productores familiares, se encuentran en prácticamente todas los rubros y en cualquier región.

En el otro extremo de la agricultura familiar, o sea para los productores grandes y gran parte de los medianos, la situación derivada de la globalización y la apertura comercial no necesariamente se traduce en efectos marcadamente negativos. Estos productores también se ven enfrentados a una situación de competencia fuerte con los productos importados más baratos, por obra de la apertura comercial y la valoración de las monedas nacionales frente al dólar, pero están en mejores condiciones que los pequeños para disminuir los perjuicios de la globalización. Pueden desarrollar otras líneas de producción, especializarse en rubros exentos de tal competencia, o disminuir sus costos laborales mediante la reducción de los salarios y el cambio en las formas de contratación. Y, en última instancia, pueden reducir sus márgenes de ganancia en los productos tradicionales. Pero los pequeños productores, las familias campesinas, difícilmente pueden hacer todo eso. Sus modestas dotaciones de tierra, muchas veces de calidad inferior, las dificultades de acceso al crédito, a la asistencia técnica, a los mercados compradores, unido ello a su fragmentación, a la debilidad de sus organizaciones, y , en última instancia, a la imposibilidad real de disminuir márgenes de ganancia, que ya son insignificantes, los dejan en una casi total indefensión frente a una llegada masiva de productos importados.

Por ello es que el proceso de descampesinización, que se viene constatando desde hace un tiempo para todos los países de la región considerada, es muy posible que se  agudice con la mayor liberalización del comercio exterior. Es probable que algunas actividades, como las vinculadas con el mercado externo, mejoren su situación actual y logren admitir la participación de una fracción de pequeños productores. Como resultado, se crearán nuevos puestos de trabajo en tales sectores, pero, dada la experiencia de los últimos años, no es seguro que ello sea de una magnitud tal que permita absorber – en calidad de asalariados, probablemente temporales en su mayor parte -a una proporción significativa de los campesinos desplazados. Ni tampoco de que las condiciones laborales de los que alcancen a ser empleados sean algo mejores que en la actualidad. 

Tal proceso de descampesinización puede afectar adversamente también a la seguridad alimentaria de algunos de estos países, elemento clave para garantizar a toda la población de un abastecimiento permanente y seguro de los alimentos esenciales que necesita para su subsistencia biológica dada la gran participación campesina en la producción de alimentos para consumo interno. La Seguridad Alimentaria, con toda probabilidad, es una de las razones fundamentales por la cual los países industrializados protejan su agricultura mediante subsidios y otras medidas de política. 

Para el caso de Brasil, puede afirmarse en cierta medida que la agricultura familiar brasileña produce básicamente, productos nacionales (para el mercado interno), aunque no todos sean productos alimentarios, como por ejemplo el cultivo del tabaco. 

Los cambios introducidos en la política económica a partir de 1990, y en especial a partir de 1994, con el Plan Real, fueron perjudiciales para la rentabilidad del sector agrícola como un todo, y en particular, para la agricultura familiar, debido a los efectos negativos sobre los precios y sus productos. Esto no debería explicarse solamente por el abandono de una política altamente proteccionista para estos rubros, sino también a la combinación alterna de políticas fiscales, monetaria, cambiaria y comercial en ese período que no fueron orientadas a mitigar los efectos que la apertura podría producir.

Entre las principales características (o desaciertos) de la política adoptada, se encuentran los intereses extremadamente elevados, un tipo de cambio sobrevaluado y aranceles de importación excesivamente bajos ( al menos si se los compara con los previos a los adoptados durante la década del 90). No obstante también hubo aciertos y dentro de estos se puede mencionar la reducción de los aranceles de importación de los insumos agrícolas. La sobrevaluación cambiaria, “tipo ancla” del Plan Real, en un contexto de inflación, impidió que los productos de exportación se convirtieran en los mayores beneficiarios del cambio en la política económica. Los productos de la agricultura familiar, a su vez, fueron muy perjudicados por la combinación de políticas, en especial por las reducciones excesivas de los aranceles de importación que no tomaron en cuenta el proteccionismo agrícola de los países industrializados. Además, no se debe olvidar la importancia de los efectos de sustitución, principalmente en el consumo. Por ejemplo, la reducción de los precios del trigo trajo consecuencias negativas a varios productos de la agricultura familiar (granos, yuca y papa, entre otros).

El análisis de alguna información estadística del Brasil permite mostrar de manera muy clara los efectos perjudiciales sobre la producción familiar derivados de la política implementada durante la década del 90. Es así por ejemplo que tomando en cuenta los datos del censo, hubo una reducción de 906 mil propiedades familiares entre 1985 y 1995, siendo muy importante también tener en cuenta que el período de mayor crisis para el sector agrícola y en especial para la pequeña producción fue a partir de 1995.


Para el caso particular de Chile, los efectos de la apertura comercial sobre la pequeña producción, no habrían sido muy graves, ya que a través de su política específica hacia el sector ha logrado preservar en alguna medida una adecuada protección hacia sus producciones sensibles, aunque es importante tener presente que la amenaza persiste

El problema central que enfrenta Chile en este campo es que su actividad agropecuaria es altamente intensiva, con adecuados rendimientos físicos que están a la par con los mejores del mundo, pero que por diversas razones los costos de producción son relativamente altos. Los aranceles aduaneros han constituido tradicionalmente una barrera de protección para defender a las producciones nacionales de esos diferenciales de costos; así como las bandas de precios para eliminar los efectos negativos que la volatilidad de los precios internacionales pudieran ejercer sobre la producción nacional, método que ha demostrado ser bastante efectivo pero que está siendo cuestionado por los actuales socios comerciales de Chile; algo similar ocurría con los fletes de transporte marítimo, dada la lejanía de ese país con los mercados. No obstante, estos elementos se han ido debilitando: los aranceles han bajado y, en el caso de los acuerdos comerciales desaparecerán, así como muy probablemente las bandas de precios, y los fletes marítimos acusan una pronunciada baja en sus costos. Además, las disposiciones de la Organización Mundial de Comercio (OMC) junto con las cláusulas adicionales de los propios tratados, significan la eliminación de prácticamente todas las barreras a la libre entrada de productos, con excepción de las restricciones fitosanitarias. 

La experiencia de los últimos años muestra que muchos productores medianos y grandes, cuando ya no pueden competir con sus productos nacionales frente a los que vienen del exterior, se transforman en importadores de los mismos productos. Esto se ha visto en el caso de las industrias productoras de calzado, de textiles, y otras manufacturas livianas y más recientemente, también en la industria agropecuaria. Es el caso de la leche, la importación de leche en polvo, ha significado que las principales empresas procesadoras, casi todas de propiedad multinacional, hayan rebajado abruptamente los precios pagados a los productores nacionales de leche líquida. Cosa parecida está sucediendo con los productores de remolacha, que se ven amenazados por la importación de fructuosa, como edulcorante de bebidas y otros artículos procesados que tienen al azúcar como un ingrediente fundamental, en reemplazo de la sacarosa que se elabora a partir de la remolacha. Debe recordarse a este respecto que la remolacha no sólo sirve para producir azúcar sino que se ocupa como alimento para el ganado, además de otros múltiples usos. De igual manera, la producción nacional de oleaginosas prácticamente ha desaparecido de Chile por la importación masiva de aceites elaborados y materias primas para su elaboración. Pero la situación puede volverse muy seria para la producción de cereales, carnes, lácteos y leguminosas, que son la base de la agricultura nacional, y en donde la pequeña producción familiar es la que sustenta esa producción.

La situación puede ser un poco diferente cuando el rubro se vincula más con el mercado externo, como puede ser el caso de la vitivinicultura, la fruticultura y alguna agroindustria, en donde pueden existir posibilidades de subsistencia e incluso crecimiento para la pequeña producción.
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En el Uruguay, el sector agrícola ha mostrado en los últimos años una fuerte transformación, en paralelo con el proceso de apertura y liberalización de la economía. Es así, que si se analizan algunos datos estadísticos que caracterizan al sector, se observa en forma muy clara, que se ha producido una fuerte reducción en el número de predios, ha caído la población rural y en contrapartida han crecido los tamaños de los predios y en consecuencia la tierra está más concentrada. Es así por ejemplo, que entre 1970 y 2000, el número de predios se redujo en un 26 %, la población agrícola cayó en un 40 %, los trabajadores rurales lo hicieron en un 13 %, mientras que el tamaño medio de los predios aumentó en un 37 %.

Si bien no existe solamente un elemento que explica este comportamiento, es claro que la apertura de la economía, la reducción de la protección y el aumento de la competencia pudo haber incidido en acelerar la exclusión de algunos sectores de la población rural, en especial en el caso de los productores familiares de menores recursos.

II.- Análisis del posible impacto sobre los pequeños productores del MERCOSUR de un acuerdo de libre comercio con la UE.

a) Antecedentes de las negociaciones Unión Europea-MERCOSUR
Las negociaciones comerciales entre la UE y el MERCOSUR, comenzaron con la firma el Acuerdo de Asociación Interregional (AAI) en diciembre de 1995, y el lanzamiento de las negociaciones formales para la firma de un AAI entre ambas regiones tuvo lugar en Bruselas en noviembre de 1999 al celebrarse la primera reunión del Consejo de Cooperación MERCOSUR-UE. En abril del año 2000 se realizó la primera reunión del Comité de Negociaciones Bi-regionales (CNB), que estableció las bases para los programas de trabajo en las áreas de comercio, cooperación y diálogo político. 

El 12 de noviembre de 2003 se realizó en Bruselas una reunión de Ministros en la cual se acordó un nuevo y ambicioso programa de trabajo, el cual propuso culminar en el corto plazo las negociaciones entre  la Unión Europea y el MERCOSUR.  Este nuevo cronograma se inició con la XI reunión del Comité de Negociaciones Bi-regionales que se realizó en Bruselas entre el 2 y el 5 de diciembre de  2003 –la última hasta la fecha
-, y se espera que continúe con una nueva reunión del CNB (marzo de 2004 en Buenos Aires), previéndose para octubre de 2004 una última reunión a nivel de Ministros.

En cuanto a la estructura de las negociaciones del área de Comercio, se crearon tres Grupos de Trabajo técnicos, responsables de las negociaciones en distintas áreas:

El primero, dedicado al comercio de bienes y a las normas de acceso a los mercados, que analizará entre otros puntos las regulaciones sanitarias y fitosanitarias, procedimientos aduaneros, licencias de importación y normas de calidad; el segundo dedicado a servicios, inversiones, y movimientos de capital, que tratará también el tema de patentes y propiedad intelectual; el tercero para estudiar los aspectos relativos a la competencia, incluyendo medidas antidumping, la resolución de controversias comerciales y los sistemas de compras gubernamentales.

Durante la Quinta reunión del CNB en julio de 2001, la UE presentó al MERCOSUR su oferta de liberalización arancelaria y varios textos de negociación relativos a comercio de bienes, servicios y compras gubernamentales. La propuesta no conformó a los países del MERCOSUR, quienes consideraron que la oferta agrícola en particular, era muy poco atractiva. En el año 2002 los países del MERCOSUR presentaron su contraoferta, que también fue considerada “pobre” por la contraparte europea. Recién a inicios del 2003 se intercambiaron nuevas ofertas arancelarias.

Desde el inicio mismo de las negociaciones, quedó claro que el tema central de los acuerdos deberá pasar por conseguir que la UE ofrezca una oferta medianamente atractiva en el área agrícola para el MERCOSUR. No obstante, también está bien claro que cualquier oferta que mejore las condiciones de competencia de los productos  agrícolas sudamericanos en la UE, será difícil de acordar por parte de las autoridades europeas, ya que sus propios agricultores verán amenazado su mercado. Este tema que seguirá en la agenda de negociación por algún tiempo más, se ha dado en llamar el “nudo agrícola de las negociaciones”, y hasta tanto no se avance minimamente en su resolución, es probable pensar que las negociaciones seguirán empantanadas. 

Respecto del tema agrícola en especial, es bien clara la presencia de un enfrentamiento entre las posiciones negociadoras de los dos bloques, y el punto central de tal discusión es sin lugar a dudas la Política Agrícola Común (PAC) de la UE. Por un lado los países del MERCOSUR ampliado, son fuertes y muy competitivos en el tema agrícola (negocio del agrobusiness), y por lo tanto deben presionar por obtener una mayor liberalización del comercio agrícola, mientras que en el otro extremo, la UE defiende la multifuncionalidad de sus agricultores, su ingreso y su estabilidad, para lo cual debería mantener una política extremadamente proteccionista y con fuertes apoyos internos. La PAC, ha sido tradicionalmente generadora de excedentes, que solamente pueden ser comercializados en el exterior con subsidios a las exportaciones, lo que genera también efectos negativos sobre el resto de los países productores y exportadores de alimentos. 

La negociaciones entre la UE-MERCOSUR, no pueden aislarse de otros ámbitos de negociación, como puede ser el caso de la OMC y/o el ALCA, lo cual restringe el margen de maniobra de los negociadores en ambos campos. Este punto es muy importante para el caso que nos ocupa (la liberalización de la agricultura), ya que en muchos casos, los posibles avances en esta área (reducción de aranceles, cupos, compromisos de reducción de ayudas internas, eliminación de subsidios a las exportaciones, etc), deberían ser tratados en las negociaciones multilaterales de la OMC. 

Existen también otros elementos que han contribuido a enlentecer las negociaciones y los acuerdos entre la UE y el MERCOSUR, por situaciones puntuales de ambos bloques. Por el lado del MERCOSUR, podemos destacar el relativo “enfriamiento” que han tenido las relaciones de la integración como consecuencia de las crisis económicas y los cambios de gobierno que enfrentaron los miembros, mientras que por el suyo, la UE ha priorizado su frente interno, ajustando la incorporación de diez nuevos países en su seno a partir de mayo de 2004.

Desde el inicio de las negociaciones se acepta el principio de single undertaking (por el cual “nada está acordado hasta que todo esté acordado”), reclamado por el MERCOSUR, como forma de garantizar resultados positivos en todos los ámbitos de negociación, aún a riesgo de dilatar el proceso. Allí se definió la estructura, metodología y el cronograma de las negociaciones. Las actuales negociaciones son entonces el fruto de varios años de discusiones y dilaciones que constituyen el punto de arranque para la definición de un acuerdo de asociación económica muy ambicioso, al estilo del ya celebrado entre la UE y México. Debe advertirse que simultáneamente al proceso de negociación MERCOSUR-UE, se llevaron a cabo similares negociaciones entre la UE y Chile con parecidos fines. Se trata de dos procesos de negociación autónomos, pero que, de hecho, aparecen estrechamente vinculados sobre todo si se tiene en cuenta la declarada voluntad chilena de integrarse a breve plazo como socio pleno al MERCOSUR. Sin embargo a partir del segundo semestre del año 2001, las reuniones de Chile-UE se despegaron de las reuniones MERCOSUR-UE, acelerándose así el proceso negociador de este país con el bloque europeo al punto que el Acuerdo se concluyó a fines del 2002 y se ratificó por el Parlamento chileno a inicios del año 2003.

Otro de los principios acordados es que las negociaciones deben de tener en cuenta los progresos en las negociaciones multilaterales de la OMC, así como las demás negociaciones comerciales entre el MERCOSUR o la UE con terceras partes; tomando en cuenta que las negociaciones deberían concluir a más tardar en el año 2005, fecha que en principio coincide con la también probable fecha de finalización de las negociaciones por el ALCA. 

Todo haría indicar, que tanto la UE como los EEUU, podrían estar interesados en cerrar un acuerdo antes que el otro, ya que quien primero logre acordar tendrá ventajas para crecer en su intercambio comercial frente al tercer bloque.

Los antecedentes de la creación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte/TLCAN (o NAFTA), ilustra los riesgos que puede suponer para las exportaciones europeas el establecimiento de un ALCA en 2005, que no esté precedido por un acuerdo de libre comercio entre la UE-MERCOSUR. En la actualidad, también los EE.UU., están negociando con el MERCOSUR en el marco del ALCA, pero las ofertas realizadas hasta el momento no parecen conformar a los miembros del MERCOSUR, en especial a Brasil, para el cual un posible acuerdo con el ALCA podría comprometer algunas de sus áreas estratégicas (comunicaciones, transporte, etc.)
.

Tras el fracaso de la reunión de la OMC en Cancún y el aparentemente enlentecimiento de la Ronda de Doha, el ALCA aparece como un foro comercial dinámico en que los compromisos y los objetivos están claramente definidos, con etapas intermedias determinadas y con plazos ya fijados para llegar a una conclusión. El detalle es que, tanto en las negociaciones del ALCA como en las de MERCOSUR-UE los temas sensibles, en especial el agrícola, corren el riesgo de dejarse fuera de la negociación para “ser resueltos” en el ámbito multilateral, o sea en la enlentecida OMC. El futuro de las relaciones políticas, económicas y de cooperación entre Europa y los países del Cono Sur dependerá en más del resultado de estas negociaciones con las que se busca acordar una liberalización recíproca de los intercambios comerciales que, en caso de concretarse, abriría una nueva era en las relaciones entre ambas regiones. Este acuerdo bi-regional constituirá una dimensión cualitativamente superior a la de los simples acuerdos de libre comercio, ya que se trata de la creación de una ZLC (zona de libre comercio) entre dos regiones del mundo que se han construido en torno a valores integracionistas que superan ampliamente las metas meramente económicas y que comportan finalmente una visión política común del “super-regionalismo”. 

b) Estado de las negociaciones

1) La oferta de la UE 

En la V Ronda de negociaciones UE-MERCOSUR que tuviera lugar el 5 de julio de 2001 en Montevideo, la delegación de la UE, presidida por el entonces Director General de Relaciones Exteriores de la Comisión Europea, Señor Guy Legras, presentó al MERCOSUR su oferta de negociación arancelaria y no arancelaria con los textos correspondientes para la liberalización del comercio de bienes, servicios y compras públicas. Esta propuesta de negociación incluía todos los capítulos de la negociación, tal cual se había previsto inicialmente, y mismo si en las Rondas siguientes tuvo cambios menores, prácticamente continua siendo la oferta en negociación.

En este punto, se describen brevemente los principales elementos de esta oferta. 

· Comercio de bienes 

El texto de negociaciones para la liberalización del comercio de bienes establece el marco y los principios de la negociación. Este prevé la eliminación de todas las medidas no arancelarias, desde la entrada en vigor del Acuerdo de Asociación UE-MERCOSUR, así como también contempla la inclusión de acuerdos fitosanitarios, standards de calidad, etc. 

La oferta arancelaria de la UE no excluye ningún sector y respeta el objetivo de cubrir todo el comercio, aunque como se verá más adelante para algunos items –en general los más sensibles-, la oferta es muy poco atractiva y muy dilatada en el tiempo.

El documento de la UE cubre todos los productos agrícolas con ofertas sustanciales que se pueden resumir en categorías: 

Categoría A: liberalización inmediata y total de los derechos. Se trata esencialmente de frutas frescas, algunos aceites y materias grasas por un total de 270 millones de Euros. 

Categoría B: los derechos arancelarios se eliminarán en 4 etapas en un período de 4 años. Se trata de la carne de caballo, frutas, legumbres, algunos aceites, flores, bulbos, etc. Volumen comercial de 600 millones de Euros. 

Categoría C: eliminación de los derechos arancelarios en 7 años en 7 etapas para frutas y legumbres procesadas, jugos de frutas, carne de pollo procesada, etc. Volumen comercial: 330 millones de Euros. 

Categoría D: eliminación de los derechos en 10 años, en 10 etapas, de carne de cerdo, jamón, miel, carne enlatada, frutas y legumbres procesadas, etc. Volumen comercial de mil millones de Euros.

Con estas cuatro categorías el desmantelamiento tarifario cubre un comercio de 2,2 mil millones representando el 80% de todo el comercio de productos agrícolas sometidos a aranceles. 

Categoría E: Incluye a los productos agrícolas procesados no contemplados en las categorías A a D, para la cual aún no se han definido claramente las modalidades de inclusión. 

Además hay otra categoría que se refiere a los productos más sensibles cubierto por derechos ad valorem y específico como el sector de los cereales, arroz, aceite de oliva, productos lácteos, carnes, huevos, tabaco, azúcar y algunas frutas y legumbres procesadas. La UE está dispuesta a negociar una mayor liberalización a través de la concesión de cuotas tarifarías preferenciales. 

Finalmente hay una mención a la eliminación progresiva de aranceles para el vino y el sector de los licores con negociación en paralelo de acuerdos específicos para este sector. Valor comercial de 60 millones de Euros. 

La oferta de la UE cubre también el 100% de los productos industriales con la eliminación completa de los aranceles en un período de 10 años. Sin embargo, la casi totalidad se libera en los primeros siete años: en la primera etapa se eliminan los derechos arancelarios por un valor de 780 millones de euros, en la segunda de 980 millones, en la tercera dos mil millones y en la última 370 millones. 

La liberalización se efectuará en 4 etapas por categoría de producto con la inmediata eliminación de los derechos por un valor comercial de 780 millones de Euros. 

La oferta cubre todos los productos de la pesca y las importaciones serán totalmente liberadas y sin aranceles por etapas, al final de un período de transición de 10 años. 

· Servicios

Actualmente los Servicios representan sólo un 20% del total del intercambio UE MERCOSUR, mientras este sector constituye entre el 50 y el 80% de las economías nacionales: un acuerdo en materia de servicios tiene una gran potencialidad para ambas partes. 

La UE propone que todos los servicios formen parte de un Acuerdo de Libre Comercio con una liberalización sustancial desde la entrada en vigor del Acuerdo de Asociación UE MERCOSUR. 

· Compras públicas

La oferta de la UE prevé la apertura de las compras públicas de bienes, servicio y trabajos a nivel central y local, incluyendo también las empresas públicas.

Condicionalidades generales:

1) No exclusión de sectores.

2) Equilibrio general de los compromisos.

3) Acceso efectivo de productos europeos al MERCOSUR (implica la eliminación de las Restricciones No Arancelarias RNA). 

4) Acuerdo sobre "Standstill". Significa que ninguna parte podrá incrementar sus aranceles para mejorar su posición negociadora (de hacerlo deberá justificarlo), implica además el compromiso de no aplicar medidas de defensa comercial legitimadas en el marco de la OMC más de lo estrictamente necesario;

5) Acuerdo "roll back", con el cual la UE prevé la eliminación de todos aquellos aumentos arancelarios introducidos desde abril del 2000 como así también la eliminación de los aumentos arancelarios de 1997 (adicional del AEC del 3%).

Condicionalidades específicas por sector:

Para los productos industriales la UE pretende: estricta reciprocidad de concesiones en textiles y calzado, acceso efectivo al mercado del MERCOSUR en especial en el área no arancelaria.

Para los productos agrícolas la UE pretende un acuerdo especial para vinos y bebidas espirituosas, protección exclusiva y recíproca de las indicaciones geográficas, y adopción de medidas particulares para las denominaciones de origen protegidas.

· La negociación de la Oferta

Desde que se presentó la oferta inicial de la UE en la V  Ronda de Negociaciones, en el mes de julio de 2001, han sido escasos hasta la fecha los avances que se han logrado. El MERCOSUR, luego de un análisis primario del documento, informó oficialmente que la oferta era totalmente insuficiente y realizó una contrapropuesta, y a partir de esa fecha, las negociaciones podría decirse que se han mantenido relativamente estancadas, en especial en lo que refiere a los avances en un acuerdo agrícola que sea aceptable para los intereses del MERCOSUR. 

No se ha vuelto a poner sobre la mesa el tema de las condicionalidades planteadas oportunamente por el MERCOSUR. Cabe recordar que el 5 de marzo de 2003 el MERCOSUR y la UE intercambiaron nuevas ofertas de concesiones de desgravación arancelaria. En el caso de la oferta de la UE al MERCOSUR, se puede decir que es la misma que había presentado en el pasado, con algunos cambios menores en las listas A (productos de desgravación inmediata) y E (productos en los que no hay plazos ni modalidades de desgravación definidos). 

Con respecto a los complejos cerealero y oleaginoso no se modifica ninguna de sus propuestas, lo cual indica que la UE se muestra reticente a negociar todo lo referido a cereales y sus derivados. El 28 de mayo de 2003 el MERCOSUR y la UE intercambiaron pedidos de mejoras respecto de las ofertas formuladas. En las mismas se podía notar una débil ofensiva del MERCOSUR contra la UE, dejando completamente de lado el tema de las “condicionalidades”. El MERCOSUR se limitó a pedir solicitud de mejora en cuestiones arancelarias (que incluso en cereales, por ejemplo, fue menos pretenciosa que las solicitudes que le hace la UE en la misma materia) sin defender la implementación de mecanismos de compensación (planteados en las condicionalidades) para el caso de productos subsidiados por la UE.

Entre el 23 y 27 de junio de 2003, en Asunción, bajo el X Comité de Negociaciones Bi-rregional (CNB) entre el MERCOSUR y la UE., el MERCOSUR requirió a la UE una mejora de su oferta en materia de productos agrícolas para poder seguir avanzando en la negociación. Asimismo, el MERCOSUR propuso postergar la siguiente reunión del Comité Bi-rregional para después de las negociaciones OMC, en la V Reunión Ministerial que se realizó entre el 10 y 14 de septiembre en Cancún. 

El fracaso de esta reunión de la OMC, no contribuyó a generar mayores esperanzas de lograr avances sustantivos en la negociación, aunque el Director General de Agricultura de la UE, había sostenido que la UE tenía intención en alcanzar un acuerdo de libre comercio con el MERCOSUR haya o no avances en la OMC.

En el programa de trabajo establecido por los Ministros de Relaciones Exteriores en la Reunión del 12 de noviembre de 2003 en Bruselas, se mandataron a los grupos de negociación para que avanzaran en el acceso  a los mercados de bienes, incluyendo el área agrícola, ya a partir de la siguiente reunión que se realizó en diciembre de 2003. En dicha reunión (la XI del CNB), comenzaron los intercambios de puntos de vista sobre el comercio agrícola, previéndose que las mismas continuarán en la XII reunión del CNB a realizarse
 en Buenos Aires. El mandato de los  Ministros fue que para abril de 2004 deberá haber un nuevo intercambio de ofertas en Servicios, Compras Gubernamentales, Inversiones, acceso de bienes (incluyendo la agricultura)

La reunión de Ministros de Noviembre de 2003, pretendió relanzar las negociaciones que se encontraban relativamente estancadas, estableciéndose un cronograma muy concreto de reuniones que culminarían hacia fines del año 2004 con un texto probablemente ya acordado. 

2) La Oferta MERCOSUR

La Oferta MERCOSUR incluye la desgravación de la totalidad del universo arancelario, del cual el 83.5% de las importaciones provenientes de la UE se liberaliza en 10 años (lo que en términos de comercio significa 19.200 millones de dólares). El MERCOSUR hace una propuesta de desgravación simple y transparente, al desmantelar el único instrumento de protección de su mercado: el Arancel Externo Común, que es un arancel ad-valorem. Es decir, el MERCOSUR no aplica los mecanismos utilizados por la UE, tales como aranceles específicos o mixtos, precios de entrada, etc., ni tampoco aplica subsidios a sus exportaciones.

La cobertura de la oferta del MERCOSUR comprende productos industriales, agrícolas y agroindustriales. Una propuesta de esta magnitud no ha sido ofrecida en ningún otro foro negociador. 

La Oferta MERCOSUR está distribuida de la siguiente manera:

Categoría A: comprende 593 posiciones a desgravarse totalmente desde la vigencia del Acuerdo (2.200 millones de dólares), entre las que se destacan material de transporte, maquinas y aparatos mecánicos productos químicos, productos agrícolas, productos minerales, etc. 

Categoría B: incluye 1595 posiciones arancelarias que serán desgravadas en un plazo de 8 años (1.900 millones de dólares). Aquí se incluyen productos de los sectores químico, plásticos y sus manufacturas, metales comunes y sus manufacturas, farmacéuticos y agrícolas y agrícolas procesados. 

Categoría C: comprende 1.285 posiciones, que serán desgravadas en 10 años (850 millones de dólares), entre las que se destacan productos químicos, minerales, metales comunes y sus manufacturas.

Categoría D: comprende 1.919 posiciones arancelarias, a ser desgravadas en 10 años, con ritmos diferentes de desgravación con respecto a la categoría anterior (4.500 millones de dólares). Aquí se incluyen productos de los sectores maquinas y aparatos, químico, maquinas y aparatos eléctricos, instrumentos y aparatos de óptica, farmacéuticos, textil e indumentaria. 

Categoría E: comprende 2.650 posiciones, a ser desgravadas en 10 años, con ritmos diferentes de desgravación respecto de las dos anteriores (9.600 millones de dólares). Aquí se incluyen productos de los sectores textil e indumentaria, maquinas y aparatos mecánicos, maquinas y aparatos eléctricos, químicos, metales comunes y sus manufacturas, instrumentos y aparatos de óptica, agrícola, papel y gráfica, entre otros.

El resto del comercio, 3.800 millones de dólares, 16.5% de las importaciones del MERCOSUR procedentes de la UE, serán desgravadas en un período superior a los 10 años.

Por otra parte, el MERCOSUR ha planteado con insistencia que es imprescindible encontrar mecanismos alternativos que neutralicen los efectos distorsivos de la Política Agrícola Común, entre los que se destacan el aumento de las cuotas arancelarias existentes y el otorgamiento de otras nuevas para aquellos productos en los que el MERCOSUR es altamente competitivo y que resultan muy sensibles para la UE. En síntesis, las discusiones sobre la PAC se mantienen en la OMC y se espera obtener las reivindicaciones expresadas a través del Grupo Cairns
, que agrupa a los países con intereses agrícolas. 
En la negociación en materia Sanitaria y Fitosanitaria se enfatizó en la continuación de las negociaciones bilaterales de equivalencia de productos y normativa en esta materia. Entre otras cosas, se trata de facilitar el acceso al mercado a través del reconocimiento recíproco de certificados de productos y sub-productos que son objeto de comercio entre las Partes. 

Con respecto a la negociación en Vinos y Bebidas Espirituosas, se plantea que el MERCOSUR está abierto a progresar en un acuerdo en este sector, que contemple las denominaciones geográficas de interés en la medida que se alcance una apertura para los productos del MERCOSUR en la UE. En forma paralela se negociarán prácticas enológicas de interés de ambas partes.

También se ha estado trabajando en la implementación de un Plan de Acción en materia de Facilitación de Negocios aprobado en Madrid. Se trata de un Plan que tiene en cuenta los aportes de los sectores privados de ambas regiones, que contiene un listado de casi 40 medidas para facilitar el acceso a ambos mercados. Dichas acciones enfocan la solución de problemas técnicos que entorpecen el comercio birregional en las áreas de Sanidad Animal y vegetal, reglamentación técnica sobre productos industriales y tramitaciones aduaneras.

Asimismo, se entiende importante avanzar en materia de Solución de Controversias, propuesta compartida por la UE. El objetivo es alcanzar un texto común a corto plazo. 

Finalmente otros temas en agenda refieren a la búsqueda de lineamientos claros y precisos para avanzar en disciplinas claves tales como Reglas de Origen, Defensa Comercial, Servicios, Inversiones y Compras Gubernamentales.

c) Importancia estratégica del comercio en la negociación
Para todos los países de América Latina, y para nuestro caso particular para los del MERCOSUR y Chile, el comercio de bienes es clave en las negociaciones de integración, ya que ha estado siempre allí lo sustancial del intercambio. El crecimiento de las exportaciones en estos países está fuertemente asociado no solamente al acceso a las divisas, sino también a la generación de empleo y al bienestar de la sociedad. Asimismo, la fuerte base agrícola de las exportaciones de cualquiera de estos cinco países determina la importancia de avanzar sustancialmente en ésta área ya que será, en ese sector y no en otro en el que se generarán seguramente las oportunidades de desarrollo.

Como el objeto de este estudio es intentar evaluar el posible impacto que los diferentes acuerdos de integración puedan generar sobre los pequeños productores familiares, es que nos concentraremos básicamente en el comercio agrícola.

· Importancia de las exportaciones agrícolas
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En el cuadro adjunto, se presentan las exportaciones totales de los países del MERCOSUR y de Chile para el año 2001, agrupadas en tres grandes categorías: las agrícolas (cereales, oleaginosos, frutas, hortalizas, etc.), tradicionales (carne, lana, lácteos, cueros, etc) y los otros (mineros, energéticos, bienes duraderos etc).

El valor total de las exportaciones de bienes agrícolas y tradicionales asciende a un 42 % para el conjunto de la región, aunque para algunos países la importancia relativa de estas categorías es bastante mayor. Es importante tener en cuenta que cuando se hace referencia a “comercio agrícola” o a la “agricultura”, se incluye al 100 % de los bienes definidos como agrícolas y también a prácticamente todo el conjunto de los tradicionales, los cuales tienen origen en las materias primas de origen agropecuario.

Para el caso de Argentina y Brasil, las exportaciones agrícolas y tradicionales explican para el año 2001 el 47 % y el 40 % del total respectivamente, pero en la década del 70, esas mismas categorías representaban más del 80 %, lo que muestra que ha ocurrido una importante diversificación de las exportaciones.

Para el caso de Chile la situación es a la inversa, en los 70´s las exportaciones agrícolas y tradicionales no alcanzaban ni al 10 % del valor total de las exportaciones, mientras que para el año 2001, estas categorías explican ya el 27 % del total. Se pasó de una situación en donde prácticamente se exportaban productos minerales (cobre) a una situación más diversificada con incidencia creciente de frutas, vinos, etc.

Por su parte, Paraguay y Uruguay son los países en donde las exportaciones agrícolas y tradicionales son por lejos las más importantes representando el 92 y el 81 % respectivamente del total de las exportaciones de bienes. Paraguay es básicamente exportador de rubros agrícolas (soja y algodón) con un 60% del total, mientras que para el caso de Uruguay son mas importantes las exportaciones de rubros tradicionales (carne, cueros y lanas) con un 66 % del total.

Asimismo, han sido también Paraguay y Uruguay, los países que han mantenido más incambiada la estructura de sus exportaciones en los últimos treinta años, descansando fuertemente sobre el origen agropecuario de las mismas (agrícolas y tradicionales).  

En los cuadros siguientes, se detallan los principales productos de origen agropecuario exportados por cada uno de los países integrantes de este estudio, información que permite generar nuevos elementos para calificar la importancia del sector agropecuario de estos países respecto de su contribución al comercio exterior. Los rubros que se presentan estaban incluidos dentro de los 50 principales items de exportación.

Para el caso de Brasil, son 10 los principales grandes rubros de exportación de origen agropecuario y que explican el casi la cuarta parte de las exportaciones de este país, pero entre los primeros 4 (carnes, soja y subproductos, azúcar y café) ya explican casi el 20 % del total.
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Paraguay sin lugar a dudas es el país más agropecuario de la región y quien agropecuario explican el 93 % del total del ingreso por exportaciones de bienes, solamente la soja y sus subproductos explican casi el 35 % del total. tiene menos diversificadas las exportaciones. Tan solo 12 productos de origen agropecuario explican el 93% del total del ingreso por exportaciones de bienes, solamente la soja y sus subproductos explican casi el 35% del total.
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Por su parte, Uruguay es también un país cuyas exportaciones de origen agropecuario y la pesca, son muy importantes aunque muestra un mayor grado de diversificación que el Paraguay. Dentro de los principales rubros de exportación agropecuaria, hay 13 que explican el 46 % del total, destacándose la carne, el arroz, los lácteos y la lana, que explican por si solos poco más del 30 % del total.
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Montos expresados en miles de dólares FOB

Descripción 

Valor 

%/Total 

 %/Acum

Carne y despojos comestibles

2399676

4,0%

4,0%

Soja y subproductos

5901901

9,9%

14,0%

Caña de Azucar

2093636

3,5%

17,5%

Café en grano

1195000

2,0%

19,5%

Jugo de frutas

869308

1,5%

21,0%

Tabaco y subproductos

737416

1,2%

22,2%

Madera y Subproductos

658877

1,1%

23,4%

Conserva de carne

298538

0,5%

23,9%

Maiz en grano

259829

0,4%

24,3%

Pieles, cueros y prendas

211374

0,4%

24,7%

Total

14625555

24,7%

Total exportaciones

59317189

Fuente: Elaborados en base a datos de ALADI


Argentina, es un muy fuerte exportador de cereales, oleaginosos y aceites vegetales, rubros éstos que explican el 26 % de sus exportaciones totales. Por su parte, solamente los principales rubros agropecuarios explican el 34 % del total.
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   Montos expresados en miles de dólares FOB

Descripción 

Valor 

%/Total 

%/Acum 

Carne y despojos comestibles

227867

12,3%

12,3%

Arroz y subproductos

126903

6,8%

19,1%

Leche y Subproductos

106873

5,8%

24,8%

Lana y pelos finos

99185

5,3%

30,2%

Pescados, mariscos y crustaceos 

52187

2,8%

33,0%

Pieles, cueros y prendas

50624

2,7%

35,7%

Cebada

49193

2,6%

38,4%

Madera y manufacturas

42221

2,3%

40,6%

Tabaco y subproductos

38093

2,0%

42,7%

Citrus

28709

1,5%

44,2%

Mie Natural

14747

0,8%

45,0%

Soja y subproductos

10055

0,5%

45,6%

Aceite vegetal

8498

0,5%

46,0%

Total

855155

46,0%

Total exportaciones

1858421

Fuente: Elaborados en base a datos de ALADI 


Finalmente, Chile es el país de la región relativamente menos dependiente de la agricultura si se analizan sus exportaciones. Asimismo, sus principales rubros de exportación difieren bastante del resto de los países, destacándose los pescados, mariscos y crustáceos, las frutas frescas y la uva de mesa, los vinos finos y las maderas y sus manufacturas, rubros que en las estructuras de exportación de los otros países aparecían con menos importancia.
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Montos expresados en miles de dólares FOB

Descripción 

Valor 

%/Total 

%/Acum 

Soja y Subproductos

351.454

34,6%

34,6%

Desperdicios industria alimentaria

129.254

12,7%

47,3%

Aceites vegetales

113.744

11,2%

67,3%

Madera carbon vegetal y manufacturas

90.303

8,9%

56,1%

Carne y despojos comestibles

74.021

7,3%

74,6%

Pieles, cueros y prendas 

57.335

5,6%

80,2%

Cereales 

47.699

4,7%

84,9%

Materias textiles y sus manufacturas

42.195

4,1%

89,1%

Tabaco ysubproductos

15.529

1,5%

90,6%

Animales Vivos

11.202

1,1%

91,7%

Azucar de caña

9.187

0,9%

92,6%

Aceites escenciales 

4.604

0,5%

93,1%

Total

946.527

93,1%

Total exportaciones

1.017.125

Fuente: Elaborados en base a datos de ALADI 


( El comercio MERCOSUR +Chile con la UE. Los países de la Unión Europea han sido desde siempre uno de los principales socios comerciales de los países del MERCOSUR y de Chile, no solamente en exportaciones sino también en las importaciones.
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Para el año 2001, las exportaciones entre la región representaron el 30 % del valor total de las exportaciones, siguiéndole en importancia el mercado Europeo que representó un 21 % del total. Para el caso de las importaciones, la región explicó el 26 % del total, mientras que la Unión Europea alcanzó al 23 %.

En el cuadro siguiente se presenta una serie histórica de exportaciones para los últimos 12 años del MERCOSUR + Chile a los países de la Unión Europea, los cuales han representado entre el 21 y el 30 % del total del valor total. Cabe hacer notar, que las exportaciones totales crecen durante los primeros años de los 90´s y hasta el año 1998, año en el cual llegaron a representar el 30%. A partir de ese año caen sustancialmente, pasando a representar en el año 2001 el 21 % del total, cifra igualmente significativa.
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Exportaciones de Argentina 2002

   Montos expresados en miles de dólares FOB

Descripción 

Valor 

%/Total 

%/Acum 

Soja y subproductos

3856594

15,2%

15,2%

Aceites vegetales

1749231

6,9%

22,0%

Cereales

1096627

4,3%

26,3%

Carne y despojos comestibles

469409

1,8%

28,2%

Piles, cueros y prendas

425866

1,7%

29,9%

Pescados y crustaceos

351723

1,4%

31,2%

Frutas frescas

222775

0,9%

32,1%

Leche y subproductos

193946

0,8%

32,9%

Miel natural

114170

0,4%

33,3%

Madera carbon vegetal y manufacturas

101016

0,4%

33,7%

Materias textiles y sus manufacturas

86729

0,3%

34,1%

Total

8668086

34,1%

Total exportaciones

25450286

Fuente: Elaborados en base a datos de ALADI


El MERCOSUR es también un fuerte importador de bienes desde los países de la Unión Europea, lo que implica la existencia –en general- de un cierto déficit de la balanza comercial entre ambos bloques. Del análisis de la información histórica, se observa que estos déficit comerciales coinciden con los años de mayor “atraso cambiario” en la región, previo al inicio de la crisis económica regional.
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Exportaciones de Chile  2002

   Montos expresados en miles de dólares FOB

Descripción 

Valor 

%/Total 

%/Acum 

Pescados, mariscos y crustaceos 

1020350

5,9%

5,9%

Uva de mesa

532276

3,1%

8,9%

Madera y manufacturas

469007

2,7%

11,6%

Vinos Finos

436915

2,5%

14,1%

Fruta fresca

315169

1,8%

15,9%

Preparaciones alimenticias diversas

106678

0,6%

16,5%

Maiz hibrido p/siembra

58984

0,3%

16,9%

Total

2939378

16,9%

Total exportaciones

17430246

Fuente: Elaborados en base a datos de ALADI 


Es importante destacar, que en gran medida el comportamiento de estas variables está fuertemente influido por lo que ocurra con la situación de Brasil y/o Argentina, ya que esos países explican una porción muy importante del comercio. Es así por ejemplo, que para el promedio de la serie, Brasil explica el 56 % de las exportaciones totales a la UE, mientras que Argentina explica otro 25 %; cualquier comportamiento atípico o excepcional de alguno de esos países del bloque, incidirá fuertemente en el comportamiento de todo el conjunto.
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Si se analizan las exportaciones según el grado de procesamiento y el origen del bien exportado, se puede notar que la Unión Europea tiene una importancia mayor para los bienes primarios que para los industrializados. En este caso una cuarta parte de los bienes de origen primario tiene por destino algún país de la Unión Europea (para el total de las exportaciones era un 21 %). En la otra punta, la UE pesa menos en los bienes industrializados, ya que apenas el 20 % tiene por destino la UE mientras que el 32 % es a la propia región (América Latina). 

Si bien las exportaciones de bienes primarios hacia la UE son relativamente importantes, igualmente un 69 % de las mismas son de bienes industrializados, aunque una gran proporción de las mismas tienen origen agropecuario (aceites, harinas, textiles, marroquinería, etc.).

Para el caso de las importaciones, queda bien claro que el bloque MERCOSUR + Chile, importa básicamente bienes industrializados desde los países de la Unión Europea. Apenas el 7 % de los bienes primarios importados por el MERCOSUR y Chile, tiene por origen a la UE. Analizado desde  otro punto de vista, el 96 % del total de las importaciones desde la UE responde a bienes industrializados. A su vez, del total de los bienes importados industrializados, la UE explica el 26 % del total, siendo ese porcentaje mayor que el que es originario de la propia región.

( El comercio de los distintos países con la UE. 

En el punto anterior, se analizó el comercio en conjunto de los países del MERCOSUR y de Chile con el mundo y la Unión Europea, aunque como se verá a continuación la situación no es homogénea para los distintos países analizados en forma desagregada, motivo por el cual los eventuales acuerdos de asociación no impactarán seguramente de igual manera. 
Exportaciones:
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Para el año 2001, Brasil y Chile fueron los países más dependientes del mercado europeo, el cual explicó respectivamente, el 22 y el 23 % de sus exportaciones totales. Argentina y Uruguay destinaron el 16 y el 17 % respectivamente de sus exportaciones hacia el mercado de la UE, mientras que Paraguay exportó hacia ese conjunto de países apenas el 11 % del total de sus exportaciones

Para el caso de Brasil, éste fue más dependiente en los bienes primarios, ya que hacia ese mercado destinó el 40 % del valor total de sus exportaciones de ese tipo de bienes; por su parte Chile muestra una mayor dependencia de las exportaciones de bienes industrializados, aunque no alcanza guarismos tan elevados.

Paraguay, destina apenas el 8 % de sus bienes primarios a Europa, mientras que Uruguay lo hace con un 36 %, mostrando una mucho mayor dependencia, respecto de los bienes industrializados, ambos países destinan un porcentaje muy similar hacia Europa (entre el 14 y el 15 %).

Argentina por su parte destina el 16 % de sus exportaciones de bienes primarios y el 17 % del total de sus bienes industrializados a la UE.

Respecto de las importaciones, Brasil, Argentina y Chile, importan desde Europa más del 20 % del total, para Uruguay ese porcentaje de del 18 %, mientras que para Paraguay la incidencia de la UE es muy baja (menos del 10 %).  

Europa incide muy poco como abastecedora de bienes primarios para cualquiera de los países del MERCOSUR (entre el 1 y el 6 % para los diferentes países), aunque para Chile  ese porcentaje alcanza al 19 %.
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En contrapartida, Europa explica un porcentaje muy significativo de las importaciones totales de bienes industrializados para cualquiera de los países, con excepción de Paraguay, quien muestra muy escaso comercio con la UE.

d) La Política Comercial y Agrícola de la UE
El objeto de este trabajo es analizar el posible impacto de la liberalización del comercio sobre los pequeños productores rurales del MERCOSUR, y en este capítulo en particular interesa analizar el acuerdo Unión Europea-MERCOSUR. Ya se analizó la importancia de Europa sobre el comercio y se identificó la alta significación que tiene ese mercado sobre las exportaciones, de bienes primarios, tradicionales e industrializados de origen agropecuario, todos rubros que en los países del cono sur son producidos por los productores agropecuarios y dentro de estos por los pequeños y familiares, objeto de nuestro estudio.

Estos elementos, justifican el hecho de que el nudo de la negociación esté centrado en el acuerdo agrícola y en ese sentido, no puede desconocerse la existencia de la Política Agrícola Común (PAC), que aplica la UE y genera múltiples dificultades de acceso y competencia en el mercado europeo. En este capítulo, se presentará un breve estado de situación de la PAC
.

 La política comercial y la política agrícola común de la UE, es relativamente compleja e involucra una serie de instrumentos específicos que, en el área de la agricultura en particular, adiciona elementos con el objeto de proteger a su producción interna y a sus productores.

Existen tres grandes conceptos de esas políticas sobre los cuales interesa profundizar, dada la incidencia que las mismas pueden determinar sobre las posibilidades de comercio entre los bloques. Estos son: el acceso a los mercados, las medidas de apoyo a su agricultura y finalmente los subsidios a las exportaciones. 

Todas estas políticas proteccionistas son fuertemente cuestionadas por los países productores de alimentos como es el caso de los miembros del MERCOSUR y también de Chile, y han estado en el centro de las negociaciones por la liberalización comercial de la agricultura. Algunos mínimos avances se han logrado al cierre de la Ronda Uruguay, y nuevas propuestas se han comenzado a realizar a partir de la Ronda de Doha. Asimismo, la Política Agrícola Común se encuentra también en procesos de cambios, aunque hasta el momento los resultados distan mucho de considerarse como minimamente satisfactorios.

1. Los instrumentos de la política comercial de la UE para limitar el acceso.

La política comercial de la UE utiliza una serie de instrumentos con el objeto de encarecer y limitar el acceso de las importaciones, los cuales son particularmente limitantes en el caso de los productos agrícolas. Estos son:

· Aranceles a la importación. Los tipos de aranceles aplicados en la UE a las importaciones son: aranceles ad valorem, aranceles específicos y una combinación de aranceles ad valorem y específicos. El promedio aritmético del arancel para la UE es del 6,9%, pero para los productos no agrícolas es de 4,5%. Los productos más sensibles para la UE son los agrícolas, textiles y de la confección (sometidos al Acuerdo sobre Textiles y Prendas de vestir de la OMC). Los productos agrícolas se encuentran afectadas por la Política Agrícola Común (PAC). El promedio aritmético del arancel agrícola se estima en un 17,3%. La UE ha establecido un procedimiento especial y complejo para el cálculo de los aranceles aplicados a productos sensibles para sus miembros, como son los de los productos procesados y las frutas y vegetales frescos. La soja y frutas subtropicales ingresan al bloque comunitario con arancel 0%. Las mayores protecciones de la UE se refieren a las secciones I al IV del Sistema Armonizado, especialmente animales vivos, productos del reino animal, alimentos industrializados, productos del reino vegetal, grasas y aceites.

· Restricciones no arancelarias (RNA). Las medidas de protección al consumidor, del medio ambiente, de la salud pública, animal o vegetal, así como aquellas relacionadas a la seguridad se reflejan en la reglamentación de la importación. En materia de normas comunes al sistema de concesión de licencias de la Comunidad se establece que no se necesitan licencias de importación salvo cuando se trata de productos específicos sujetos a restricciones cuantitativas, salvaguardia o vigilancia. Sin embargo, también se requieren licencias para determinados productos sujetos a la organización del mercado común como cereales, arroz, carne de vaca y ternera, carne ovina y caprina, leche y productos lácteos, azúcar, frutas y hortalizas elaboradas, bananas, aceite de oliva, semillas, y vino, las cuales de acuerdo a la Comisión se conceden automáticamente y son solicitadas con fines estadísticos. No obstante, en general muchas veces las RNA, operan restringiendo el comercio.

· Los reglamentos técnicos relacionados a los productos a nivel de la UE se clasifican en dos tipos: el antiguo enfoque en el cual se establecen requisitos técnicos y se aplican especialmente a automóviles, productos químicos, alimenticios y fármacos; y los reglamentos del nuevo enfoque que limita los requisitos obligatorios a objetivos esenciales y deja las soluciones técnicas especificas al mercado, aplicándose a un número grande de sectores bajo el principio de quién comercialice el producto en el mercado -fabricante o importador- asume la responsabilidad por los posibles riesgos con respecto a la salud o la seguridad.

· En etiquetado la UE tiene requisitos obligatorios en beneficio del consumidor como advertencias sobre la salud respecto al consumo de tabaco, bebidas alcohólicas, productos cosméticos, consumo de energía de electrodomésticos, materiales utilizados en calzados, trazabilidad de la carne de bovino y de sus derivados, y productos medicinales para consumo humano. También la UE protege mediante el registro ciertas indicaciones geográficas y denominaciones de origen de los productos agropecuarios y los alimentos. La Comisión puede autorizar la importación de productos de terceros países que contengan indicaciones geográficas y denominaciones de origen establecidas en virtud de la ley del tercer país mediante acuerdos bilaterales basados en la reciprocidad.
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 Restricciones a las importaciones de la UE

2. Medidas de apoyo interno a la producción agrícola

En el mes de junio de 2003, los ministros de Agricultura de la UE aprobaron una nueva reforma de la Política Agrícola Común. Esta nueva PAC se centra en el consumidor y los contribuyentes, y le daría a los agricultores europeos la libertad para producir lo que el mercado demande. Esto implica que en el futuro la mayor parte de las subvenciones se abonarán con independencia de cuál sea el volumen de la producción que obtengan los productores. 

Con la finalidad de impedir que se abandone la actividad de producción, los Estados miembros pueden optar por conservar una vinculación limitada entre las ayudas y la producción, bajo circunstancias bien definidas y dentro de unos límites claramente establecidos. Estas nuevas "ayudas únicas por explotación" se vinculan al respeto del medio ambiente, la salubridad alimentaria y las normas sobre el bienestar animal. 

Los elementos clave de la reforma pueden resumirse del siguiente modo: 

· Se establece una ayuda única por explotación para los agricultores de la UE, independiente de la producción. Podrá mantenerse, de forma limitada, un elemento de vinculación a la producción, a fin de evitar el abandono de la misma. 

Más allá de la intención mostrada, se habilita a los Estados miembros a mantener en muchos casos muchas de las ayudas directas (aunque un poco acotadas), como ser: primas por vaca nodriza, por animal sacrificado, ayudas para el sector lácteo, para cultivos herbáceos, para el secado de granos, etc. 

· Se vincularán las ayudas al cumplimiento de las normas en materia de medio ambiente, salubridad de los alimentos, sanidad animal y vegetal, y bienestar de los animales, así como a la condición de mantener las tierras agrarias en buenas condiciones agronómicas y ambientales («condicionalidad»). La plena concesión de la ayuda única por explotación y otras ayudas directas estará vinculada al respeto de una serie de normas legales en materia de medio ambiente, salubridad alimentaria, sanidad animal y vegetal, y bienestar animal. La condicionalidad coadyuvará al mantenimiento del paisaje rural. Si no se cumplieran estos requisitos, las ayudas directas se reducirían de forma proporcional al riesgo o daño existente.

· Un nuevo «Sistema de asesoramiento a las explotaciones». Este servicio asesorará a los agricultores, aportándoles información sobre el modo en que integran las normas y las buenas prácticas en el proceso de producción. Las auditorias de las explotaciones comprenderán el análisis periódico y estructurado de existencias y la comprobación de los flujos materiales y los procesos empresariales que se consideren relevantes a determinados efectos (medio ambiente, salubridad alimentaria y sanidad animal). Se otorgarán ayudas para las auditorias a través de los fondos de desarrollo rural.

· Se propone una política de desarrollo rural reforzada. Los fondos de la UE destinados al desarrollo rural se incrementarán considerablemente, y se ampliará su alcance introduciendo nuevas medidas. Estos cambios entrarán en vigor en 2005. De este modo, se atenderá mejor a las preocupaciones de los agricultores por lo que se refiere a la calidad y salubridad de los alimentos, y se les ayudará a adaptarse a la introducción de exigentes normas basadas en la legislación de la UE, promoviendo, al mismo tiempo, mejores niveles de bienestar animal. Estos objetivos son fundamentales para impulsar una agricultura sostenible y responder a las expectativas de la sociedad europea en su conjunto, ocupan un lugar central dentro del paquete de medidas de reforma de la PAC, y ofrecen a los agricultores nuevas posibilidades de ingresos (servicios agroambientales, promoción y comercialización de productos de calidad).

· Nuevos incentivos a los agricultores en pro de la calidad. Implica ayudas para incentivar a los agricultores que se adhieran a sistemas concebidos para mejorar la calidad de los productos agrarios y el proceso de producción, y dar garantías a los consumidores al respecto. Esta ayuda se abonará anualmente durante un período máximo de 5 años y hasta una cuantía máxima anual de 3.000 euros por explotación. Contempla también ayudas a las organizaciones de productores para actividades de promoción e información al consumidor en relación con los productos obtenidos, conforme a los sistemas de calidad subvencionados en virtud de la anterior medida. Se autorizarán ayudas públicas de hasta un 70% de los costes del proyecto subvencionable.

· Nuevas ayudas a los agricultores para el cumplimiento de las normas. Supone ayudas temporales y decrecientes para que los agricultores puedan adaptarse a las exigentes condiciones basadas en la legislación de la UE (y aún no incorporadas a la legislación nacional) sobre medio ambiente, sanidad pública, animal y vegetal, bienestar animal y seguridad en el trabajo. La ayuda será decreciente, y se pagará durante un período máximo de 5 años, con una cuantía máxima anual de 10.000 euros por explotación. Incluye también ayudas a los agricultores para hacer frente a los costes de los servicios de asesoramiento a las explotaciones. Los agricultores podrán recibir ayudas públicas de hasta el 80% del coste de tales servicios, con el límite máximo de 1.500 euros.

· Cobertura del gasto de los agricultores destinado al bienestar animal. Implica las ayudas a los agricultores que adquieran compromisos, durante un período de al menos 5 años, de cara a aumentar el bienestar de los animales de su explotación, siempre que esos compromisos no se limiten a las buenas prácticas corrientes en la cría de animales. La ayuda se abonará anualmente, basándose en los costes adicionales y el lucro cesante como consecuencia de los compromisos adquiridos, dentro de una cuantía máxima anual de 500 euros por cabeza de ganado.

· Más ayudas de inversión para los jóvenes agricultores. Las ayudas de inversión de la UE dirigidas a los jóvenes agricultores se incrementarán.

· Habrá una reducción de las ayudas directas ("modulación") a las explotaciones de mayor tamaño, a fin de financiar las nuevas medidas de desarrollo rural. La reducción se aplicará sobre aquellas explotaciones que reciban más de 5 mil euros. Esta modulación supone un ahorro de 1.200 millones de euros anuales.

· Se establece un mecanismo de disciplina financiera que garantice que el presupuesto agrario fijado hasta 2013 no sea sobrepasado. Las ayudas directas serán objeto de ajuste siempre que las previsiones indiquen que, en un determinado ejercicio presupuestario, puedan sobrepasarse los fondos previstos en la subrúbrica 1a, con un margen de seguridad de 300 millones de euros. El Consejo fijará el citado ajuste basándose en una propuesta de la Comisión.

Finalmente se hará revisión de la política de mercado de la PAC, lo que implica: 

· Recortes asimétricos en el sector lácteo: el precio de intervención de la mantequilla se reducirá en un 25% en cuatro años, lo que supone un recorte adicional del 10% frente a la Agenda 2000; en cuanto a la leche en polvo desnatada, se aplicará una reducción del 15% en tres años, conforme a lo acordado en la Agenda 2000

· reducción de los incrementos mensuales en el sector de los cereales en un 50% y mantenimiento del actual precio de intervención, esto implica que la cuantía básica de las ayudas a los cultivos herbáceos seguirá siendo de 63 euros / ton.

· Se mantendrá el actual suplemento a las proteaginosas (9.5 euros / ton), convirtiéndose en una ayuda específica por cultivo de 55.57 euros /há, estableciéndose una superficie máxima garantizada de 1,4 millones de hectáreas.

· Ayuda a los cultivos energéticos (crédito de carbono). Se propone una ayuda de 45 euros por hectárea de cultivos energéticos, con una superficie máxima de 1,5 millones de hectáreas.

· El suplemento para el trigo duro en las zonas de producción tradicionales se abonará con independencia  del la producción, y será rebajado entre 2004 al 2006, partiendo de 304.25 euros /há a 285 euros /há.

· Se reduce el precio de intervención del arroz en un 50 %, de una sola vez, hasta los 150 euros /ton, en coherencia con los mercados mundiales, limitada a 50 mil toneladas anuales. Para estabilizar los ingresos de los agricultores, la actual ayuda directa se incrementará, pasando de 52 euros /ton a 177 euros /ton. Parte de ese importe (107 euros) se incluirán en la ayuda única por explotación y el resto será ayuda específica por cultivo, en función de los derechos históricos y las superficies de 1995. 

· Reformas adicionales en los frutos de cáscara, las patatas de fécula, los forrajes desecados, aceite de oliva, tabaco y algodón.

3. Subvenciones a la exportación y competencia de las exportaciones
Los subsidios o subvenciones a las exportaciones son sin lugar a dudas los instrumentos más perjudiciales para el desarrollo de los países productores y exportadores de productos agrícolas, como es el caso de los del MERCOSUR, motivo por el cual estos países han trabajado fuertemente en el pasado en contra de esas políticas, integrando el grupo de Cairns.

En particular, la UE utiliza con mucha frecuencia los subsidios a las exportaciones como forma de sacar de su mercado los excedentes que su fuerte política de apoyos internos a la producción contribuye a generar. Importa destacar los subsidios a las exportaciones de lácteos, a la cebada cervecera, a la carne vacuna, etc.; todos rubros que impactan fuertemente sobre lo que el MERCOSUR produce. 

Muchos países en desarrollo (aunque no todos) aducen que sus productos nacionales se ven perjudicados cuando tienen que hacer frente a importaciones a bajos precios como consecuencia de las subvenciones a la exportación o cuando, por el mismo motivo, tienen que hacer frente a una mayor competencia en sus mercados de exportación. En este grupo de países figuran importadores netos de productos alimenticios que también desean que se les preste ayuda para ajustarse a la nueva situación en caso de que los precios mundiales aumenten como resultado de las negociaciones.

Al culminar la Ronda Uruguay del GATT (OMC), por primera vez en la historia los Estados Miembros de la Organización Mundial del Comercio, se comprometieron a reducir las subvenciones a las exportaciones de productos agropecuarios -y también la ayuda interna- con el objeto de disminuir las distorsiones sobre el comercio. En aquel momento, se acordó prohibir las subvenciones que excedieran los límites negociados para productos específicos.

El compromiso asumido para el caso de los países desarrollados fue el de reducir en 6 años (1995-2000) el valor de las subvenciones en un 36 %, y en un 21 % el volumen. Por su parte los países en desarrollo tenían 10 años (1995-2004) para hacer sus reducciones, y éstas serían de un 24 % en valor y de un 14 % en volumen.

En las más recientes negociaciones se proponen nuevas reducciones, pero aún está lejano un acuerdo posible. Algunos países proponen la eliminación total de las subvenciones a la exportación en todas sus formas; en algunos casos proponen fuertes reducciones desde el principio del próximo período, en forma de “aportaciones iniciales” y otros están dispuestos a negociar nuevas reducciones progresivas sin llegar al extremo de eliminar completamente las subvenciones y sin efectuar “aportaciones iniciales”.

Además, numerosos países desearían que se ampliaran y mejoraran las normas para impedir que los gobiernos eludan sus compromisos en materia de subvenciones a la exportación, incluida la utilización de empresas comerciales del Estado, la ayuda alimentaria y la concesión de créditos a la exportación subvencionados.

Algunos países, como por ejemplo la India, proponen que se permita una mayor flexibilidad a los países en desarrollo para aumentar las subvenciones respecto de algunos productos cuando se reducen las subvenciones aplicadas a otros productos.

Varios países en desarrollo se quejan de que las normas son desiguales. En concreto, hacen objeciones al hecho de que a los países desarrollados se les permite seguir asignando grandes cantidades en concepto de subvenciones a la exportación, mientras que los países en desarrollo no pueden hacerlo debido a la falta de recursos y al hecho de que sólo se permitió mantener las subvenciones, aunque a niveles reducidos, a aquellos países que inicialmente subvencionaban las exportaciones. Un grupo de países en desarrollo califica el efecto de diversos tipos de subvenciones a la exportación de “dumping” que perjudica a sus agricultores. Como resultado de todas estas preocupaciones, algunas propuestas propugnan condiciones muy distintas para los países en desarrollo. La ASEAN
 y la India, por ejemplo, proponen que se eliminen todas las subvenciones a la exportación de los países desarrollados, pero que se permita a los países en desarrollo conceder subvenciones con fines específicos, tales como la comercialización. Algunos países en desarrollo dicen que se les debería permitir mantener obstáculos arancelarios elevados o ajustar sus máximos arancelarios actuales para proteger a sus agricultores, en caso de que las subvenciones a la exportación en los países ricos no se reduzcan sustancialmente.

Veinticinco Miembros de la OMC pueden subvencionar las exportaciones, pero sólo respecto de los productos para los que han contraído compromisos de reducción de las subvenciones. Los países que no han adquirido compromisos no pueden subvencionar las exportaciones agrícolas en absoluto. Entre paréntesis figura el número de productos subvencionados por cada país. Australia (5), Brasil (16), Bulgaria (44), Canadá (11), Chipre (9), Colombia (18), Estados Unidos (13), Hungría (16), Indonesia (1), Islandia (2), Israel (6), México (5), Noruega (11), Nueva Zelanda (1), Panamá (1), Polonia (17), Rep. Checa (16), Rep. Eslovaca (17), Rumania (13), Sudáfrica (62), Suiza-Liechtenstein (5), Turquía (44), Uruguay (3), UE (20), Venezuela (72). 

Como puede observarse claramente, la UE tiene 20 productos sobre los cuales puede aplicar subvenciones, en el propio marco de lo acordado. El nivel de partida –principios de la década del 90- era tan alto, que a pesar de las reducciones operadas el impacto que esos productos subsidiados produce en los mercados internacionales y en los precios es muy perjudicial para los países exportadores agrícolas. Cabe recordar, que en los primeros años de la década de los 90, nos encontrábamos en plena “guerra de subsidios” entre Europa y EUA.

e) Implicancias de la Política Agrícola Común (PAC) en las negociaciones MERCOSUR-UE

Es claro que los productores europeos que han sostenido tradicionalmente su producción interna con fuertes apoyos a la producción que han asegurado sus niveles de ingreso y competitividad, con restricciones sustanciales al acceso a sus mercados, se vean amenazados ante la eventual apertura de las importaciones de los países del MERCOSUR. Prueba de ello son las manifestaciones de rechazo de las gremiales de productores europeas que se han opuesto sistemáticamente al libre comercio y a la inclusión de las negociaciones agrícolas en las disciplinas de la Organización Mundial del Comercio.

Como ya fue desarrollado precedentemente, a partir de la Ronda Uruguay del GATT (hoy OMC), gracias a los insistentes esfuerzos de los países productores agrícolas de disciplinar la agricultura, sumado al enfrentamiento entre Estados Unidos de América y Europa durante la década de los 90´s, se verificaron algunos cambios en la PAC. Es así entonces que la estructura de apoyo a la agricultura europea ha comenzado a cambiar desde hace algunos años. Algunos de estos productores están a partir de ahora en condiciones de afrontar la competencia internacional, y ya redefinen sus objetivos estratégicos en función de la apertura. 

Las ayudas a la agricultura europea responden hoy día a exigencias que superan el simple apoyo a las rentas de los agricultores, y obedecen en mayor medida a reivindicaciones de una parte significativa de las sociedades europeas que solicitan tomar seriamente las cuestiones no económicas vinculadas a la agricultura. Esto se ha dado en llamar la “Multifuncionalidad de la Agricultura”, la cual le asigna al productor agropecuario una función adicional y no menos importante que la producción de alimentos, como ser el cuidado del medio ambiente, la naturaleza, el paisaje, las costumbres y tradiciones, etc.

El análisis de los intereses económicos revela una gran complejidad que pone en cuestión la idea de que los países del MERCOSUR son estimulados por intereses puramente ofensivos. En primer lugar, en los sectores agrícolas, muy competitivos en los productos de base (commodities), ciertos productores temen la competencia de las importaciones europeas, fundamentalmente en productos agroalimentarios diferenciados y con alto valor agregado. En la industria, igualmente, la apertura unilateral asociada a la formación del MERCOSUR ha puesto ya una fuerte presión sobre varios sectores que encontraron dificultades para enfrentar el impacto de la competencia de las importaciones europeas. En segundo lugar, se trata de productos intensivos en mano de obra, con lo que el ajuste estructural que resultaría de una exposición demasiado fuerte o demasiado repentina a la competencia europea tendría un impacto negativo sobre el empleo, lo que sería políticamente poco conveniente. Finalmente, hay que destacar que en los últimos 20 años, las actividades agrícolas han estado marcadas por desequilibrio entre producción y demanda. Para ciertos productos, en los últimos cinco años, este desequilibrio ha disminuido. 

Otro factor a considerar en la negociación  es  la incorporación de nuevos miembros a la UE (países del Este europeo). Estos defenderán la permanencia de la PAC: en los últimos tres años la UE ya ha destinado más de 1600 millones de euros en subvenciones para adecuar la agricultura de los futuros integrantes a la PAC que regula el campo europeo. Esta ampliación de la UE tendrá costos para las relaciones comerciales con el MERCOSUR, pero también dentro de la UE, ya que por ejemplo el presupuesto actual de la misma no permite hacer frente a esa ampliación manteniendo la PAC como hasta hoy día. Por otra parte, en lo que se refiere a su estructura institucional, ideada para seis países miembros, mantenida a duras penas para 10, 12 y 15, podría debilitarse con 29 o 30 miembros. Si bien es verdad que los enunciados sobre presupuestos futuros sólo son imprecisos por causa de las estimaciones al respecto de la evolución de producción y la falta de transparencia de los gastos, predomina empero un consenso de que los gastos crecerán exorbitantemente y rebasarán los límites del presupuesto europeo. 

En este marco, el MERCOSUR apuesta a un escenario bi-regional en el que tengan plena vigencia los principios del Trato Especial y Diferenciado que contemple las diferencias en el nivel de desarrollo económico entre ambas regiones; de la Zona Libre de Subsidios; del acceso "efectivo" a los mercados sin trabas arancelarias, y de tipo técnico; de mecanismos de defensa comercial efectivos, simples y transparentes, entre otros. Ya que sólo así se podrá garantizar a los respectivos sectores productivos de los miembros del MERCOSUR que la liberalización del comercio -uno de los tres ejes de la negociación junto con los capítulos Político y de Cooperación- traiga beneficios concretos en el incremento del bienestar de todos sus habitantes.

f) Posibles impactos del acuerdo sobre las exportaciones de origen agropecuario

En este punto, se realizará un breve análisis sobre las ventajas y/o desventajas de un acuerdo UE-MERCOSUR, desde la óptica de la producción agropecuaria, con el objeto de evaluar el impacto que sobre los productores agropecuarios, en especial los pequeños, podría tener el acuerdo.

La calificación de los potenciales beneficios o no del acuerdo, se realizará sobre dos ópticas diferentes. En un primer lugar analizando puntualmente la oferta, esto es los rubros incluidos en cada anexo, su tratamiento específico, etc., suponiendo que finalmente se firmara un acuerdo de características similares a lo que en la actualidad se está negociando. En segundo término, el análisis se basa en los actuales flujos de comercio y se estudian los cambios que ocurrirían para el caso de que se lograran avances hacia la concreción de una liberalización del comercio; este segundo trabajo fue realizado en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), y se presentan algunos pasajes del mismo.

i) Oportunidades de la Oferta presentada.

La Oferta de la Unión Europea, clasifica a los rubros en diferentes “anexos” los que tendrán un diferente tratamiento arancelario y una reducción progresiva muy diferente en el tiempo. Si bien la UE insiste en que la oferta alcanza a la totalidad del universo arancelario, los Anexos que están circulando incluyen un número bastante reducido de códigos arancelarios, quedando muchos items de gran interés sin un tratamiento claro. 

Del análisis de los items contenidos en cada uno de los anexos, surge como primer comentario que la UE mantiene una cierta protección de su mercado interno, ya que la liberación inmediata se ofrece para los rubros menos sensibles a su mercado, y a medida que éstos se van haciendo más sensibles, la oferta es a más largo plazo. Por otra parte, para los rubros más conflictivos como es el caso del sector de los cereales, arroz, aceite de oliva, productos lácteos, carnes, huevos, tabaco, azúcar y algunas frutas y legumbres procesadas, la propuesta en principio solamente ofrece la negociación de cuotas con tarifas preferenciales. Son justamente estos rubros, los que actualmente componen la mayor parte de la oferta exportable del MERCOSUR.

Otros elementos a destacar, y que muestra claramente un cierto mantenimiento de la protección, es la inclusión de algunos rubros en más de un anexo con fechas distintas de ingreso al mercado europeo. En este sentido, la mas rápida apertura se ofrece en los momentos en que se da la contraestación, o sea que Europa no tiene mayor producción; es el caso de las frutas básicamente. Como existe una contraestación casi perfecta entre Europa y el cono sur de América, esta clasificación según fechas, no es mayormente perjudicial para el comercio.

Justo es decir también que la oferta del MERCOSUR es también claramente “proteccionista”, ya que se contemplan los mayores plazos de apertura para los rubros más sensibles  
A los efectos de calificar la oferta de la UE, se agruparon las actuales exportaciones agrícolas de cada uno de los países integrantes del MERCOSUR y también de Chile, en los diferentes anexos, sin considerar que éstas exportaciones tengan o no en la actualidad como destino el mercado de la UE. Este ejercicio se realizó sobre la base de las exportaciones del año 2002, para los rubros agrícolas que integran los 50 principales rubros de exportación (agrícolas y no agrícolas) de cada uno de los países, motivo por el cual no integra el 100 % de la oferta exportable agrícola pero si un porcentaje bastante significativo de la misma.

En el cuadro siguiente se presentan los resultados obtenidos:

	Ubicación de los principales rubros de exportación según Anexo
	
	

	En miles de dólares para el año 2002
	 el año 2002
	
	
	

	 
	Argentina
	Brasil
	Chile
	Paraguay
	Uruguay
	TOTAL

	Anexo A

	1749231
	675050
	116583
	72235
	14550
	2627649

	Anexo B

	 
	1334991
	611033
	11435
	 
	1957459

	Anexo C

	 
	869308
	116089
	 
	 
	985397

	Anexo D

	135610
	298538
	 
	 
	43456
	477604

	Total Agric.*
	8054475
	13755304
	2939378
	756694
	663125
	26168976

	(*) Cap. 1 al 23 exclusivamente
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Ubicación de los principales rubros de exportación según Anexo
	
	

	En porcentaje sobre el total de las exportaciones agrícolas (*)
	
	

	 
	Argentina
	Brasil
	Chile
	Paraguay
	Uruguay
	TOTAL

	Anexo A
	21,7%
	4,9%
	4,0%
	9,5%
	2,2%
	10,0%

	Anexo B
	 
	9,7%
	20,8%
	1,5%
	 
	7,5%

	Anexo C
	 
	6,3%
	3,9%
	 
	 
	3,8%

	Anexo D
	1,7%
	2,2%
	 
	 
	6,6%
	1,8%

	Total Agric.*
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%
	100,0%

	(*) Cap. 1 al 23 exclusivamente
	
	
	
	


Fuente: Elaboración propia en base a datos de ALADI 

Como ya se había adelantado, muy pocos de los principales rubros de exportación de los países del MERCOSUR integran los primeros ANEXOS sobre los cuales ya hay una oferta concreta de reducción a cero y con plazos preestablecidos.

El anexo A por ejemplo, que incluye los rubros cuyos aranceles serán eliminados en forma inmediata, apenas incluyen al 10 % del total de la oferta exportable actual, siendo Argentina el país que se verá en principio más favorecido (los aceites están en el anexo A).

ii) Análisis por flujos de comercio

A los efectos de un completo análisis de los efectos que puede tener un proceso de liberación entre dos bloques, como es el caso de las negociaciones que está llevando adelante el MERCOSUR con la UE, es importante analizar no solamente las oportunidades que el nuevo mercado ampliado pudiera generar, sino también considerar las amenazas que sobre los actuales flujos de comercio intrarregionales pudieran aparecer, al compartirse las preferencias. Este tipo de análisis contempla los flujos actuales de comercio de cada uno de los países involucrados, independientemente de los destinos, sin considerar las características particulares de las características de las ofertas en negociación, los Anexos, etc.; supone una situación futura de libre comercio y en base a las ofertas exportables y flujos de comercio identifica oportunidades y amenazas.

Durante el año 2001 y 2002, la Secretaría  General de Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), con la colaboración del Consultor Dr. Marcel Vaillant, realizó un estudio “Probable impacto que tendrían los Acuerdos con la Unión Europea  en el Comercio Intrerregional  y en el comercio de los Países Miembros con los Países de Europa”.

En ese trabajo, se analizaron los posibles efectos de la totalidad de los acuerdos que los países miembros de la ALADI, están (o estaban) negociando en ese momento con la UE: MERCOSUR, Chile y CAN
. Si bien los primeros dos acuerdos refieren a los países considerados en este estudio, el tercer acuerdo puede tener impacto también ya que alteraría los flujos de comercio y las actuales preferencias.

En este contexto, el referido Estudio comprendió un doble objetivo: 

i. Identificar los sectores con riesgo de erosión en el intercambio intrarregional: esto es, cuál sería el desplazamiento de la oferta exportable de la región orientada hacia la propia región debido a la mejoría relativa en las condiciones de acceso para las exportaciones de la UE. Se analizó la posible erosión de las preferencias arancelarias recíprocas de los países de la región en el acuerdo con la UE en aquellos productos en donde los nuevos socios europeos obtengan ventajas.

ii. Identificar los sectores con posibilidades de expansión: cuáles serían las nuevas oportunidades que en materia de acceso al mercado de la UE resultarían de los procesos de liberalización bilaterales. Se analizan las opciones que surgen de mejorar el acceso, eliminando o restringiendo el uso de instrumentos que obstaculizan el comercio exportador hacia la UE.

Para cumplir con los objetivos antes delineados, y como marco general para el estudio, el trabajo de referencia analizó la evolución global del comercio de los países del MERCOSUR y Chile con la UE, la oferta de exportaciones, la demanda de importaciones y el patrón de especialización a nivel sectorial. También se consideró la situación del comercio con los países europeos conocidos como los nuevos entrantes (NE) dado su próximo ingreso a la UE.

El MERCOSUR y Chile, vistos globalmente, tienen como sectores exportadores a los alimentos, materias primas de origen agrícola y minerales; los restantes sectores son importadores. La inserción comercial con la UE es similar a la que se observa con el mundo, pero más especializada. Con la región sudamericana se observa una especialización exportadora en manufacturas. En cuanto al dinamismo de las corrientes comerciales, se reitera el mayor crecimiento de las importaciones, el cual casi duplica el crecimiento de las exportaciones. Los mercados más dinámicos como abastecedores de importaciones fueron los propios de Sudamérica.

Desde el punto de vista metodológico, el trabajo de referencia analiza las relaciones comerciales entre la UE y cada uno de los países, en el marco de las relaciones comerciales a escala de la economía internacional. A estos efectos, calcula la Intensidad de Comercio (IC) entre cada uno de los países del bloque y entre cada uno de ellos y la UE, entendiendo dicha intensidad como la relación entre la participación de las exportaciones hacia un cierto destino en las exportaciones totales de un país (o región), y la participación de ese destino en las importaciones mundiales
. La IC se descompone en el efecto de dos factores: la Complementariedad Comercial (CC) entre los patrones de especialización de las economías y el Sesgo Geográfico no explicado (SG) que caracteriza los intercambios comerciales entre las mismas
.

Para el caso de la identificación de las amenazas y peligros, el trabajo de referencia, analiza la información de las exportaciones para el conjunto de sectores (CUCI a cuatro dígitos) y productos (seis dígitos) para los cuales las exportaciones de cada de unos de los países orientadas a la región ALADI podrían estar amenazadas por los productores de la UE
.

Respecto de la determinación de las opciones y oportunidades de cada uno de los países en los mercados de la UE el trabajo se replicó la metodología empleada en la selección de las amenazas y los peligros
.

Los resultados finales de este trabajo de ALADI, para cada uno de los países se presenta a continuación:

i. Argentina

Tomando como base los actuales acuerdos de política comercial con los países de la región y de ALADI, los tres posibles acuerdos con la UE (MERCOSUR, Chile y el CAN) y con el análisis de la información comercial de los años 1998/2000, el Estudio identificó para un nivel de desagregación a seis dígitos (Sistema Armonizado), cuales serían los productos sobre los cuales la Argentina enfrentaría amenazas y peligros de sus exportaciones y cuales serían los que por otra parte enfrentarían oportunidades.  

Los productos en los que Argentina enfrentaría un peligro de ser desplazado en los mercados regionales por proveedores de la UE, serían aquellos para los cuales los productores europeos mejorarían sus condiciones de acceso a los mercados sudamericanos, en caso de constituirse alguna de las zonas de libre comercio bajo negociación. Para los productos de la UE que enfrentan actualmente un gravamen nulo, la amenaza no llega a concretarse en peligro dado que no puede verificarse ese mejoramiento en las condiciones relativas de acceso de los exportadores europeos. 

En el acuerdo UE-MERCOSUR, es en el sector del trigo sin moler en donde se encuentran en peligro las exportaciones argentinas hacia Brasil. En el sector de las comidas y harinas de otros cereales, peligran los flujos comerciales hacia Brasil y Paraguay
, al igual que en el de la leche y la crema preparadas, etc. 
. En el sector de las manzanas frescas, el peligro se verifica nuevamente en el mercado brasileño. Finalmente, en el sector del cuero, están en peligro las exportaciones hacia Brasil y Uruguay
. 

En cuanto a las condiciones actuales de acceso a los mercados del MERCOSUR para los exportadores de la UE en los productos seleccionados, el gravamen nación más favorecida es en la mayor parte de los casos moderado (entre 10% y 20%), y supera el 20% en unos pocos sectores (leche y crema, productos de perfumería). En consecuencia, en aquellos productos que representan un peligro para Argentina, la constitución de una zona de libre comercio entre la UE y el MERCOSUR implicaría en general una mejora relativamente significativa en las condiciones de acceso para las importaciones provenientes de la UE.

En el acuerdo UE-Chile, en el sector de la carne bovina, son dos los productos argentinos cuyas exportaciones hacia el mercado chileno están en peligro, al igual que ocurre en el sector del aceite de soja. 

En el acuerdo UE-CAN, en el sector del aceite de soja, están el peligro las exportaciones de Argentina hacia Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela
, mientras que en el de la sémola y harina de trigo, el peligro se verifica en Bolivia y Perú
. En el sector del otro trigo o morcajo, sin moler, peligra el flujo comercial hacia todos los mercados de la Comunidad Andina, en tanto que en el de la margarina y la manteca de pastelería, se encuentran en peligro las ventas de Argentina en los mercados boliviano, colombiano y venezolano.

Los productos para los cuales Argentina tiene una oportunidad, serán aquellos productos pertenecientes a los sectores con opción que verían mejoradas sus condiciones de acceso a los mercados de la UE como consecuencia de la concreción del acuerdo UE-MERCOSUR. Por su parte, para los productos argentinos que enfrentan actualmente un gravamen nulo en la UE, la opción no llega a concretarse en oportunidad. 

En el caso de Argentina, los productos que constituyen una oportunidad comercial representan el 40% de sus exportaciones totales.


En el sector de la carne de caballo, asno, mula y mulo, fresca, refrigerada o congelada, el producto respectivo constituye una oportunidad, pero la misma no parece relevante ya que el gravamen pagado actualmente por las importaciones provenientes de Argentina es bajo (del 7%). Algo similar ocurre en el sector de los aceites fijos de origen vegetal, y en el de los otros frutos agrios frescos o secos, donde todos, o al menos los principales, productos de exportación argentinos enfrentan aranceles bajos en los mercados de la UE (inferiores al 10%). En el sector del aceite de linaza, el producto con una participación mayoritaria en las exportaciones sectoriales no cuenta con una oportunidad (el arancel es nulo), mientras que el producto restante paga un gravamen reducido (inferior al 7%). En el sector de la miel natural, el producto respectivo resulta una oportunidad significativa dado que la tarifa impuesta a los flujos originados en Argentina, que coincide con el arancel nación más favorecida, es elevada (superior al 23%). En este sentido, la inclusión de este producto en una zona de libre comercio implicaría una importante mejora en el acceso al mercado de los exportadores argentinos.

En el cuadro adjunto, se presenta un detalle de los principales rubros agrícolas y derivados que se verían beneficiados o amenazados por los acuerdos en negociación, detallándose asimismo los niveles actuales de exportaciones totales, para el año 2002.
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77.163

68.362

54.816

57.131

Sup. Total (miles de há)

16.518

16.025

15.408

16.420

Poblacion agricola

318.166

264.216

213.367

189.838

Trabajadores permanentes

181.206

159.446

140.430

157.009

Hectareas por explotacion

214

234

288

287

Hectareas por persona

52

61

74

86

Fuente: Censo General Agropecuario 2000

Caracteristicas agropecurias por año de censo 

Fuente: elaborado en base a “Probable Impacto de los Acuerdos con la Unión Europea  en el comercio intrarregional y en el comercio con los países de Europa” ALADI/ 2003.

ii. Brasil

En el acuerdo UE-MERCOSUR, los productos amenazados son básicamente industrializados (autopartes, vehículos de transporte, motores, etc.), químicos, etc; prácticamente no aparecen rubros agrícolas. Aparecen algunos derivados como los cigarrillos en el mercado paraguayo y en la cerveza, donde peligran las exportaciones hacia Argentina y Paraguay.

En cuanto a las condiciones actuales de acceso a los mercados del MERCOSUR para los proveedores de la UE en los productos seleccionados, el gravamen nación más favorecida es en general moderado (en el entorno del 20%), y supera el 30% para algunos productos de los sectores de alimentos, bebidas y tabaco, y de maquinaria y equipo de transporte. En consecuencia, en aquellos productos que representan un peligro para Brasil, la constitución de una zona de libre comercio entre la UE y el MERCOSUR implicaría en general una mejora relativamente significativa en las condiciones de acceso para las importaciones provenientes de la UE.

En el acuerdo UE-Chile, no hay productos agrícolas o derivados amenazados y tampoco con el UE-CAN 

En el caso de Brasil, los productos que constituyen una oportunidad comercial representan cerca del 45% de sus exportaciones totales. 

En el sector de las ceras de origen animal o vegetal, si bien existen oportunidades, las mismas no parecen relevantes en la medida que el gravamen pagado actualmente por las importaciones provenientes de Brasil es muy bajo (en el entorno del 2%). En el sector de los desperdicios de tabaco, el producto correspondiente está gravado con un arancel cercano al 75% y, por lo tanto, su inclusión en una zona de libre comercio implicaría una mejora muy significativa en el acceso de los proveedores brasileños. En el sector de los jugos de frutas y vegetales, la oportunidad está concentrada fundamentalmente en un solo producto que enfrenta una tarifa superior al 40% en los mercados europeos, en tanto que en el sector del tabaco total o parcialmente desvenado o desnervado, el producto respectivo enfrenta un gravamen moderado (cercano al 15%). En el sector del café, las oportunidades no son relevantes dado que el arancel para el principal producto de exportación brasileño es apenas superior al 3%, mientras que en el sector de extractos, esencias y concentrados de café y achicoria, los aranceles son mayores (del 15%).

En conclusión, desde un punto de vista estrictamente comercial, los dos acuerdos bajo negociación (UE-MERCOSUR y UE-CAN) y el ya celebrado (UE-Chile), pondrían en peligro una proporción mayoritaria de las exportaciones de Brasil hacia la región, mientras que en el acuerdo UE-MERCOSUR, los peligros alcanzarían a un porcentaje minoritario aunque relativamente significativo de sus exportaciones totales (algo menos del 10%). En los acuerdos UE-Chile y UE-CAN, los peligros se concentran fundamentalmente en sectores de maquinaria y equipo de transporte, y de manufacturas clasificadas según el material, en tanto que en el acuerdo UE-MERCOSUR, también hay peligros relevantes en sectores de alimentos, bebidas y tabaco. Asimismo, es en los mercados de la subregión MERCOSUR donde los exportadores europeos obtendrían el mejoramiento de mayor magnitud en sus condiciones de acceso.

Por otro lado, cuando se tienen en cuenta exclusivamente las barreras arancelarias, un porcentaje importante de las exportaciones brasileñas enfrentaría oportunidades comerciales en los mercados de la UE (cerca del 45%). La canasta de oportunidades está compuesta en su mayoría por productos intensivos en el uso de recursos naturales, que pertenecen fundamentalmente a sectores de alimentos, bebidas y tabaco, y de manufacturas clasificadas según el material.
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1990
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1995
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1997
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22111087

23030625,5
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Fuente: Elaborado en base a datos de CEPAL

En miles de dólares

En el cuadro adjunto, se presenta un detalle de los principales rubros agrícolas y derivados que se verían beneficiados o amenazados por los acuerdos en negociación, detallándose asimismo los niveles actuales de exportaciones totales, para el año 2002.

iii. Chile

En el acuerdo UE-MERCOSUR, en el sector de las comidas y harinas de otros cereales, se encuentran en peligro las exportaciones chilenas hacia Brasil y Paraguay,
 en tanto que en el de las legumbres congeladas o conservadas, el peligro ocurre en todos los mercados del MERCOSUR.
 

En cuanto a las condiciones actuales de acceso a los mercados del MERCOSUR para los proveedores de la UE en los productos seleccionados, el gravamen nación más favorecida suele ser relativamente moderado (superior al 10%), aunque en varios casos alcanza valores elevados (mayores al 20%). En consecuencia, en aquellos productos que representan un peligro para Chile, la constitución de una zona de libre comercio entre la UE y el MERCOSUR implicaría en general una mejora significativa en las condiciones de acceso para las importaciones provenientes de la UE.

En el acuerdo UE-CAN, en el sector de las comidas y harinas de otros cereales, están en peligro las exportaciones chilenas hacia Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela
, en tanto que en el sector de las manzanas frescas, los peligros ocurren en Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela.  En el sector de los productos comestibles preparados, peligra el flujo comercial hacia los mercados de Bolivia, Ecuador y Perú, y en el de la leche y la crema preservadas, se encuentran en peligro las ventas de Chile en los mercados boliviano, peruano y venezolano.
 

En los mercados de la CAN, los gravámenes nación más favorecida para los productos en los que Chile enfrenta peligro son en general moderados (entre el 10% y el 20%), y alcanzan niveles de hasta el 25% en el mercado peruano en algunos sectores de alimentos (manzanas frescas, y leche y crema).

En el caso de Chile, los productos que constituyen una oportunidad comercial representan cerca de un cuarto de sus exportaciones totales. 

En el sector de las uvas frescas o secas, el principal producto de exportación chileno paga un gravamen moderado en la UE (del 16%), y algo muy similar ocurre en el sector de los filetes de pescado, frescos o refrigerados; entonces, la inclusión de tales productos en una zona de libre comercio implicaría una mejora relativamente significativa en el acceso al mercado de los exportadores chilenos. En el sector de las grasas y aceites de pescado y de mamíferos marinos, y en el de las manzanas frescas, si bien existen oportunidades, las mismas resultan menos relevantes ya que los aranceles pagados por las importaciones provenientes de Chile, que coinciden con las tarifas nación más favorecida, son bajos (inferiores al 8%). En el sector de las frutas conservadas temporalmente, son varios los productos con oportunidad y están sujetos a gravámenes más elevados en los mercados europeos (cercanos al 20% en los principales productos).
 Finalmente, en el sector de las harinas y polvo de carne y de despojos, de pescados, moluscos, etc., la opción no se convierte en oportunidad ya que el arancel general impuesto en la actualidad por la UE es igual a cero.

En términos más generales, se observa que son pocas las oportunidades chilenas asociadas a aranceles elevados (superiores al 20%). Esto ocurre en algunos sectores de alimentos, como el de los jugos de frutas y legumbres, donde los gravámenes varían entre el 30% y el 65%,
 y el de las frutas preparadas o conservadas, donde las tarifas alcanzan el 26% para el principal producto de exportación (el durazno).

En conclusión, desde un punto de vista estrictamente comercial, los acuerdos UE-MERCOSUR y UE-CAN pondrían en peligro proporciones muy minoritarias de las exportaciones totales de Chile (inferiores al 5%). Si bien los peligros no son importantes en términos del total exportado por el país, hay algunos sectores cuyos peligros representan una proporción mayoritaria de sus ventas al exterior.

Los productos en peligro conforman una canasta diversa de bienes, destacándose en ambos acuerdos los productos pertenecientes a sectores de alimentos, bebidas y tabaco, y de productos químicos. En el acuerdo UE-MERCOSUR, también importan los sectores de equipo de transporte, y en el acuerdo UE-CAN, los de manufacturas de caucho y de papel. Asimismo, es en los mercados de la subregión MERCOSUR donde los productores europeos obtendrían el mejoramiento de mayor magnitud en sus condiciones de acceso.

Por otro lado, cuando se tienen en cuenta exclusivamente las barreras arancelarias, un porcentaje minoritario pero relevante de las exportaciones chilenas enfrentaría oportunidades comerciales en los mercados de la UE (aproximadamente una cuarta parte). La canasta de oportunidades está compuesta en su mayoría por productos que pertenecen a sectores de alimentos. En general, en los productos con oportunidad, los gravámenes pagados actualmente por los exportadores chilenos en los mercados de la UE son menores al 20%. Por lo tanto, su inclusión en un acuerdo de libre comercio implicaría una mejora moderada en las condiciones de acceso a tales mercados.

En el cuadro adjunto, se presenta un detalle de los principales rubros agrícolas y derivados que se verían beneficiados o amenazados por los acuerdos en negociación, detallándose asimismo los niveles actuales de exportaciones totales, para el año 2002.
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Fuente: elaborado en base a “Probable Impacto de los Acuerdos con la Unión Europea  en el comercio intrarregional y 

en el comercio con los países de Europa” ALADI/ 2003

Alimentos para animales

Desperdicios del tabaco

Ceras de origen animal o vegetal

Oportunidades

Cerveza de malta

Tabaco total o parcialmente desvenado

Jugos de frutas y vegetales

Fuente: elaborado en base a “Probable Impacto de los Acuerdos con la Unión Europea  en el comercio intrarregional y en el comercio con los países de Europa” ALADI/ 2003

iv. Paraguay

En el acuerdo UE-MERCOSUR, en el sector del aceite de soja, se encuentran en peligro las exportaciones paraguayas hacia Brasil,
 en tanto que en el de la carne de animales de la especie bovina, el peligro se verifica en los mercados de Brasil y Uruguay.
 En el sector del ganado bovino vivo, peligra el flujo comercial hacia el mercado brasileño,
 mientras que en el de las frutas preparadas o conservadas, el peligro ocurre en el mercado argentino
. Finalmente, en el sector del cuero, peligran nuevamente las ventas paraguayas en Brasil y Uruguay.

En cuanto a las condiciones actuales de acceso a los mercados del MERCOSUR para los proveedores de la UE en los productos seleccionados, el gravamen nación más favorecida es en la mayor parte de los casos moderado (entre 10% y 20%), y supera el 20% en unos pocos sectores (frutas preparadas o conservadas). En consecuencia, en aquellos productos que representan un peligro para Paraguay, la constitución de una zona de libre comercio entre la UE y el MERCOSUR implicaría en general una mejora moderada en las condiciones de acceso para las importaciones provenientes de la UE.

En el acuerdo UE-Chile, en el sector de la carne bovina, son cuatro los productos paraguayos cuyas exportaciones hacia el mercado chileno están en peligro.
 En estos productos, y en todos los que constituyen un peligro en este acuerdo, las importaciones provenientes de la UE pagan un arancel del 8%.

En el acuerdo UE-CAN, no hay sectores ni productos agrícolas o derivados en peligro.

En el caso de Paraguay, los productos que constituyen una oportunidad comercial representan algo más del 20% de sus exportaciones totales.

En la mayoría de los sectores destacados de materias primas de origen agrícola, las opciones no se transforman en oportunidades en la medida que los aranceles nación más favorecida impuestos por la UE son nulos. A su vez, en el sector de la madera no de coníferas, si bien existe oportunidad para el principal producto de exportación del Paraguay, la misma no resulta relevante dado que el gravamen que enfrentan actualmente los exportadores paraguayos es muy reducido (inferior al 2%).

En el sector del trigo duro sin moler, el producto correspondiente paga una tarifa muy elevada (superior al 120%), y por lo tanto, su inclusión en una zona de libre comercio implicaría una mejora muy importante en el acceso al mercado de los productores paraguayos. Algo similar ocurre en el sector de la carne bovina, donde los aranceles generales, que son los que pagan las importaciones provenientes de Paraguay, también son muy altos (varían entre el 90% y el 195%).

En concusión, desde un punto de vista estrictamente comercial, los tres acuerdos bajo considerados pondrían en peligro proporciones minoritarias de las exportaciones de Paraguay hacia la región, en tanto que únicamente en el acuerdo UE-MERCOSUR, los peligros alcanzarían a un porcentaje de cierta significación de sus exportaciones totales (aproximadamente el 12%).

En el acuerdo UE-MERCOSUR, los peligros se concentran principalmente en sectores de alimentos, bebidas y tabaco, y las exportaciones en peligro suelen constituir porcentajes mayoritarios de las exportaciones totales de los sectores respectivos. Asimismo, en los mercados de la subregión MERCOSUR, los productores europeos obtendrían una mejora moderada en sus condiciones de acceso.

Por otro lado, cuando se tienen en cuenta exclusivamente las barreras arancelarias, una proporción relativamente significativa de las exportaciones paraguayas enfrentaría oportunidades comerciales en los países de la UE (aproximadamente el 20%). La canasta de oportunidades está compuesta en su mayoría por productos intensivos en el uso de recursos naturales, que pertenecen fundamentalmente a sectores de alimentos, bebidas y tabaco. En varios de estos sectores, los gravámenes pagados actualmente por los exportadores paraguayos son muy altos, por lo que su inclusión en un acuerdo de libre comercio implicaría una gran mejora en sus condiciones de acceso a los mercados europeos.

En el cuadro adjunto, se presenta un detalle de los principales rubros agrícolas y derivados que se verían beneficiados o amenazados por los acuerdos en negociación, detallándose asimismo los niveles actuales de exportaciones totales, para el año 2002.
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Fuente: elaborado en base a “Probable Impacto de los Acuerdos con la Unión Europea  en el comercio intrarregional y en el comercio con los países de Europa” ALADI/ 2003.

v. Uruguay

En el acuerdo UE-MERCOSUR, en el sector de las comidas y harinas de otros cereales se encuentran en peligro las exportaciones uruguayas de cebada malteada hacia Brasil y Paraguay, al igual que en el sector de la leche y la crema preservadas. En el sector del arroz con cáscara o descascarillado, y en el de la carne bovina, fresca, refrigerada o congelada, peligran los flujos comerciales hacia el mercado brasileño, mientras que en el sector de los cigarrillos, el peligro se verifica en el mercado paraguayo. 

En cuanto a las condiciones actuales de acceso a los mercados del MERCOSUR para los proveedores de la UE en los productos seleccionados, el gravamen nación más favorecida es en general moderado (en el entorno del 16%) y supera el 20% en algunos sectores (leche y crema). En consecuencia, en aquellos productos que representan un peligro para Uruguay, la constitución de una zona de libre comercio entre la UE y el MERCOSUR implicaría en general una mejora relativamente significativa en las condiciones de acceso para las importaciones provenientes de la UE.

En el acuerdo UE-Chile, en el sector de la carne bovina, fresca, refrigerada o congelada, se destacan dos productos uruguayos cuyas exportaciones hacia el mercado chileno están en peligro (carne bovina congelada y refrigerada). En estos productos, y en todos los que constituyen un peligro en este acuerdo, las importaciones provenientes de la UE pagan un arancel del 8%.

En el acuerdo UE-CAN, en el sector de la leche y la crema preservadas el peligro se verifica en el mercado venezolano,
 mientras que en el del arroz con cáscara o descascarillado, peligran las exportaciones uruguayas hacia Perú.

En los mercados de la CAN, los gravámenes nación más favorecida para los productos en los que Uruguay enfrenta peligro son en general moderados, y alcanzan niveles del 20% y del 25% en los principales sectores de alimentos.

En el caso de Uruguay, los productos que constituyen una oportunidad comercial representan el 65% de sus exportaciones totales. 

En el sector del arroz con cáscara o descascarillado, ambos productos resultan una oportunidad significativa dado que los gravámenes generales, que coinciden con los pagados por las importaciones provenientes de Uruguay, son muy altos (97% y 79%). En este sentido, la inclusión de estos productos en una zona de libre comercio implicaría una mejora muy importante en el acceso al mercado de los productores uruguayos. En el sector de la carne de caballo, la oportunidad para el producto respectivo es menos relevante en la medida que se encuentra gravado con un arancel bajo (inferior al 10%). En el sector de la miel natural, el arancel común es relativamente elevado (superior al 20%), en tanto que en el sector de los demás de carne y despojos comestibles, el único producto uruguayo de exportación enfrenta una tarifa aún más alta (cercana al 40%). En el sector de la carne ovina y caprina, son varios los productos con oportunidad y están sujetos a gravámenes muy elevados en los mercados europeos (varían entre el 90% y el 160%),
 al igual que ocurre en el sector de la carne bovina, donde se imponen aranceles cercanos al 200%.
 En el sector de las naranjas, las mandarinas y otros citrus, las oportunidades están asociadas a tarifas moderadas (inferiores al 20%),
 mientras que en el de las comidas y harinas de otros cereales, el principal producto exportado por Uruguay enfrenta un gravamen elevado (del 50%).
 En el sector de los hilados de lana o pelo animal, la oportunidad no es relevante dado que el arancel residual impuesto por la UE para las importaciones originadas en Uruguay no alcanza al 2%. 
En conclusión, desde un punto de vista estrictamente comercial, los tres acuerdos bajo negociación pondrían en peligro una proporción relevante de las exportaciones de Uruguay hacia la región (en el entorno del 50% en los acuerdos UE-MERCOSUR y UE-Chile y algo menos en el caso de UE-CAN). En los tres acuerdos, los peligros se concentran fundamentalmente en sectores de alimentos, y en el acuerdo UE-MERCOSUR, las exportaciones en peligro suelen constituir proporciones muy elevadas de las exportaciones totales de los sectores respectivos. Asimismo, es en los mercados de la subregión MERCOSUR donde los proveedores europeos obtendrían el mejoramiento de mayor magnitud en sus condiciones de acceso.

Por otro lado, y teniendo en cuenta exclusivamente las barreras arancelarias, un porcentaje también importante de las exportaciones uruguayas enfrentaría oportunidades comerciales en los mercados de la UE (aproximadamente el 65%). La canasta de oportunidades está compuesta en su mayoría por productos intensivos en el uso de recursos naturales, pertenecientes fundamentalmente a sectores de alimentos y de manufacturas clasificadas según el material. En varios de estos sectores de alimentos, los gravámenes pagados actualmente por los productores uruguayos son muy altos, por lo que su inclusión en un acuerdo de libre comercio implicaría una gran mejora en sus condiciones de acceso a los mercados europeos.

En el cuadro adjunto, se presenta un detalle de los principales rubros agrícolas y derivados que se verían beneficiados o amenazados por los acuerdos en negociación, detallándose asimismo los niveles actuales de exportaciones totales, para el año 2002.
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g) Impacto en la agricultura familiar.

Para cualquier país, uno de los sectores productivos que más puede sufrir por una liberalización del comercio agropecuario es el que se encuentra vinculado con la producción de bienes alimenticios para consumo interno, en particular, si esos países mantienen algún tipo de protección sobre esos productos. 

En general, ese tipo de producción –la del mercado interno- está en manos de la producción familiar, ya que ésta sustenta su fortaleza en la fuerza de trabajo de la propia familia, muchas veces no remunerada y de esta forma reduce los riesgos de la actividad.

En el MERCOSUR, si bien existe un acuerdo comercial muy avanzado, debe reconocerse que sin excepciones todos los mercados siguen manteniendo algún tipo de protección a sus mercados internos, básicamente con algún tipo de restricción paraarancelaria y con medidas que encarecen el comercio, con trabas burocráticas, etc. Es el caso por ejemplo de las certificaciones sanitarias, la exigencia del transporte internacional, exigencias de calidad, certificaciones, adelantos de impuestos (IVA, ICMS, ganancias, etc.), todas medidas que en última instancia se constituyen, al menos en niveles mínimos de protección para el productor nacional.

El acuerdo con Europa, agrega un elemento de preocupación adicional a la situación, y es que además de ampliar la competencia a nuevos países, se podría permitir con estos nuevos acuerdos, la llegada al  MERCOSUR, de los excedentes de producción agrícola de las naciones industrializadas. La PAC ha protegido a sus sectores agrícolas desde hace ya muchos años y el resultado ha sido la acumulación de excedentes de producción, los que han gravitado permanentemente sobre los precios internacionales de carnes, lácteos, cereales, y otros productos que se transan en los mercados mundiales y que, además, buscan como penetrar en mercados de las naciones periféricas, desplazando a las producciones nacionales. Esto ha sucedido en el pasado y podría acentuarse en el futuro, si es que la negociación del acuerdo no contempla claramente un tratamiento especial referido al tema subsidios.

En general, podría suponerse que el acuerdo comercial no debería tener efectos perjudiciales específicos sobre los sectores de la pequeña producción, siempre y cuando las negociaciones regulen el comercio desleal, entendiendo por éste al que estuviera influenciado por la política de subsidios. En el otro extremo, los trabajos disponibles, identifican una serie de oportunidades para una serie de productos agrícolas; de lograrse una efectiva apertura de los mercados europeos. Sin embargo esas oportunidades son para el sector agrícola en general y no esta claro si las mismas podrían ser aprovechadas por la pequeña producción familiar.

Es más bien probable, que de existir efectivamente oportunidades para los sectores productivos del agro, estas sean capitalizadas en primer lugar por los sectores más empresariales, incrementándose la competencia interna, lo que seguramente se podrá traducir indirectamente en perjuicios para la producción familiar. La historia ha demostrado, que en general la apertura de los mercados y la exposición de la producción nacional a la mayor competencia externa, tuvo efectos contraproducentes sobre los más débiles, ya que éstos no están muchas veces en condiciones de enfrentar los desafíos que implica el abrirse a la competencia; en especial cuando con quien se compite, tienen mejores condiciones y/o apoyos para producir, como es claramente el caso de los productores europeos.

Como siempre ha ocurrido en el pasado, serán cada vez más difíciles las posibilidades de inserción de los pequeños productores en las oportunidades de exportación, quedando relegados a producir productos para los mercados internos.

En este sentido, surge como muy importante que los diferentes gobiernos  del MERCOSUR promuevan la generación de políticas que permitan apoyar a los sectores de la pequeña producción familiar, como forma de evitar su exclusión y  ponerlos en condiciones de poder capitalizar las posibles oportunidades que generen los acuerdos y también mejorar sus condiciones de competitividad para reducir lo más posible las amenazas de los mismos. Estos gobiernos, deberán también extremar y utilizar su fuerza negociadora para firmar finalmente acuerdos de integración que traten de emparejar las grandes asimetrías que hoy existen entre los bloques, intentando regular especialmente todos aquellos instrumentos que podrían contribuir a agrandar esas diferencias.

h) Algunas medidas para mejorar oportunidades y disminuir las amenazas.
La magnitud de los efectos económicos esperados como consecuencia de los acuerdos de integración en proceso, depende en gran medida de los alcances que se logren finalmente en los acuerdos en negociación y de la capacidad y posibilidad que se tenga desde los Estados Miembros y las organizaciones de la sociedad civil, de generar, desarrollar y aplicar políticas que permitan compensar y dar respuestas enérgicas a los cambios económicos y sociales que se generan; así como también potenciar las posibilidades que se crean.

Es claro, que todos los gobiernos deberán tratar de encontrar mecanismos con el objetivo de incorporar a la pequeña agricultura familiar a los beneficios de un mercado exterior ampliado, y a su vez intentar reducir al mínimo los efectos que sobre su propio mercado esos acuerdos puedan tener. En este sentido, son muy variadas las medidas o acciones que se podrían tomar: algunas vinculadas con las negociaciones y a los acuerdos y otras serán medidas de política interna. Estas últimas, deberán sin duda estar alineadas con los propios acuerdos, evitando de esta forma que los países más poderosos o con tesorerías más fuertes, terminen aplicando políticas que distorsionen el comercio, y de esta forma desvirtúen los potenciales beneficios que un acuerdo comercial pueda generar.

i. Acciones relativas a las negociaciones
Respecto de este punto, los negociadores del MERCOSUR tienen muy claro una serie de conceptos como que “antes de firmar un mal acuerdo mejor no firmar”; o que “sin avances sustanciales en la agricultura no debería haber acuerdos”, etc.

Quedó muy claro del análisis de la información estadística que los países del MERCOSUR  son fuertemente exportadores de materias primas de origen agropecuario (con o sin algún grado de procesamiento). En ese sentido, las negociaciones deberán necesariamente contemplar la inclusión de éstos rubros en los cronogramas de reducción arancelaria, y en los plazos más cortos posibles; así como también se deberán obtener fuertes compromisos en el tratamiento de los cupos, cuotas, trabas paraarancelarias, acuerdos sanitarios, etc.

También y en la línea de promover el comercio agrícola, debería establecerse muy claramente cuál va a ser el tratamiento de las ayudas a la producción en Europa (Política Agrícola Común), y también el de los subsidios. Es claro que desde el MERCOSUR no se podrá eliminar la PAC, pero si exigir que se siga avanzando en el sentido de desvincular los apoyos que reciben los productores de sus resultados productivos. Lo que sí se debería exigir es mantener el MERCOSUR como área libre se subsidios a las exportaciones, como forma de evitar el ingreso de excedentes a precios muy por debajo de sus costos de producción. En la misma línea habrá que implementar mecanismos de defensa antidumping, como los que ya existen en el marco de la OMC y los países de MERCOSUR aplican.

Los acuerdos a firmar, deberían permitir que los países del MERCOSUR puedan aplicar medidas para mitigar los efectos de la integración, para reconvertir producciones o productores en dificultades, siempre y cuando éstas no sean distorsionantes del comercio. Esto implica por ejemplo programas de reconversión productiva, apoyos directos para los productores marginales, programas de asistencia técnica, capacitación, etc. Estas medidas prioritariamente se aplicarían sobre los pequeños productores y la producción familiar. De la negociación del acuerdo, debería lograrse un compromiso por parte de la UE de colaborar en esta área con fondos económicos no reembolsables (o parcialmente reembolsables), ya que éstos serán utilizados para reducir los costos que el acuerdo pueda generar.

La posibilidad de aplicar medidas de salvaguardia, sería también necesario para evitar algunos efectos no previstos. Existen muchas experiencias en este sentido y se podría regular claramente su forma de aplicación, tasas de aumento de exportaciones, incidencias sobre el mercado doméstico, generación de daño, etc. 

ii. Políticas diferenciales hacia la agricultura familiar
Las posibles políticas sectoriales para el apoyo de la producción familiar, deberán estar sin dudas contempladas en los acuerdos a firmar y deberá establecerse claramente cómo se aplican, quiénes son los beneficiarios, cómo se monitorean, etc., de forma tal de evitar que estas políticas se terminen utilizando como forma de apoyos internos a la producción y terminen distorsionando el comercio. Existen muchas y variadas formas de apoyar diferencialmente a la producción familiar, a continuación se desarrollan algunas ideas.

Parece muy difícil -salvo excepciones- que la agricultura familiar pueda insertarse adecuadamente en los mercados de exportación y aprovechar las oportunidades potenciales que se generen de un acuerdo comercial. En este sentido, deberían existir políticas sectoriales que apoyen a este sector de la producción, promoviendo acciones que faciliten la asociatividad. En este sentido, se entiende que sería clave que los gobiernos desarrollen estrategias cooperativas y asociativas como alternativas de organización solidaria de la sociedad, de forma que los productores familiares encuentren la organización y la escala para desarrollarse en el nuevo marco de competencia.

Apoyar y fomentar la consolidación de las micro y pequeñas empresas en el proceso productivo, también será un rol estratégico del Estado. En esta área existe la posibilidad de obtener apoyo económico, conocimiento y experiencia del modelo europeo, el cual basó gran parte de su crecimiento y desarrollo económico en este tipo de empresas. 

Será función también del Estado el apoyar el acceso  de los productores familiares a las innovaciones tecnológicas, con la participación del sector científico tecnológico de la región. Los sectores de la producción familiar han desarrollado su fortaleza en el recurso más abundante para ellos, que es el trabajo, pero el nuevo marco de competencia les exigirá el desarrollo de nuevos productos y calidades, alcanzables con la aplicación de paquetes tecnológicos, que están mayormente disponibles para los productores más capitalizados.

 Aparte de la mejora tecnológica, habrá que desarrollar acciones de capacitación y el apoyo técnico necesarios, tanto en las áreas de producción como de comercialización en los mercados internacionales.

La modernización de la pequeña producción con el objeto de competir en las nuevas condiciones y acceder a lo nuevos mercados que eventualmente se abran o competir por mantener el interno que hoy abastecen, requerirá seguramente de algún nivel de capitalización de sus estructuras productivas, En este sentido el acceso al financiamiento a costos razonables, tanto para capital de trabajo como para realizar las inversiones de mediano y largo plazo, será también necesario. También y en este mismo sentido, se debería avanzar en el desarrollo de mecanismos idóneos para facilitar el financiamiento de la producción familiar, como es el caso de la constitución de garantías adecuadas, los Fondos de Garantía, los créditos de enlace, fondos de capital de riesgo, etc.

III.- Análise dos possíveis impactos da ALCA sobre os pequenos produtores do Mercosul

Adriano Campolina
 

Raquel Souza

a) Descrição do acordo e estado das negociações
1) Breve histórico

As negociações para criação da  Área de Livre Comércio das Américas (ALCA) iniciaram-se na Cúpula das Américas em 1994 que reuniu 34 Chefes de Estado e Governo. A exceção de Cuba, todos os países das Américas estiveram presentes.

Durante a fase preparatória (1994-1998) os 34 ministros responsáveis pelo comércio estabeleceram doze grupos de trabalho, sendo nove grupos de negociação – Acesso a Mercados; Agricultura; Serviços; Investimentos; Compras Governamentais; Solução de Controvérsias; Direitos de Propriedade Intelectual; Subsídios, Antidumping e Medidas Compensatórias; e Políticas de Concorrência - e três instâncias não negociadoras – Grupo Consultivo sobre Economias Menores; Comitê de Representantes Governamentais sobre a participação da Sociedade Civil; e Comitê Conjunto de Especialistas do Governo e do Setor Privado sobre Comércio Eletrônico. Estes grupos reportam-se ao Comitê de negociações Comerciais – CNC.

Durante a fase preparatória os grupos de trabalho tiveram o mandato de identificar e analisar as medidas já existentes relacionadas com o comércio em cada área, com vistas a identificar possíveis enfoques para as negociações 
. Nesta mesma fase realizaram-se quatro reuniões ministeriais a saber: Denver/EUA 1995, Cartagena/Colômbia  1996, Belo Horizonte/Brasil 1997 e San José/Costa Rica 1998.

A Declaração de São José recomenda o início formal das negociações bem como sua estrutura. As negociações formais iniciam-se na Segunda Cúpula das Américas, realiza em Santiago/Chile em abril de 1998. Na mesma oportunidade a estrutura formal de negociações é adotada. Como descreve Campos, as negociações sobre agricultura estão dentro da lógica geral de tomada de decisões e condução das negociações do acordo. A estrutura tem no seu topo a Reunião Ministerial, onde são ratificadas as decisões finais sobre as negociações. Representam os países nessas reuniões os ministros responsáveis pelo comércio. Abaixo da cúpula ministerial está o CNC (Comitê de Negociações Comerciais), responsável por coordenar e dar coerência aos acordos negociados nos Grupos de Negociações. Esses grupos, por sua vez, fazem de fato as negociações e o acerto preliminar de consensos
.
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A primeira reunião ministerial após o início formal das negociações ocorre em Toronto/Canadá  em novembro de 1999, quando os ministros recomendam aos grupos negociadores a elaborar um rascunho de texto sobre seus respectivos capítulos além de recomendar aos grupos responsáveis por temas relacionados ao acesso a mercados o estabelecimento de procedimentos e modalidades em suas respectivas áreas.

A sexta reunião ministerial ocorreu em Buenos Aires/Argentina em abril de 2001, quando os ministros receberam os primeiros rascunhos de parte dos grupos de negociação da ALCA bem como criaram um Comitê Técnico de Assuntos Institucionais que seria responsável por considerar a estrutura geral de um acordo ALCA.

A terceira Cúpula das Américas ocorreu em Quebec/Canadá, quando os chefes de Estado e Governo definem a data de janeiro de 2005 como prazo para a conclusão das negociações da ALCA. Estabeleceu-se ainda a data de 1º de abril de 2002 como limite para a definição dos métodos e  modalidades de negociação e a data de 15 de maio de 2002 para o início das negociações de acesso a mercados.

A sétima reunião ministerial realizou-se em Quito/Ecuador em novembro de 2002. Nesta oportunidade o segundo rascunho dos textos foi apreciado, bem como o calendário para negociação das ofertas de acesso a mercados foi definido. Dessa forma, as ofertas iniciais para acesso a mercados deveriam ser intercambiadas entre Dezembro de 2002 e fevereiro de 2003; a revisão das ofertas e apresentação de pedidos de melhoramento deveria ocorrer 16 de fevereiro e 15 de junho de 2003 e a apresentação das ofertas revisadas e suas negociações subseqüentes deveriam ocorrer a partir de 15 de julho de 2003.

Esse breve histórico aparenta um acelerado progresso nas negociações. Contudo, deve-se dizer que ao contrário do que aparentam as informações presentes no site oficial da ALCA, as negociações sempre foram marcadas por profundas divergências entre países e/ou blocos de países. Por exemplo, desde o início das negociações os Estados Unidos apresentam uma elevada ambição em diversos temas como investimentos, propriedade intelectual e compras governamentais onde reivindicam um texto que vá além do já acordado em nível multilateral na Organização Mundial do Comércio – OMC. Com relação à redução do apoio doméstico em agricultura, no entanto, esse mesmo país não aceita negociações  substantivas no âmbito da ALCA, só aceitando-as, teoricamente, na OMC. Já os países do Mercosul sempre apresentaram maior ambição em agricultura e resistência a um acordo ambicioso em áreas como investimentos e propriedade intelectual. Cabe ressaltar ainda as preocupações das chamadas economias menores em assegurar que as negociações levassem em conta as profundas assimetrias de níveis de desenvolvimento. 

Estes exemplos dão a dimensão da profunda divergência que se expressou tanto na apresentação das ofertas de acesso a mercados quanto nos textos da ALCA, que até hoje permanecem quase totalmente entre colchetes, isto é, sem consenso. Some-se a esse quadro a mobilização da sociedade civil contra a ALCA, que tornou-se elemento político relevante em vários países
. Deve-se adicionar ainda um conjunto de mudanças de governos em vários países da América Latina, onde observou-se a derrota das forças políticas alinhadas ao neoliberalismo e ao imperativo da liberalização comercial a qualquer custo. Neste ambiente, ocorreu a V Conferência Ministerial da OMC em Cancun, onde a intransigência dos países ricos em aprofundar a liberalização em áreas como investimentos e, ao mesmo tempo, sua recusa em reduzir substancialmente suas práticas protecionistas e seus subsídios agrícolas levou a um impasse que culminou com o fracasso da reunião. Cabe ressaltar o papel destacado do chamado G20
  que contava com a presença de vários países presentes nas negociações da ALCA a exemplo da Argentina, Brasil, Peru, Equador, Costa Rica, Guatemala, México. Esse grupo teve papel fundamental ao contestar frontalmente as propostas agrícolas dos EUA e União Européia. 

Logo após o fracasso das negociações multilaterais de Cancun, viria a ocorrer à oitava reunião ministerial da ALCA, em Miami/EUA em novembro de 2003. Nessa reunião os ministros adotaram a proposição da co-presidência, Brasil e EUA, de estabelecimento de dois patamares de negociação nos diversos temas. O primeiro patamar seria comum aos diversos membros que optariam em negociações plurilaterais pelo aprofundamento ou não de seus compromissos. A declaração de Miami, que será analisada detalhadamente mais à frente, representa uma redução ainda que momentânea do nível de ambição sendo, entretanto, vaga o suficiente para poder ser interpretada como o adiamento de mais um confronto entre as divergentes concepções e interesses em relação a ALCA.

2) Grupo de Negociaçöes Agricolas
Como descreve Campos
, O Grupo de Negociações sobre Agricultura na ALCA foi constituído em 1998 e atualmente é presido pelo Uruguai. As diretrizes do CNC para o Grupo Negociador sobre Agricultura (GNAG) acolheram, na sua totalidade, a proposta do Mercosul calcada, por sua vez, nos aportes do Brasil e da Argentina. 

O programa de trabalho acordado cobre as áreas-chave para o comércio agrícola, a saber: 

· Acesso a mercados (tarifas e medidas não tarifárias);

· Subsídios às exportações e;

· Outras medidas que podem distorcer significativamente esse       comércio. 

· CNC decidiu, ainda, concentrar no programa do GNAG, todas as tarefas relacionadas com a aplicação de medidas sanitárias e não sanitárias (acordo sobre SPS da OMC).

Os países do Mercosul têm mantido encontros de coordenação prévios    a todas as reuniões do GNAG, além de várias reuniões com outros blocos e países. 

O mesmo autor destaca os principais objetivos estabelecidos para o GNAG conforme a Declaração Ministerial de São José estão: 

· Os objetivos do Grupo de Negociação sobre Acesso a Mercados deverão ser aplicados ao comércio de produtos agrícolas. Os temas de regras de origem, procedimentos aduaneiros e barreiras técnicas ao comércio serão tratados no Grupo de Negociação sobre Acesso a Mercados.

· Assegurar que as medidas sanitárias e fitossanitárias não sejam aplicadas de maneira a constituírem um meio de discriminação arbitrária ou injustificável entre países ou uma restrição disfarçada ao comércio internacional, com vistas a prevenir as práticas comerciais protecionistas e facilitar o comércio no hemisfério. De modo congruente com o Acordo sobre Medidas Sanitárias e Fitossanittárias da OMC (Acordo MSF), tais medidas serão aplicadas apenas para obter o nível adequado de proteção da saúde e vida humana, animal e vegetal, estarão fundamentadas em princípios científicos e não serão mantidas sem suficiente base científica. As negociações nesta área abrangem a identificação e o desenvolvimento de medidas necessárias para facilitar o comércio, respeitando e examinando com profundidade as disposições contidas no Acordo MSF da OMC.

· Eliminar os subsídios às exportações agrícolas que afetem o comércio no hemisfério.

· Identificar, e submeter a maior disciplina, outras práticas que distorçam o comércio de produtos agrícolas, inclusive aquelas que tenham efeito equivalente ao dos subsídios às exportações agrícolas.

· A cobertura dos produtos agrícolas será aquela referida no Anexo I do Acordo sobre Agricultura da OMC.

· Incorporar os progressos alcançados nas negociações multilaterais sobre agricultura que se realizarão em conformidade com o Artigo 20 do Acordo sobre Agricultura, bem como o resultado das revisões dos Acordos MSF da OMC.

Embora já tenham ocorrido diversas reuniões do GNAG e dois rascunhos de acordo agrícola já tenham sido circulados as divergências são a regra. Até o momento foram realizadas XXVII reuniões do GNAG, sendo apresentados  dois  rascunhos do acordo agrícola da ALCA. O atual rascunho está em seu todo e em cada um de seus artigos entre colchetes, expressando a profunda divergência e as inúmeras redações alternativas para cada um de seus artigos.

As principais delegações negociadoras no tema agrícola são as do Mercosul, e a dos EUA. As divergências entre esses dois relevantes atores no continente se expressam nas diferentes redações que o acordo possui atualmente.

       3) Rascunho de  Acordo Agrícola da  ALCA
A atual versão do Acordo Agrícola da ALCA conta com 31 artigos e cinco  anexos. Considerando-se que todos os artigos estão entre colchetes assim como o capítulo de agricultura como um todo, buscaremos assim mesmo descrever brevemente o escopo do atual rascunho, uma vez que seria impossível descrever o conteúdo em função das  redações divergentes.

Seção A – Trata das disposições gerais do Acordo, contendo três artigos. No primeiro  são apresentadas as definições dos termos utilizados daí em diante; o segundo trata do alcance e cobertura das negociações e terceiro trata da relação desse acordo com outras disposições, destacadamente as regras da OMC.

 Seção B  – Trata das disposições substantivas:

Sub-seção B.1 – Refere-se ao Acesso a Mercados, contendo três artigos:

· Art 4 – Refere-se a tarifas, havendo uma proposta não consensual de criação de um programa de redução tarifária assim como propostas divergentes em relação bandas ou faixas de preços. 

· Art 5 – Trata das medidas não tarifárias, com divergências sobre quais medidas seriam acordadas.

· Art 6 – Trata das salvaguardas, com profundas divergências sobre quais seriam as salvaguardas, quais países seriam elegíveis para utilizá-las, quais os critérios para sua utilização e como operacionalizá-las.

Sub-seção B.2 - Refere-se aos subsídios à exportação, sendo um trecho   com profundas bdivergências. Contém 4 artigos:

· Art 7 – Trata da eliminação dos subsídios à exportação, não havendo consenso se é realmente eliminação desses subsídios no âmbito da ALCA, ou compromissos de atuação conjunta na OMC nessa direção, ou qual o nível de tratamento especial e diferenciado. 

· Art 8 – Refere-se ao tratamento das importações que se beneficiam de subsídios à importação provenientes de não partes.

· Art 9 – Propõe disciplinas para o tratamento de subsídios à exportação pelas partes para mercados de países não partes;

· Art 10 – Trata de outras medidas com efeitos equivalentes aos subsídios à exportação;

Sub-seção B.3 – Disciplinas a serem adotadas para o tratamento de todas as práticas que provocam distorções no comércio de produtos agrícolas, inclusive aquelas que têm efeito equivalente aos subsídios à exportação agrícola. Trata-se de outra seção altamente polêmica, apesar de conter apenas 3 artigos:

· Art 11 – trata das Medidas de Apoio Interno. A principal divergência está na intenção de delegar para a OMC a disciplina desse tipo de política ou estabelecer compromissos de redução e ou eliminação no âmbito da ALCA. Enquanto os EUA defendem sua regulação na OMC, os países do Mercosul defendem algum tipo de disciplina no âmbito da ALCA.

· Art 12 – trata dos impostos às exportações, havendo propostas divergentes quanto à eliminação ou não de da diferença entre os impostos à exportação aplicados sobre produtos primários e os impostos à exportação dos produtos processados.

· Art 13 – Trata das empresas estatais de comércio, propondo a eliminação (ou não) dos direitos de exclusividade de importação/exportação.

Seção C – Procedimentos e Instituições. Contém 2 artigos:

· Art 14 – Trata da aplicabilidade dos mecanismos de solução de controvérsias;

· Art 15 –Trata da criação de um Comitê de Agricultura que teria a seguintes funções: a) Supervisionar a aplicação e administração das disposições deste capítulo pelas partes; b) Avaliar qualquer proposta de modificação, emenda ou adição às disposições correspondentes a fim de aprimorar a aplicação do disposto neste capítulo, e recomendar à Comissão as mudanças pertinentes e c) Apresentar perante a Comissão relatórios periódicos de sua atuação. 

Em seguida o acordo apresenta o que seria uma segunda parte ou outro capítulo (decisão controversa e ainda pendente) sobre Medidas Sanitárias e Fitossanitárias. Esta tema contém 16 artigos com inúmeros itens onde redações divergentes  tratam do alcance e cobertura; relação com outras disposições; implementação do acordo pertinente da OMC na ALCA; harmonização; equivalência; avaliação de risco; medidas de emergência; adaptação às condições regionais; procedimentos de controle, inspeção e aprovação; assistência técnica e cooperação; transparência; consultas; contra-notificação; solução de controvérsias, aspectos institucionais e autoridades competentes. Considerando os objetivos dessa análise, não vamos nos deter nas especificidades de cada artigo, mas apenas apresentar uma análise geral. Este é um tema também muito polêmico, onde fundamentalmente o Mercosul busca combater as políticas excessivamente rigorosas e distorcivas ao comércio aplicados pelos EUA sob o manto de medidas sanitárias e fitossanitárias. 

Além dos artigos e ou seções comentadas acima, a presente versão de acordo agrícola apresenta ainda 5 anexos. Considerando que a especificidade técnica expressa nesses anexos vai além dos objetivos desse texto nos limitaremos a listá-los:

· Anexo 1: Disciplinas sobre créditos à exportação de produtos agropecuários;

· Anexo 2: Disciplinas para a supervisão de concessão de ajuda alimentar na ALCA;

· Anexo 3: Lista de transações de ajuda alimentar;

· Anexo 4: Lista de desastres naturais e desastres causados pelo homem;

· Anexo 5: Programa de Trabalho inicial para o comitê MSF
 da ALCA estabelecido como mandato pelos Ministros.

4) Outros  Capitulos da  ALCA Relevante para a Agricultura Familiar do    MERCOSUL
Embora o acordo agrícola tenha relevância especial para a agricultura familiar do Mercosul, não podemos desprezar os potenciais impactos de outros capítulos da ALCA. Por limitações de espaço será impossível analisar aqui estes outros capítulos com a mesma profundidade. Mas buscaremos ao menos identificar outros temas  e ou grupos de negociação relevantes:

· Acesso a Mercados: Através desse grupo foram estabelecidas as modalidades e prazos para as negociações de acesso. A partir desse formato as ofertas dos diversos países e/ou blocos foram apresentadas, inclusive as ofertas para acesso em mercados agrícolas; Segundo Montoya “O documento Acesso a Mercados constitui um manual de procedimentos e funções administrativas e aduaneiras, repleto de artigos, parágrafos, incisos, prazos, qualificações, valorações, vigências, certificações e demais detalhes, um sistema mercantil que aspira dar aos grandes consórcios facilidades plenas para garantir a uniformidade, a simplicidade e a liberdade de movimentos, ainda que, por fora das normativas, possa florescer o contrabando em sofisticadas modalidades”.

· Serviços: Este capítulo trata da liberalização em áreas que vão além do tradicional comércio de bens. Conforme as propostas norte-americanas, muitas delas já implementadas na NAFTA, há o risco da liberalização de setores tão diversos quanto comunicações, educação, saúde, previdência e até mesmo abastecimento/distribuição de água. Obviamente a liberalização em setores como água, educação, extensão rural e pesquisa agropecuária poderia trazer graves impactos para agricultura familiar. Cabe ainda ressaltar potenciais impactos com liberalização em áreas como seguro e crédito agrícola.

· Investimentos: Este capítulo é igualmente crucial para a Agricultura Familiar do Mercosul, uma vez que a proposta norte-americana busca a diminuição do papel do Estado Nacional  em regular e direcionar os investimentos externos. De acordo com a proposta dos EUA, também já implementada na NAFTA, os investidores estrangeiros não apenas gozariam de liberdade inédita para investir como bem quiserem, como se sentissem seus “direitos” de investidores ameaçados por regulações ambientais, requisitos de performance ou outros instrumentos até então prerrogativas dos Estados soberanos, poderiam buscar compensações processando os Estados Nacionais diretamente em tribunais de arbitragem. Considerando as relações assimétricas já existentes entre a agricultura familiar com as diversas companhias multinacionais que atuam na área de insumos (sementes, biotecnologia, fertilizantes químicos, tratores, agrotóxicos) e de processamento ou varejo (laticínios e outras indústrias de alimentos, redes de supermercados, etc.), uma ampliação dos direitos dos investidores representaria uma ampliação dessa assimetria em prejuízo desses agricultores, como veremos mais à frente.

· Compras Governamentais: Mais uma vez a há diferentes níveis de ambição nessa área, sendo a ambição norte-americana máxima, buscando a total liberalização, em todos os níveis, das compras governamentais. Isso poderia significar que pequenos produtores que hoje detêm contratos de fornecimento dos produtos para merenda escolar poderiam estar à mercê de uma competição desleal com companhias multinacionais de alimentos, muitas delas altamente beneficiadas pelos subsídios agrícolas concedidos pelos EUA.

· Solução de Controvérsias: Obviamente o formato do processo de solução de controvérsias é altamente relevante, pois será nesse espaço que as diversas regras seriam interpretadas e implementadas

· Direitos de Propriedade Intelectual: Aqui os EUA não apenas têm elevada ambição no conteúdo com também no enforcement do que venha a ser acordado. A ambição norte-americana é um acordo de propriedade intelectual OMC plus. Isto significa que as já fracas exceções do acordo do TRIPS na OMC que permitem estabelecimento de regras sui generis para a proteção de variedades estariam ameaçadas. Enfim, propõe-se um aprofundamento do patenteamento e ou proteção de variedades agrícolas em detrimento to direito milenar dos agricultores de conservar, trocar, vender, armazenar e melhorar suas variedades agrícolas.

· Antidumping e Medidas Compensatórias: É também notória a prática abusiva de antidumping pelos EUA. Muitas de suas medidas anti-dumping funcionam como protecionismo a seu mercado agrícola. Regulações nessa área podem trazer impactos em acesso a mercados e preços de alguns produtos da agricultura familiar do Mercosul.

5) A Declaracäo Ministerial de  Miami: “ALCA A LA CARTE”. 

As profundas divergências quanto ao nível de ambição da ALCA levaram a uma nova formatação das negociações, conforme decisão da Conferência Ministerial da ALCA, realizada em Miami/EUA dia 20 de novembro de 2003, ao mesmo tempo os ministros reafirmaram seu compromisso de concluir a negociações até janeiro de 2005.

Na declaração ministerial de 20/11/2003, em sua seção sobre a visão da ALCA, os ministros dizem: “Reafirmamos nosso compromisso com a conclusão bem sucedida das negociações da ALCA até janeiro de 2005. (...) Os Ministros também reconhecem a necessidade de flexibilidade, a fim de que sejam levadas em consideração as necessidades e sensibilidades de todos os parceiros da ALCA. (...) As negociações devem a um acordo equilibrado, que considere as diferenças nos níveis de desenvolvimento e tamanho das economias do Hemisfério, por intermédio de várias disposições e mecanismos. (...) Os Ministros entendem que os países podem assumir diferentes níveis de compromissos. Procuraremos desenvolver um conjunto comum e equilibrado de direitos e obrigações, aplicáveis a todos os países. Além disso, as negociações devem permitir que os países que assim o decidam, no âmbito da ALCA, acordem obrigações e benefícios adicionais. Umas das possíveis linhas de ação seria a de que esses países realizem negociações plurilaterais no âmbito da ALCA, definindo obrigações nas respectivas áreas individuais.”

O significado desse novo formato ainda está em disputa, uma vez que quais seriam os limites para os compromissos mínimos só será definido nas negociações futuras. Contudo, a declaração sinaliza um recuo dos EUA na sua ambição de ALCA total (exceto em agricultura). Obviamente este recuo pode ser apenas tático, com vistas a evitar outro fiasco imediatamente após Cancun. Nessa hipótese, os EUA retomariam sua agenda “máxima” na busca por definição de limites mínimos comuns nos diversos temas os mais ambiciosos possíveis. Deve se dizer também que, da mesma maneira, o impasse pode ressurgir nesse processo.

Sabe-se, contudo, das dificuldades adicionais impostas pelo ano eleitoral norte-americano, onde a possibilidade de concessões dos EUA em temas como agricultura tornam-se improváveis. Prova disso são as emendas orçamentárias aprovadas pelo Congresso daquele país no dia 24 de novembro de 2003, ampliando o montante de subsídios. 

A ALCA flexível, ou “a la carte” expõe ainda os diversos países a pressões diretas para que ampliem de forma bilateral ou plurilateral seus compromissos nas diversas áreas. Obviamente nesse formato o poder de barganha dos EUA pode ser imensamente superior. Considerando conjuntamente a indisposição por concessões agrícolas nos EUA, com a assimetria de poder em negociações bilaterais e plurilaterais, poderíamos chegar a uma situação de risco em que a agricultura familiar em alguns dos países do Mercosul se veja exposta a concorrência desleal por produtos subsidiados na origem, conjugada com total desregulação dos investimentos de multinacionais do agribusiness, com perda de direitos sobre a biodiversidade e privatização de serviços como educação rural e abastecimento e distribuição de água. Em que pese uma ALCA flexível ser aparentemente menos prejudicial que uma ALCA total, o novo formato não afasta os riscos para a agricultura familiar.

Os limites das obrigações comuns serão definidas pelo CNC que reunirá-se três vezes antes da Nona Reunião Ministerial da ALCA. Os ministros decidiram ainda que as negociações de acesso a mercados deverão ser concluídas até 30 de setembro de 2004.

b) A ALCA e a agricultura no MERCOSUL.
O Mercosul tem em sua produção agropecuária uma de suas maiores riquezas. Em grande medida isso deriva das excelentes condições climáticas, relevo e solo, somente encontradas em algumas regiões do mundo. Isso permite que os países que compõem o Mercosul estejam entre os maiores produtores mundiais de vários produtos, tais como, mandioca onde o Mercosul produz, segundo os dados da FAO (Food and Agriculture Organization), cerca de 15% da produção mundial, café produzindo cerca de 32% da produção mundial, tabaco produzindo cerca de 12,5% da produção mundial, feijão produzindo cerca de 18,3% da produção mundial, carne de frango, produzindo cerca de 12,7% da produção mundial, carne de vaca produzindo cerca de 18,2% da produção mundial, mel produzindo cerca de 9,3% da produção mundial, torta de soja 30,2% da produção mundial, óleo de soja, 32,4% da produção mundial, açúcar 17,9% da produção mundial, óleo de girassol 18,5% da produção mundial, frutas 9% da produção mundial, cítricos 22,4% da produção mundial, uvas 6% da produção mundial, milho 8,5% da produção mundial. Certamente que cada país que compõem o Mercosul se destaca na produção de alguns desses produtos, no entanto, há outros produtos, que apesar de os países do Mercosul não terem um peso no mercado mundial são de extrema importância quando considerada a produção nacional, como é por exemplo a produção de trigo e leite na Argentina, a produção de leite no Uruguai dentre outros, produtos estes que são importantes tanto para o abastecimento interno quanto [image: image22.wmf]Amenazas
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na pauta de exportações desses países

O setor agropecuário nos países do Mercosul é também de extrema importância tanto no que diz respeito à geração de riquezas como no que diz respeito a população que ocupa no campo. Segundo a FAO, cerca de 18% da população dos países do mercosul é rural, no entanto, há grandes diferenças entre os países, por exemplo, o Uruguai tem somente cerca de 8,4% de sua população no campo, enquanto esse valor fica bem abaixo dos 44% da população rural do Paraguai. Em relação a geração de riquezas a agricultura contribui com cerca de 8% do PIB total dos países do Mercosul que para 1999 foi de cerca de US$ 1 trilhão, no entanto, quando considerados os países esse percentual é bem diferente. A participação da agricultura no PIB da Argentina e de 6% e do Brasil é de 9%, enquanto esse percentual é de 26% para o Paraguai e 9 % para o Uruguai. No entanto, a importância da agricultura para esses países é bem superior ao que revela esses dados de PIB de população rural à medida que não revela a importância da agricultura tanto no setor industrial e no setor de serviços. Vale ressaltar que a agroindustrialização nos países do Mercosul tem um peso preponderante no setor industrial. Tome-se de exemplo o caso do Brasil, o setor agroalimentar brasileiro (dados da Pesquisa Nacional por Amostra Domiciliar, de 1999) emprega diretamente perto de 17 milhões de trabalhadores na agricultura e quase 750 mil no setor industrial, isso significa que de quatro trabalhadores um está ocupado nesse setor. Há ainda outros milhares de trabalhadores envolvidos no setor de serviços que trabalham com alimentação, mas que não estão incluídos nessas estatísticas.

Outra informação que ressalta a importância da agricultura é a análise da balança comercial dos países do Mercosul, trazidas pela tabela abaixo. No caso do Brasil e da Argentina, tanto a balança comercial total como a agropecuária apresenta superávit, no entanto, a agropecuária foi superior que a total, o que significa que as divisas geradas pela agricultura serviram cobrir os déficits gerados em outros setores. Já no caso do Paraguai e Uruguai a balança comercial total foi deficitária entretanto a balança comercial agropecuária foi positiva, o que também significa que as divisas geradas pela agricultura foram utilizadas para cobrir o déficit de outros setores, no entanto, essas divisas não foram suficientes.

Por outro lado vale destacar a importância da agricultura para a segurança alimentar desses países, onde a agricultura familiar tem um papel importante por produzir produtos que em geral são destinados principalmente ao mercado interno. Vide a agricultura brasileira. A agricultura familiar,  segundo os dados do Censo Agropecuário 1995/96, no Brasil responde por 85,5% dos  4.139.369 estabelecimentos agropecuários brasileiros e por 37,9% do Valor Bruto de Produção. Produzem cerca de 54% do VBP da pecuária de leite, 58% dos suínos, 40% de aves e ovos, 72% das cebolas, 67% do feijão, 97% do fumo, 84% da mandioca e 58% da banana. Além da produção de batatas, tomate, uvas, sisal e amendoim que embora não haja dados em relação a participação do VBP são caracteristicamente produzidos na propriedades familiares. Mesmo na produção de produtos característicos das grandes propriedades a agricultura familiar ainda se contribui de forma significativa com 24% do VBP da pecuária de corte, 33% do algodão, 49% do milho, 32% da soja, 46% do trigo e 25% do café. Dos produtos característicos da agricultura familiar brasileira todos, exceto o fumo, são consumidos predominantemente no mercado interno, havendo casos, como do amendoim, da cebola e frangos que parte é direcionada ao mercado internacional.

Apesar da relevância da agricultura para esses países os pequenos agricultores, historicamente tem sido excluídos das políticas agrícolas, dado que essas políticas tem como objetivos fomentar principalmente a agricultura de exportação o que acaba por beneficiar, na maioria das vezes, os grandes produtores rurais.

Esse processo de exclusão, aliado a precariedade das políticas sociais e tendência a baixas dos preços dos produtos agrícolas, têm levado os agricultores familiares a pobreza, assim na Argentina 20% da população rural está em situação de pobreza, no Brasil chega a 66% e no Uruguai a 23%, segundo os dados do PNUD de 1996, não há informações disponíveis para o Paraguai, mas certamente nesse país o índice de pobreza rural também é significante.

I) O Comercio Internacional dos Paises Do Mercosul

A inserção dos países do Mercosul no comércio internacional, comparativamente a outros blocos econômicos é pouco significativamente. Em termos gerais, o Mercosul em 2001 foi responsável por 1,43% das exportações mundiais e por 1,3% das importações (dados da OMC). Tanto em relação às importações com em relação às exportações a ordem decrescente de participação foi Brasil, Argentina, Uruguai e Paraguai.


No entanto, quando considerado o comércio mundial de produtos agrícolas a representatividade dos países do Mercosul é maior. Segundo, os dados da OMC, em 2001 5,2% das exportações mundiais de produtos agrícolas provêm do Mercosul (não contabilizado a participação do Uruguai). Em relação às importações esse patamar é bem inferior, não há dados  na OMC que digam respeito às importações dos países do mercosul no comércio mundial somente para o Brasil que foi de 0,9% que é o maior importador dentre os quatro países.

A realidade de inserção de comércio mundial é diversa dentro do Mercosul, apesar de todos terem em seu setor agropecuário uma importante fonte de divisas, pois essa inserção, como no caso do Brasil é muito mais diversificada e de maior valor agregado, enquanto por exemplo no Paraguai tem menor diversificação e menor agregação de valor. Assim tomando os países do bloco podemos classificá-os conforme sua posição comercial e seu nível de desenvolvimento (ver quadro abaixo). Tanto Brasil, como a Argentina e o Uruguai são predominantemente exportadores de produtos agrícolas primários processados enquanto o Paraguai é exportador de produtos agrícolas primários mas importador de produtos agrícolas processados. Por outro lado o quadro abaixo, mostra ainda a posição comercial dos demais paises que formariam a ALCA. O EUA é considerado um exportador de produtos primários e importador de produtos processados enquanto o Canadá é considerado exportador de produtos agrícolas primários processados.

	POSIÇÃO COMERCIAL
	NIVEL DE DESENVOLVIMENTO

	
	Países não desenvolvidos ou pouco desenvolvidos
	Países em desenvolvimento
	Países desenvolvidos

	Exportadores de produtos agrícolas primários processados
	Nicarágua

Bolívia

Guatemala

Equador

Costa Rica

Peru
	Argentina

Brasil

Uruguai

Chile
	Canadá

	Exportadores de produtos agrícolas primários e importadores de processados
	Haiti

Honduras

Paraguai

Panamá

Rep. Dominicana

El Salvador

Colombia
	México
	EUA

	Importadores de produtos agrícolas primários e exportadores de processados
	Cuba
	
	

	Importadores de produtos agrícolas primários processados
	Jamaica
	Venezuela

Barbados

Antigua Barbuda
	Bermuda

Aruba

Ilhas Caimán


Fonte: GUDINAS, E; EVIA, G. Capitulo em Agricultura do Alca: um análisis crítico

II) As Exportaçöes dos Paises da ALCA
As exportações agrícolas mundiais movimentaram perto de US$ 412 bilhões em 2001, segundo dados da FAO (Food and Agriculture Organization), o que representou cerca de 6,8% do comércio mundial. As exportações agrícolas totais da ALCA estão próximas de US$ 125 bilhões, representando perto de 30% das exportações mundiais.

No que diz respeito aos principais blocos do continente, o Nafta exportou aproximadamente US$ 82 bilhões, 20% do total mundial e quase 55% do total regional. O Mercosul, mais Chile e Bolívia, exportaram juntos aproximadamente US$ 32 bilhões, 7% mundial e 20% do bloco.
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Maior exportador mundial de produtos agrícolas, os EUA exportaram US$ 57 bilhões em 2001 (dados da FAO), mais do que o total exportado pela América Latina. O Canadá também está entre os maiores exportadores agrícolas do mundo, chegando a US$ 17 bilhões no mesmo ano. O Mercosul, com Chile e Bolívia, representa quase US$ 32 bilhões em exportações agrícolas, cerca de 20% do total das Américas. O Brasil exportou US$ 16 bilhões e a Argentina US$ 11 bilhões.

Com relação ao destino das exportações, no caso do Nafta, o principal comprador é o continente asiático, com US$ 33 bilhões, ou um terço das exportações totais. Em seguida, vem o próprio Nafta, com U$ 32 bilhões. Para os países da América Latina se destinam aproximadamente US$ 13 bilhões, ou 13% do total exportado e US$ 14 bilhões vão para a Europa Ocidental.

As exportações agrícolas têm maior peso nas economias do sul do continente. Para os latino-americanos, as exportações agrícolas correspondem a 20% do total. Esse número é menor para os países da América do Norte, cerca de 10%. Apenas 9,5% das exportações totais americanas são produtos agrícolas. Para a Argentina esse percentual ultrapassa os 50%. Para o Canadá, o peso das exportações agrícolas é de 14%, enquanto para o Brasil é de 34%.

III) O Mercosul

O Mercosul, por sua vez, tem na Europa e na América Latina seus principais mercados, representando mais de 40% das exportações do bloco. Para o Nafta, o bloco destina perto de 20% de suas exportações agrícolas. O comércio intrabloco também representa perto de 20% das exportações totais. Perto de 10% vai para os países da América Latina, exceto Mercosul, sendo o restante distribuído entre as demais regiões.

As exportações do Mercosul tiveram um aumento significativo, passando de US$ 54 bilhões em 1993 para US$ 88,5 bilhões em 2002, o que significou uma variação de 63,8% . Até 1999 o Mercosul foi um de grande importância para o aumento das exportações do bloco, no entanto, a partir desse, o crescimento das exportações foi ocasionado principalmente para as exportações a outros Mercados.

Em termos da composição das exportações dos países do MERCOSUL, a Argentina, concentra suas exportações em cereais, molho e óleo de soja e carne, o Brasil em café, molho de soja, soja em grãos, açúcar e carnes, o Uruguai em carnes, cereais, produtos lácteos e frutas e o Paraguai em grãos de soja, algodão e molho de soja. Em geral as relações de exportações dos países do Mercosul são de complementaridade e não de concorrência. Por outro lado a pauta de exportação do Mercosul é diversificada exportando desde commodities, como trigo e milho, produtos beneficiados, tais como algodão e leite, produtos processados como, tortas de oleaginosas, produtos industrializados de baixo valor agregado, como molho e óleo de soja, a produtos industrializados de alto valor agregado, tais como artigos de confeitaria a partir do cacau. Vale ressaltar que apesar de diversificada a pauta exportadora o bloco ainda está centrada nas exportações de produtos de baixo valor agregado, tais como commodities e produtos beneficiados. Já a participação dos produtos de alto valor agregado ainda é reduzida. 

Das exportações argentinas, entre 1996 e 2000
, 60,6% tiveram como destino o resto do mundo (demais países fora do continente americano), 32% a ALADI, 21,2% o MERCOSUL, 5,6% para os Estados Unidos e 0,6% para o Canadá. A ALADI - Associação Latino-Americana de Integração - é um organismo intergovernamental que,  promove a expansão da integração da região, objetivando garantir seu desenvolvimento econômico e social e tendo como meta final à criação de um mercado comum. Fazem parte da ALADI os principais paises da América Latina, Argentina, Brasil, Bolívia, Chile Colômbia, Cuba Equador, México, Paraguai, Peru, Uruguai e Venezuela. 

Os principais produtos de exportação argentinos ligados a produção agropecuária foram cereais, resíduos das industrias alimentícias, graxa e óleos, sementes e frutos oleaginosos e carnes e restos comestíveis.

Das exportações brasileiras os principais mercados para suas exportações foram o resto do mundo responsável por 81,26%  das exportações, a ALADI 8,3%, sendo 5,9% para o MERCOSUL, Estados Unidos 9,2% e Canadá 0,8%. Os principais produtos de exportações ligados à produção agropecuária foram o café e especiarias, resíduos e desperdícios das industrias alimentícias e preparações para alimentos de animais, sementes e frutos oleaginosos, açucares e seus produtos e carnes e restos comestíveis.

O principal mercado de destino das exportações paraguaias, entre 1996 e 2000, foram os países do MERCOSUL responsáveis por 54,2% do total exportado, seguido do resto do mundo (33,9%), e demais países da ALADI (7,2%), Estados Unidos (4,3%) e Canadá (0,01%). Vale ressaltar que a ALADI.

Na pauta de exportação de produtos ligados à produção agropecuária destacam-se os cereais, sementes e frutos oleaginosos, graxas e óleos, preparações alimentícias para animais, tabaco e algodão e fibras têxteis.

As exportações uruguaias tiveram como principal destino, entre 1996 e 2000,  o MERCOSUL (47,4%), seguido do resto do mundo (35,7%), demais países da ALADI (9,2%), Estados Unidos (5%) e Canadá (1,7%). Em geral, os principais produtos de exportação do Uruguai foram às carnes, açúcar, leite e derivados e cereais.

IV) Comercio Intra-Bloco 

Os países que fazem parte do Mercosul souberam aproveitar as oportunidades comerciais surgidas a partir das preferências tarifárias, por outro lado os custos baixos de transporte não interferem nas exportações de baixo valor específico, tais como animais vivos, preparações a base de cereais, entre outros. Nos últimos anos esse dinamismo das exportações intra-bloco foi reduzido como resultado das crises econômicas pelas quais seus membros passaram. Dentro do comércio intra bloco a Argentina destaca-se nas exportações de leite e  produtos lácteos, algodão e hortaliças, o Brasil nas exportações de  hortaliças, cacau, leite e produtos lácteos, ovos e mel, o Paraguai em hortaliças e frutas, e o Uruguai em peles, café, chás, cacau e suas preparações, e preparações a base de cereais. 

V) Exportações do MERCOSUL para a ALADI

Outro Mercado importante dentro do continente americano é o da ALADI. Nessa região a Argentina exporta principalmente animais vivos, leite e produtos lácteos, açúcares, preparações a base de cereais, couro e peles, e algodão, além de preparações de hortaliças e frutas. Já o Brasil nesse mercado exporta principalmente animais vivos, leite e produtos lácteos, hortaliças, plantas e raízes,  cereais e suas preparações, cacau, lã e algodão. O Paraguai exporta para a ALADI principalmente tabaco, bebidas alcoólicas, preparações alimentícias diversas, e cereais e suas preparações. O Uruguai exporta principalmente para a ALADI preparações alimentícias, açúcares e produtos de confeitaria, café, chás, erva mate e especiarias, bebidas alcoólicas, preparações a base de cereais.

VI) Exportações do MERCOSUL para os EUA

Para o mercado norte americano a Argentina exportou principalmente preparações e conservas de carne, suco de maça, mel natural, suco de uva, tabaco, café, preparações de carnes, açúcares, hortaliças, tabaco e seda. O Brasil exportou mais, em importância relativa, café, suco de laranja, tabaco, açúcar, preparações de carne, cacau e tortas de soja. O Paraguai exportou açúcar, molho de soja, alimentos para animais e carnes bovinas. Já o Uruguai exportou principalmente carne bovina, cacau, extratos vegetais e hortaliças.

Dos países do MERCOSUL, somente o Brasil destina parte importante de suas exportações aos Estados Unidos. Os mercados dos Estados Unidos e principalmente do Canadá, não são importantes 
quando comparado aos demais, resultado das condições restritivas de acesso aos mercados tanto do Canadá como EUA. 

Já o volume de exportações do Mercosul que tem como destino o Canadá é muito pequeno, exceto nos casos de chocolates e manteiga de cacau, provenientes principalmente da Argentina e carnes provenientes do Uruguai. 

VII) As “Potencialidades” Das Exportações Agropecuarias com a ALCA

Com a formação da ALCA a Argentina teria potencialidade para exportar produtos lácteos, trigo, tabaco e óleos de soja e de girassol, no entanto, esses mercados no Canadá são protegidos por barreiras não tarifárias (licenças de importação, dentre outros). Para os EUA a Argentina teria potencial de exportar mel, mas as importações desse produto sofrem controles sanitários, os produtos do complexo soja (óleo e molho de soja), incluindo ainda outros óleos vegetais, como de girassol e sorgo, no entanto, os EUA são grandes produtores devido aos subsídios aplicados a produção desses produtos, além desses mercados serem fortemente protegidos pela escalada tarifária. 

No caso do Brasil os produtos potenciais de entrar no mercado Canadense com a formação da ALCA seriam as aves vivas, mas se aplicam quotas tarifárias, além dos acordos de preferências tarifárias que esse país tem com outros, além de ovos sob os quais também se aplicam quotas tarifárias e controle sanitário para os produtos importados. Poderia ainda exportar óleos vegetais e animais, mas estes produtos sofrem escalada tarifária.

Para os EUA o Brasil teria potencial para exportar as aves vivas, mas, há restrições para a importação tanto de animais vivos como de carnes de aves. Outros produtos também com potencial seriam óleo e molho a base soja, mas esses produtos sofrem escalada tarifária. O Brasil poderia ainda exportar margarina, mas existem quotas tarifárias, e o tabaco, sob os quais há uma série de restrições. 

No caso do Paraguai os produtos com potencial de ingresso no mercado de Estados Unidos são os óleos de soja, girassol e algodão e molho de soja, mas em ambos os casos se aplicam  restrições tarifárias. No caso do Canadá o potencial de exportação seriam relativos ao molho de soja e de algodão, mas como nos EUA esses produtos sofrem escalada tarifária.

 Para o Uruguai as possibilidades de ingresso no mercado americano estariam concentradas nos animais vivos, para os quais se aplicam no mercado americano medidas sanitárias. Outros produtos seria os lácteos, sob os quais os EUA aplica medidas de apoio interno e subsídios na sua produção e a carne bovina sob os quais se aplicam restrições sanitárias e restrições tarifárias. Os produtos lácteos e as carnes também seriam produtos potenciais para entrar no mercado canadense, no entanto, esses produtos dependem de licenças de importações, restrições tarifárias e outros. 

A partir dessa análise, o que se percebe é o Mercosul tem muito pouco a ganhar com a ALCA em termos de acesso a mercados caso não haja a negociação das barreiras não-tarifárias e dos subsídios e medidas de apoio interno. Essas praticamente impedem que os produtos nos quais os países do Mercosul são mais competitivos penetrem no mercado norte-americano.

VIII) As Importações

Em relação aos dois principais blocos do continente, o Nafta é o maior importador, com US$ 68 bilhões. O saldo comercial do bloco é pequeno, de aproximadamente US$ 14 bilhões, a maior parte nos EUA. O Mercosul, mais Chile e Bolívia, importaram juntos perto de US$ 6 bilhões, significando um saldo comercial de aproximadamente US$ 25 bilhões, aproximadamente 2 vezes maior que o saldo do Nafta e um terço de todo o saldo da região.

O maior importador isolado do continente são os EUA, com US$ 45 bilhões de gastos com importação em 2001. Em seguida aparece o Canadá, com US$ 12 bilhões, o México, com US$ 10,8 bilhões e o Brasil, com U$ 3,2 bilhões, todos em 2001, conforme dados da FAO.

Para o Nafta, as importações são provenientes principalmente do interior do bloco (28%), da América Latina (28%), da Europa Ocidental (20%) e Ásia (20%).

Juntos, os países que compõem a Alca importam menos do que exportam (aproximadamente US$ 83 bilhões), acumulando na região um expressivo superávit comercial que chegou aos US$ 40 bilhões de dólares em 2001, ou 19% das importações mundiais, segundo dados da FAO.

IX) Mercosul

As importações do Mercosul provem 46% dos países da ALADI, desse valor 20% vem do Mercosul, 21% dos EUA e 24% da União Européia. De forma geral os demais países não respondem por parcela significativa das importações dos países do Mercosul.

· As importações do Brasil

O Brasil teve suas importações advindas, entre 1996 e 2000, principalmente do resto do mundo (25,2%), ALADI (62,3% das quais 57,6% viram do Mercosul), Estados Unidos (9,2%) e Canadá (3,2%). As importações do Brasil estiveram concentradas em cereais, algodão e produtos lácteos. Dos países da ALADI, o Brasil importou principalmente carnes, leite e produtos lácteos, ovos e mel, hortaliças, frutas e cereais. Dos EUA as importações foram principalmente de preparações de carnes, preparações alimentícias diversas, sementes e frutos oleaginosos e algodão. Já do Mercosul os principais itens de importação foram cereais, hortaliças, leite e produtos lácteos.

· As importações da Argentina
A Argentina importou entre 1996 e 2000, 25,8% do resto do mundo, 58,29% da ALADI, sendo 39,4% proveniente do Mercosul,  concentrando suas importações em carnes, sementes e frutos oleaginosos, frutas e café. 

Dos  países da ALADI os principais itens de importação foram carnes e cacau. Considerando os Estados Unidos os principais produtos de importação foram cereais, sementes e frutos oleaginosos, preparações alimentícias diversas, peles e couros. Já do comércio intra-Mercosul os principais itens de importação da Argentina foram  café, preparações de carne, cacau e suas preparações, carnes, seda, açucares e tabaco.

· As importações do Paraguai

As importações do Paraguai tiveram principalmente como origem o resto do mundo (13%), a ALADI (76% sendo 73% referente ao Mercosul) EUA (10,6%) e Canadá (menos de 1%). O Paraguai concentrou sua importação principalmente em tabaco e suas manufaturas, bebidas alcoólicas e cereais. 

Dos EUA o Paraguai importa sementes e frutos oleaginosos, bebidas alcoólicas, leite e produtos lácteos e preparações alimentícias. Da ALADI sua importações concentram –se em principalmente produtos vegetais e plantas vivas. Do Mercosul, o Paraguai, importa Argentina, predominantemente, leite e produtos lácteos, animais vivos, fibras têxteis, cereais, óleos vegetais e animais e preparações a base de cereais. 

( As importações do Uruguai
Das importações uruguaias, entre 1996 e 2000, 16,4% vieram do resto do mundo, 78,4% vieram da ALADI, sendo 71,2% do Mercosul, 3,7% dos EUA e 1,5% do Canadá. O Uruguai importou principalmente preparações alimentícias e de base de cereais, açúcar, café e bebidas alcoólicas. Considerando as importações dos EUA estas se concentraram em produtos de origem animal, extratos vegetais, hortaliças e animais vivos. Em relação as importações intra- Mercosul estas se concentraram em cereais, óleos vegetais e animais. No âmbito da ALADI, os principais produtos importados foram frutas, plantas vivas e produtos de origem vegetal.

A partir da análise dos mercados dos quais os países do Mercosul importam, percebe-se que esses países têm uma estrutura de importação muito diversificada, onde os. Estados Unidos ocupa somente o terceiro lugar no comercio do MERCOSUL. O comercio intra-MERCOSUL é muito mais importante, ocupando o primeiro lugar. Essas conformação pode ser alterada eventualmente com a formação da ALCA, à medida que em certos produtos os países membros do Mercosul poderiam desviar suas importações intra-bloco ou mesmo da ALADI para outros parceiros comerciais com as mesmas preferências que existiria a partir da formação da ALCA. Esse comércio seria desviado principalmente para os EUA, fornecedor mundial de produtos agropecuários.

x) Conclusões

Assim analisando os dados de exportações e importações dos países do Mercosul, se permite acreditar que apesar do comércio intra-MERCOSUL ser significativo, no espaço da ALCA essa significância poderia ser altamente afetada, caso a integração ocorra, principalmente mediante a presença dos subsídios as exportações e as medidas de apoio interno praticadas pelo EUA e Canadá. Isso porque, haveria a tendência de importar produtos subsidiados, dados seus preços mais baixos. Os produtos subsidiados pelos EUA, tais como soja, trigo, lácteos, mel, fruta, dentre outros são também importantes na pauta de comércio intra-Mercosul,  no entanto, um ambiente onde essas trocas comerciais estejam ocorrendo com concorrência desleal de produtos subsidiados, certamente se desviará para esses produtos subsidiados.

Assim as exportações com destino ao MERCOSUL de países como Argentina e Uruguai estariam relativamente ameaçadas a partir da inclusão dos Estados Unidos e Canadá com a ALCA. 

Um primeiro produto que sofreria desvio de comércio seria o que a Argentina se abastece a partir das exportações do Brasil. As exportações de frango do Canadá e dos Estados Unidos ameaçam as exportações brasileiras com destino ao mercado argentino. Isso porque ambos países subsidiam sua produção de frango ou de produtos essenciais destinados à alimentação, barateando o preço do produto final.

A mesma ameaça ocorreria no mercado brasileiro com as exportações de leite e derivados provenientes do Uruguai e da Argentina.  No caso do leite em pó, os Estados Unidos dispõem de uma ampla gama de instrumentos de política que favoreceriam a produção e a exportação de produtos lácteos daquele país. 

Outro exemplo seriam as exportações de trigo da Argentina direcionadas ao Brasil e Paraguai. Estas também estariam ameaçadas à medida que os Estados Unidos e Canadá possuem varias políticas de ajuda interna, que criam condições desvantajosas para a Argentina nos mercados brasileiro e paraguaio. 

No  caso do milho, os Estados Unidos dispõem de um amplo conjunto de políticas de ajuda interna e promoção das exportações, que prejudicaria a posição competitiva da Argentina no Brasil e Uruguai. Dentre muitos outros exemplos que poderiam ser citados.

Cabe destacar que grande parte do volume do comércio de exportação dos países do MERCOSUL está concentrada em produtos como trigo, milho, arroz, óleo e molho de soja, produtos lácteos (basicamente leite em pó) algodão e carne de frango. Outros produtos seriam, por exemplo, cigarros, cerveja e vinhos que os Estados Unidos produz e exporta esses produtos em grande volumes. A desgravação tarifária que surge como conseqüência da conformação da ALCA, criaria perdas de comercio ou desvio de comercio nos produtos que os sócios de ALADI importam atualmente do MERCOSUL e passariam a importar de Estados Unidos. As poucas exceções seriam produtos tais como tabaco, cacau e talvez a carne.

c) A Ofertas Agrícolas Apresentadas nas Negociações da ALCA
O processo de negociação da ALCA prevê que em vários temas a serem negociados (serviços, bens agrícolas e não agrícolas e outros) os países devem apresentar propostas de liberalização tarifária do universo de bens, item por item, segundo períodos. Na ALCA, foi negociado que os seguintes intervalos de desgravamento tarifário: Fase A= 5 desgravação imediata; Fase B= até 5 anos; Fase C = até 10 anos; Fase D = acima de 10 anos; NO = não ofertado. Assim, dentro de cada uma dessas “fases” os países colocariam seus produtos de acordo com sua fragilidade, ou seja, produtos em que a produção interna poderia ser comprometida ao se abrir os mercados. No entanto, o processo de negociação não se chegou a acordo sobre alguns elementos relevantes de métodos e modalidades, como a admissibilidade de exceções às regras de desgravação, o tratamento a ser dado a subsídios domésticos no caso da agricultura, e a definição de métodos para determinar as concessões tarifárias (listas de ofertas diferentes por países ou grupos de países beneficiados ou listas únicas de acordo com o princípio de nação mais favorecida regional). Em conseqüência, o processo de apresentação das ofertas iniciais de liberalização para bens industriais e agrícolas iniciou-se, sem que se tivesse chegado a acordo em relação a algumas questões relevantes para a evolução posterior das negociações. Além do que não se estabeleceu o prazo de desgravação para produtos sensíveis – mais de dez anos.

Em fevereiro desse os países ou conjunto de países apresentaram as propostas, ou lista de ofertas de bens industriais e agrícolas, para serem negociadas na ALCA. Dado os resultados da última reunião Ministerial da ALCA realizada em Miami, onde se acordou um compromisso mínimo nos diversos temas e mais abrangente somente para os países que o quiserem, não se sabe ao certo qual será o destino dessas ofertas. Mas possivelmente a lista apresentada pelo Mercosul e pelos EUA será a provável base para negociação do futuro acordo bilateral a ser negociado entre EUA e Mercosul a partir de 2004.

Os diversos países que fariam parte da ALCA apresentaram suas listas de ofertas sozinhos, como foi o caso do Canadá, México, EUA, Chile e outros, ou agrupados, segundo acordos regionais de comércio, como foi o caso do Mercosul e da Comunidade Andina
. Até então, nos diversos acordos regionais negociados cada país (ou bloco) apresentava uma única lista de ofertas para todos os futuros participantes do bloco, no entanto dentro da ALCA os EUA veio a romper com esse padrão, apresentando listas diferenciadas segundo grupos de países. Essa prática configura-se como um desrespeito o princípio de não discriminação da OMC (Organização Mundial do Comércio), segundo o qual qualquer vantagem, favor, privilégio ou imunidade concedida por um país signatário do tratado a qualquer produto de um país nas mesmas condições será imediata e incondicionalmente estendido a todos os demais signatários. Trata-se, como visto, de um princípio absoluto, “incondicional”, que não autoriza exceções não autorizadas, exceções estas que em zonas de livre comércio e uniões alfandegárias, diriam respeito a um regime mais benévolo do que aquele cedido aos demais parceiros comerciais, o que não é o caso da atitude dos EUA. Segundo os EUA essa diferenciação refletiria a grande disparidade em tamanho e desenvolvimento econômico entre os países da ALCA.

Assim a oferta norte-americana ficou da seguinte forma, para redução tarifária imediata:

	
	BENS AGRICOLAS (% das importações)
	BENS INDUSTRIAIS (% das importações)

	Mercosul
	50
	58

	Comunidade Andina (CAN)
	68
	61

	América Central
	64
	66

	CARICOM*
	85
	99


* Fazem parte do CARICOM (Mercado Comum do Caribe) a Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras e Nicarágua.

Dessa forma, o Mercosul foi o grande discriminado dessa proposta, pois somente 50% de suas importações agrícolas seriam reduzidas de imediato suas tarifas de importação. Na verdade, essa estratégia dois EUA é uma tentativa de proteger seu mercado, pois, dá aos países menos competitivos tanto em relação a agricultura como a indústria maior redução tarifária.

1) A Oferta Agrícola dos EUA para o MERCOSUL na ALCA
No caso da listas de ofertas pelos países elas dizem respeito somente a questão da redução de tarifas, não dizendo respeito as barreiras não tarifárias, tais como dumping, subsídios internos, cotas, restrições fitossanitárias, picos tarifários decorrentes das tarifas específicas, entre outras. No entanto, o grande problema dos países do Mercosul para acesso no Mercado norte-americano são esses tipos de barreiras que atingem boa parte dos produtos agropecuários exportados, tais como  açúcar, suco de laranja, trigo, leite, fumo, carnes e outros, pelos países do bloco, além da existência de uma rede de preferências que beneficia tanto países com os quais os EUA têm acordos preferenciais quanto países que são objeto de regimes preferenciais unilaterais. Quando tomada a média tarifária dos produtos em geral nos EUA ela é baixa.

Por outro lado a oferta norte-americana também é tímida pois, colocou-se boa parte dos produtos de interesse dois países do Mercosul no fim do período de desgravação tarifária.

Um dos pontos apresentado pela proposta dos EUA seria em relação ao setor têxtil. O setor têxtil dos EUA é extremamente protegido, no entanto, a proposta dos EUA estabelece que as tarifas de importação sobre produtos têxteis (tecidos e confecções) sejam eliminadas no prazo de cinco anos a partir da entrada em vigor do acordo de criação da Alca. Nesse caso, a intenção dos EUA é incentivar os países do Mercosul a fazerem o mesmo, o que não teria um efeito positivo para a produção de algodão do bloco. Segundo  estudo da Universidade Estadual de Campinas (Unicamp) e pela Universidade Federal do Rio de Janeiro (UFRJ), prevê que um acordo de livre comércio entre o Brasil e os EUA implicará, no setor têxtil, “aumento pouco significativo” das exportações brasileiras e “aumento” das importações. O provável impacto, segundo o estudo seria a “concentração em têxtil”. O Brasil, porém, sofreria com a entrada facilitada de produtos das companhias norte-americanas, que operam com uma escala bem maior que as brasileiras. Além da produção brasileira de algodão que seria submetida a concorrência desleal da produção norte-americana altamente subsidiada. Segundo estimativa do Comitê Assessor do Algodão, dos EUA, em 2001 os produtores norte-americanos receberam entre US$ 1,7 bilhão e US$ 2,0 bilhão em subsídios do governo.

2) A Oferta agrícola do MERCOSUL para a ALCA

A lista de oferta final apresentada pelo Mercosul teve como base uma lista prévia apresentada por cada país membro. Tanto a lista para produtos agrícolas como para produtos não agrícolas, não apresenta nenhum produto classificado como NO (não ofertado), o que significa que a intenção do Mercosul é liberalizar 100% dos produtos.

Em relação aos produtos agrícolas a proposta do Mercosul, foi  de que a Fase A, ou de redução imediata, abrangeria 9,63% das importações realizadas pelo Mercosul provenientes dois países ALCA (exceto as realizadas dentro do Mercosul) Na Fase B, ou de redução até 5 anos, abrangeria 7,54% das importações realizadas pelo Mercosul provenientes dois países ALCA (exceto as realizadas dentro do Mercosul), na Fase C, ou até 10 anos, 34,95% das importações realizadas pelo Mercosul provenientes dois países ALCA (exceto as realizadas dentro do Mercosul), a Fase D, com redução para mais de 10 anos, abrangeria 47,88% das importações realizadas pelo Mercosul provenientes dois países ALCA (exceto as realizadas dentro do Mercosul). A respeito dessa oferta do Mercosul, os EUA disseram ser “tímida” tanto na agricultura como na indústria, pois a maior parte 47,8% somente teriam as tarifas reduzidas a partir de mais de 10 anos. A intenção do Mercosul ao apresentar essa oferta “tímida” era muito mais pressionar os EUA, para negociarem suas práticas de apoio interno, subsídios e outras medidas não tarifárias. Dessa forma o Mercosul, incluiu nas ofertas da fase C (até dez anos) e D (mais de 10 anos) a grande maioria dos produtos agrícolas. Produtos dos EUA que possuem vantagens artificiais, por causa dos subsídios praticados, ficaram nestas listas assim por exemplo os itens que correspondem a leite e derivados ficaram em sua grande maioria nessas duas fases, o mesmo aconteceu com cereais, algodão, óleos vegetais, frutas e carnes. Esses produtos além de serem subsidiados pelos EUA são também produtos de grande importância para os países do Mercosul. Estão ainda inclusos na listas C e D outros produtos importantes para a agropecuária dos países do Mercosul, tais como mel, açúcar, café, produtos hortícolas (batatas, tomate, legumes, feijão), fumo, cacau entre outros.

d) Ameaças e oportunidades da oferta e seus impactos sobre a agricultura familiar

As negociações sobre agricultura são vistas como uma das mais polêmicas da Área de Livre de Comércio das Américas. Grosso modo, os países em desenvolvimento das Américas adotam uma postura de exigir substancial aumento do acesso aos mercados de produtos agrícolas dos EUA e Canadá, além de buscar a redução do apoio interno e subsídios às exportações nos países desenvolvidos. Já os países desenvolvidos se recusam a negociar substancialmente agricultura, argumentando que necessitam de obter um amplo acordo na OMC de maneira a não ficar em desvantagem em relação à União Européia.

Esta divergência aparentemente simples parte do princípio de que os países em desenvolvimento, particularmente os países agro-exportadores, como os membros do Mercosul, teriam enormes vantagens com essa negociação. Em nossa opinião esse ponto de partida ignora as peculiaridades da agricultura no continente privilegiando os interesses apenas do agribusiness. 

Contudo, a compreensão dos efeitos da ALCA sobre a segurança alimentar não pode ser feita apenas a partir da análise das negociações agrícolas. Outros temas em negociação também afetam a segurança alimentar e a agricultura familiar, a exemplo de propriedade intelectual, investimentos e compras governamentais.  Se levarmos em conta o conjunto das negociações, veremos que os verdadeiros beneficiários seriam as multinacionais de alimentação, para quem a ALCA é estrategicamente fundamental para ampliação de seu domínio sobre o mercado de alimentos, e por conseqüência para a ampliação do domínio dos países de onde se originam sobre os demais.

1) Liberalizção Comercial e Agricultura
Vários países, inclusive os integrantes do Mercosul, vêm priorizando a liberação comercial da agricultura como elemento central nas negociações da ALCA. O argumento central é que o protecionismo dos EUA exclui os agro-exportadores brasileiros daquele mercado. Outro elemento do posicionamento brasileiro é a necessidade de redução do apoio doméstico norte-americano e a eliminação dos subsídios à exportação pois estas medidas seriam distorcivas ao comércio.

Argumentos como esses apresentam a agricultura como um setor monolítico, portador de interesses comuns. Entretanto, cabe destacar que agricultura é altamente diferenciada em vários países das Américas. Convivem, muitas vezes de forma conflituosa, a agricultura familiar e ou camponesa, a agricultura indígena, e a agricultura patronal. A agenda política de acesso a mercados e redução dos subsídios nos países desenvolvidos quase a qualquer custo corresponde ao posicionamento da agricultura patronal (fazendeiros com mais de 4 módulos rurais e que utilizam predominantemente mão de obra assalariada). No caso brasileiro, as organizações da agricultura familiar buscam primariamente a proteção do mercado doméstico. Cabe destacar que é exatamente a agricultura familiar a maior responsável por prover a segurança e soberania alimentar de nosso povo. Vejamos, portanto, uma breve caracterização destas duas agriculturas, no caso brasileiro.

Conforme o Censo de Agropecuário 1996, existem no Brasil 4.139.369 estabelecimentos rurais familiares (segundo a metodologia utilizada por INCRA/FAO), ocupando uma área de 107,8 milhões de  hectares. Por outro lado, há 554.501 estabelecimentos patronais, ocupando uma área de 240 milhões de hectares. Os agricultores familiares representam 85,5% do total de estabelecimentos, ocupam 30,5% da área e são responsáveis por 37,9% do Valor Bruto da Produção Agropecuária Nacional (VPB), apesar de receberem apenas 23,5% do financiamento destinado agricultura
.

Em relação à produção de alimentos propriamente dita vejamos alguns exemplos, baseados no Censo de 1985:  tanto em relação à quantidade quanto em relação ao valor, é predominantemente familiar a produção de mandioca e milho nas regiões Norte, Nordeste e Sul e também de arroz no caso do Nordeste. Pelo critério da quantidade, a agricultura familiar é também predominante  na produção de leite e aves, no sul e aves no Norte, no Nordeste. Considerando-se somente o valor da produção, é predominantemente familiar a produção de feijão no Norte e no Sul. Em suma, pode-se afirmar que nas regiões Norte e Nordeste e sul a produção de base familiar, de grãos básicos e aves tende a predominar, enquanto no Sudeste e Centro Oeste  a situação é mais favorável  para a agricultura patronal
.


Com base no Censo de 1995/96, os agricultores familiares produzem 24% do VPB da pecuária de corte, 54% da pecuária de leite, 58% dos suínos, 40% das aves e ovos, 33% do algodão, 72% da cebola, 67% do feijão, 97% do fumo, 84% da mandioca, 49% do milho, 32% da soja, 46% do trigo, 58% da banana e 25% do café. 
 Segundo o estudo do INCRA/FAO  “A Renda Total por hectare demonstra que a agricultura familiar é muito mais eficiente que a patronal, produzindo uma média de R$ 104,00/ha/ano contra apenas R$ 44,00 ha/ano pelos agricultores familiares”.
 Esta maior eficiência ocorre em todas as regiões.

“A agricultura familiar é a principal geradora de postos de trabalho no meio rural brasileiro. Mesmo dispondo de 30 % da área, é responsável por 76,9% do pessoal ocupado (...) Entre os agricultores patronais são necessários em média 67,5 ha para ocupar uma pessoa, enquanto entre os familiares são necessários 7,8 ha para ocupar uma pessoa.” 
 

2) As Conseqüências da Liberalização
Vimos portanto que não faz sentido falar em uma agricultura brasileira, como ta, bem não faria sentido falar em uma agricultura do Mercosul. Na realidade há diversos setores com diferentes interesses. Cabe destacar que os processos de liberalização comercial já ocorridos afetaram de maneira distinta esses setores. Durante a década de 90 o governo brasileiro promoveu uma abertura unilateral da agricultura. As tarifas sobre produtos agrícolas forma reduzidas de uma média de 50% para cerca de 11%. Este processo aliado à sobrevalorização do dólar e a política monetária prejudicou sobretudo a agricultura familiar. Homem de Melo verificou que os preços dos produtos da agricultura familiar na década de 90  tiveram uma queda de 4,74% ao ano, enquanto essa redução foi bem menor para a agricultura patronal (2,56%). Se analisarmos a evolução dos valores de produção, a agricultura familiar teve uma redução de 0,96% ao ano, enquanto a agricultura patronal manteve seus valores
. O desaparecimento de cerca de 1 milhão de estabelecimentos agrícolas entre 1985 e 1996, em sua imensa maioria familiares, demonstra o impacto da abertura e demais políticas adotadas. Em resumo, o processo de liberalização comercial levou ao agravamento da desigualdade entre agricultura familiar e patronal. Considerando-se a primeira como base para a soberania alimentar e segurança alimentar pode-se perceber como  o aprofundamento da liberalização como em negociação na ALCA seria danoso.

As consequências da liberalização se fazem sentir no desempenho geral da agricultura dos diferentes países. Campos destaca que durante a década de 1990 (quando houve a liberalização) as exportações agrícolas brasileiras cresceram cerca de 7% ao ano, entretanto a participação brasileira nas exportações globais caiu de 4% para 3,8%. Já no lado das importações houve um crescimento anual de 10% e a participação brasileira nas importações agrícolas aumentou de 0,6% para 1,1%
. Em resumo, com a liberalização passamos a importar mais alimentos, passando a depender das importações agrícolas para prover os alimentos para o país.

O caso do México é ainda mais ilustrativo. Após sua entrada no Tratado de Livre Comércio da América do Norte (NAFTA em sua sigla em inglês) o déficit na balança comercial agrícola multiplicou-se por quatro. O país transformou-se no terceiro maior comprador de alimentos dos EUA. Alberto Arroyo Picard resume as conseqüências de 7 anos do NAFTA para o campo mexicano da seguinte forma:


Desestruturação do padrão de cultivos e das cadeias produtivas;


Pobreza extrema;


Expulsão de um grande número de camponeses ;


Dependência alimentar.

Em síntese as experiências de liberalização da década de 90, sejam elas provenientes de abertura unilateral, acordos multilaterais (OMC) ou acordos regionais resultaram na desestruturação e empobrecimento da agricultura familiar nos países em desenvolvimento e em uma acentuada ampliação das importações agrícolas desses países. As consequências sobre a soberania alimentar são óbvias na medida em que a base dessa soberania, a agricultura familiar, foi a principal afetada. Além disso o nível de dependência alimentar causado pelo aumento das importações agrícolas revela a perda de soberania alimentar dos países em desenvolvimento.

Como já destacamos anteriormente, parece cada vez mais claro que reduções substanciais dos subsídios agrícolas não serão objeto de compromissos na ALCA. Nesse cenário os já poucos eventuais benefícios seriam reduzidos drasticamente.

Por outro lado, a ampliação do acesso norte-americano aos mercados do MERCOSUL poderia ter ume efeito altamente prejudicial. Este efeito torna-se ainda mais perverso com a ampliação dos subsídios agrícolas norte-americanos  que com a nova Farm Bill alcançarão a soma de 175 bilhões de dólares nos próximos 10 anos visando a sustentação dos preços de trigo, milho soja e algodão.

Como destacamos anteriormente, o Mercosul decidiu incluir na fases C e D de desgravação produtos como leite e derivados, cereais, algodão, óleos vegetais, frutas, carnes. mel, açúcar, café, produtos hortícolas (batatas, tomate, legumes, feijão), fumo, cacau entre outros. São produtos importantes para a agricultura do Mercosul, sendo muitos deles fundamentais para Agricultura Familiar. Ao mesmo tempo são produtos que gozam de elevados níveis de apoio doméstico. Neste cenário de manutenção e ou ampliação dos subsídios norte-americanos o aprofundamento da liberalização agrícola com a ALCA seria extremamente danoso à agricultura familiar.

3) As Multinacionais e a liberalização

Se a agricultura familiar, base da segurança alimentar, têm sido o setor mais  prejudicado pela liberalização agrícola devemos agora analisar os ganhadores: as multinacionais. Grande parte do comércio internacional de alimentos é realizada por essas companhias. Montoya apresenta a dimensão destas companhias, destacando, por exemplo que em 1997 a companhia Altria (Philip Morris) dos EUA teve um comércio de 53 bilhões de dólares, seguida por Cargill (EUA) com 50 bilhões e Nestlé (Suíça) com cerca de 40 bilhões
. O mesmo autor descreve em mais detalhes o gigantismo da Cargill: “que opera em 59 países, com 97.000 empregados, contando com mais de 300 elevadores de grãos mundo afora. Em suas operações no México, onde se instalou em regiões agropecuárias estratégicas, a forma de exploração agropecuária da empresa lhe permite fixar o preço do produto para o ciclo outono inverno, onde se concentram 80% dos subsídios de comercialização dos quais a empresa acessa a maior parte (...) Sua integração empresarial lhe permite processar algodão na Tanzânia, produzir quase a metade do suco de laranja de Moscou e desenvolver uma semente de milho no Paquistão para alimentar os porcos que sacrifica na Tailândia e vende no Japão.” 
 O mesmo autor exemplifica a forma de operação dessas empresas através da queda dos preços recebidos pelos produtores e o aumento dos preços pagos pelos consumidores.  Há ainda inúmeros exemplos de como as mesmas companhias pagam um preço aos produtores norte-americanos muito inferior ao preço pelo qual exportam esses mesmos produtos (2,75 USD/bushell e 3,50 USD/bushell de trigo em 2001/2002). Obviamente que o processo de liberalização é fundamental para as operações de comércio internacional de empresas como a Cargill que se intitula o supermercado do mundo!

Outro exemplo de como a liberalização comercial beneficia as multinacionais em detrimento dos agricultores e consumidores é a expansão da Parmalat no Brasil. Na esteira do processo de liberalização e desregulamentação do mercado de leite, essa companhia italiana expandiu-se rapidamente no Brasil. Além disso, a progressiva liberalização das normas para o investimento externo  e a abertura comercial também favoreceram a expansão da Parmalat. Para se ter uma idéia desse processo de expansão “Somente entre 1989 e 2001, a Parmalat fez 27 aquisições de empresas brasileiras principalmente no setor de lácteos, sendo a maioria delas empresas detentoras de marcas fortes regionalmente. Somente entre 1989 e 1993, a empresa adquiriu 14 empresas
.” Com isso a empresa tornou-se a vice-líder no mercado brasileiro de lácteos e a líder em produtos importantes como o leite UHT. Após instalar-se no mercado, a Parmalat adotou uma série de políticas que levaram a concentração da produção de leite, com exclusão de milhares de agricultores familiares. A empresa passou a remunerar mais os produtores com maior produção, ao mesmo tempo em que exigia uma série de procedimentos para melhoria da qualidade sem oferecer condições para isso. Estes procedimentos foram também adotados por outras empresas do setor. Como conseqüência “entre 1996 e 2002, quatro dentre as maiores empresas do setor excluíram cerca de 70 mil produtores, obtendo um acréscimo de produção de 15%. Nesse processo, somente a empresa Parmalat excluiu 23,2 mil produtores entre 1996 e 2002, perdendo apenas para a Nestlé, que excluiu 32 mil produtores. Mesmo assim, a Parmalat obteve um aumento de produção de cerca de 19% no período mencionado”. 
 A desregulamentação dos investimentos externos e a desestruturação de políticas domésticas foram fundamentais para a expansão da Parmalat assim como para adoção impune de práticas que excluíram milhares de agricultores.

Outra expansão notável no mercado brasileiro foi a da companhia norte-americana Monsanto. Essa empresa não constava da lista das maiores empresas do mercado brasileiro de sementes de milho em 1997. Contudo, em 1999 a Monsanto já dominava 60% desse mesmo mercado. Para tanto adquiriu várias companhias sementeiras brasileiras
. Nesse caso, um incentivo fundamental foi a adoção pelo Brasil de uma nova lei de patentes  e de uma lei de proteção de cultivares. Ambas as leis entraram em vigor em 1997 e são conseqüências do acordo da Organização Mundial de Comércio. No capítulo sobre propriedade intelectual, esse acordo obrigava a expansão dos direitos de propriedade intelectual para áreas como medicamentos e alimentos bem como forçava à adoção de direitos para os obtentores de variedades vegetais. Para empresas sementeiras, como a Monsanto, a garantia de que receberia royalties pela reprodução e comercialização de suas variedades, bem como o monopólio assegurado por um período de tempo, configuraram-se como um incentivo a mais para sua expansão. O domínio do mercado de sementes por multinacionais implica no domínio da própria produção alimentar, que se choca frontalmente com os conceitos de segurança  e soberania alimentar.

Os três casos acima exemplificam como a liberalização comercial beneficia a expansão das multinacionais e o controle da produção e comercialização por essas empresas. A liberalização agrícola confere ampla liberdade de movimento para as empresas que atuam na exportação. A liberalização de investimentos reduz as possibilidades dos Estados em regular as atividades das multinacionais bem como de obrigá-las a cumprir requisitos de desempenho vinculados a proteção ambiental, geração de empregos, garantia de renda aos agricultores e à própria segurança alimentar. A adoção de direitos de propriedade intelectual retira o direito histórico dos agricultores de reproduzir e comercializar livremente suas sementes, relegando ás multinacionais o domínio da agrobiodiversidade.

As negociações da ALCA procuram aprofundar todos esses aspectos de interesse das multinacionais. As propostas dos EUA visam um amplo acordo de investimentos e propriedade intelectual aos moldes do NAFTA. Por outro lado, as pressões de uma minoria de grandes fazendeiros e empresas vinculadas ao agri-business fazem com que países agro-exportadores tenham na liberalização agrícola sua principal pauta.

f) Propostas  e Oportunidades

A ALCA será formada por um grupo extremamente assimétrico de países. Agrega países desenvolvidos como os EUA e Canadá, países em desenvolvimento como Brasil, Argentina, Venezuela e países cuja situação de pobreza é ainda mais gritante pobres como Guatemala e Haiti. Este conjunto de países que possui  enormes diferenças não somente em relação ao seu poder econômico, mas também disparidades sociais e políticas. Essas diferenças quando não levadas em consideração no processo de integração, resultarão em benefícios na maior parte das vezes a favor dos países  desenvolvidos, já que o comércio internacional isolado tenderá a agravar essa situação.

Dessa forma o exemplo dado pela União Européia é valido. O processo de integração da União Européia pretendendo fazer frente às assimetrias existentes entre os países do bloco criou uma série de mecanismos de compensação, programas de inversão e medidas de apoio para superar os níveis de desenvolvimento, pretendendo dessa forma auxiliar os países menos desenvolvidos a criar condições para seu desenvolvimento. Nesse sentido, uma integração regional que tivesse por objetivo o desenvolvimento e a redução das desigualdades também poderia ter uma série de mecanismos que pudessem corrigir ou ao menos amenizar as diferenças existentes entre os países. Isso possibilitaria que os países com menor nível de desenvolvimento pudessem criar condições de concorrer com os mais desenvolvidos. A criação desses mecanismos dependeria certamente de recursos, na maioria dois casos a fundo perdido, e viabilizados principalmente pelos países mais desenvolvidos, destacando-se EUA e Canadá. Por outro lado, como esse processo poderia levar um tempo considerável, uma integração regional efetiva deveria ser negociada e efetivada num espaço muito maior de tempo.

A partir de uma proposta alternativa de integração a agricultura familiar dos países em desenvolvimento poderia ser beneficiada. Poderiam ser criar transferências entre os países desenvolvidos e em desenvolvimento para que estes pudessem também criar um sistema de apoio interno a sua agricultura, beneficiando principalmente os agricultores familiares que até agora tem sido um dos grandes excluídos do processo de mercantilização da agricultura. Isso possibilitaria, além de criar condições para os agricultores permanecerem no campo e terem uma vida digna, aos países investir em sua segurança alimentar à medida que os agricultores familiares em geral tem sua produção voltada principalmente para abastecimento do mercado interno.

Por outro lado, dada a pouca probabilidade de haver mecanismos como os mencionados acima no espaço da ALCA outras propostas poderiam diminuir as ameaças e aproveitar oportunidades.

Nesse sentido a primeira proposta seria a criação de uma “caixa de desenvolvimento”, ou seja a criação de uma série de instrumentos que somente os países em desenvolvimento e especialmente as economias menores poderiam recorrer, com fins a proteger suas agriculturas e viabilizar sua segurança alimentar. Dessa forma esses países poderiam se utilizar de uma série de instrumentos quando a produção interna de um produto fosse ameaçada pelas importações, por outro lado poderia também incluir uma lista de produtos “socialmente importantes”, que seriam basicamente os que garantissem a segurança alimentar dos países e aqueles de produção característica da agricultura familiar, que poderiam ter desde flexibilidade para aumento de tarifas até a proibição das importações, possibilitando dessa forma reserva o mercado interno para a produção nacional

A sustentabilidade da agricultura passa indiscutivelmente pela preservação do meio ambiente. Em geral as oportunidades de expansão das exportações esperadas a partir dois acordos comerciais, leva em muitos países a expansão da fronteira agrícola indiscriminadamente, como por exemplo, o que aconteceu no Brasil com a produção de soja para a exportação. Dessa forma seria interessante que a proposta da ALCA incorporasse elementos que proibissem aos países exportar produtos que estivessem fora dois padrões ambientalmente responsáveis.

A atuação também de empresas multinacionais pode também colocar em risco a agricultura familiar. Parte dos agricultores familiares em muitos países estão integrados a empresas, ou seja, produzem para vender para uma determinada empresa que processará os produtos. No entanto, em muitos setores a oligopolização por empresas estrangeiras tem sido uma realidade. Dado que essas empresas, em geral, não tem preocupações sociais para com os países na qual se instalam, visando somente o lucro, passam a explorar os produtores que lhe fornecem matéria-prima, essa exploração vai desde a imposição de pacotes tecnológicos para a produção que colocam em risco a saúde dois produtores até a constante pressão para a redução do preço a ser pago ao produtor. Os produtores sem alternativas de vender sua produção a outras empresas, dada a existência de poucas empresas no setor, passa a aceitar as condições impostas pelas empresas.

A proposta da ALCA provavelmente acentuaria o nível de oligopolização do setor à medida que prevê a quase completa liberalização do setor de investimentos do continente. Dessa forma, tornam-se também importante para a agricultura os caminhos pelos quais passam o acordo de investimentos no âmbito da ALCA. Esse acordo não deveria permitir uma maior nível de oligopolização nos diversos setores, por outro lado deve, permitir que as empresas multinacionais tenham suas atividades monitoradas dentro dois países onde se instalam e que sejam passíveis de penalização segundo seus impactos sociais.

A ALCA não deveria cercear também a possibilidade dois países em apoiar os pequenos agricultores através de empresas estatais de comercialização, que podem estabelecer um importante contraponto as multinacionais.

Outra forma de incentivar a agricultura familiar seria desenvolver vínculos entre o setor exportado e economias locais. Muitas cidades de pequeno e médio porte tem na atividade agrícola o principal dinamizador da economia, seja injetando renda na economia, seja empregando na produção ou nas agroindústrias locais e mesmo utilizando para sua produção conteúdo produzido localmente.  Dessa forma, seria interessante que uma integração regional dispusesse de mecanismos que incentivassem a exportação de produtos que tivessem essa interação local. 

Por outro lado a um processo de integração regional  também poderia contemplar mecanismos que incentivassem a exportação de produtos produzidos pelos agricultores familiares, gerando renda a essas famílias, disseminando assim os benefícios do comércio internacional.

Outra forma de combater os impactos da ALCA seria a eliminação das barreiras não tarifárias que incidem sobre grande parte dois produtos exportados pelos países em desenvolvimento para os EUA e Canadá. Essas barreiras dizem respeito a barreiras sanitárias, fitossanitárias, quotas, restrições a importações. Há ainda os picos tarifários decorrentes das aplicações de tarifas específicas sobre alguns produtos e a chamada escalada tarifária (que se refere ao aumento das tarifas de acordo com o nível de agregação de valor do produto) que dificulta a exportação de produtos de maior valor agregado por parte dois países subdesenvolvidos e pobres.Todos esses instrumentos dificultam e muitas vezes inibem as exportações para os EUA dois demais países que fariam parte do acordo. Nesse sentido seria importante em um processo de integração regional que se reduzisse a níveis aceitáveis esses tipos de restrições e que permitissem o acesso ao mercado norte-americano e Canadense.

Por fim torna-se de extrema importância a eliminação de subsídios a exportação e medidas de apoio interno que distorçam o comércio, destruindo a produção agrícola de muitos países, levando a pobreza ao campo. Esses tipos de medidas representam um tratamento desigual entre os países à medida que outorgam proteção a produtores internos que são incompatíveis com um regime de integração regional. 

As medidas de apoio interno fazem parte das negociações e tem uma importância crucial para os setores agropecuários, porque distorcem a produção e o comercio, fazendo crescer os excedentes de forma artificial, já que não levam em consideração os sinais reais de mercado. Assim esse excedente é colocado no mercado internacional reduzindo os preços internacionais dois produtos, inviabilizando que outros países que também produzem os mesmos tipos de produtos coloquem seus excedentes no mercado internacional de forma competitiva. Por outro lado, ao entrar nos países esses produtos subsidiados concorrem também de forma desigual como o produto nacional para o abastecimento interno.

Nesse sentido torna-se ainda indispensável reformar  as políticas de apoio interno dos  EUA a fim de eliminar seus efeitos de concorrência desleal injusta. E ainda eliminar como todos os tipos de subsídios a exportação que são altamente distorcivos. Por outro lado, é de extrema relevância também que dentro de uma integração regional que se estabeleça mecanismos eficientes de proteção  à práticas de dumping (caracterizado como a comercialização de um produto com preço abaixo de seu custo de produção) 

IV.- Resumen ejecutivo, conclusiones y recomendaciones para acciones de incidencia. 

La historia económica reciente muestra una clara tendencia mundial hacia la globalización de los mercados y hacia la conformación de bloques regionales, situación a la cual los países integrantes del MERCOSUR no han sido ajenos. 

Prácticamente todos los países integrantes del MERCOSUR y también Chile, en mayor o menor medida han procesado políticas de apertura económica y realizado reformas estructurales importantes, las cuales fueron particularmente profundas en la década de los 90´s. Si bien en la región del cono sur, muchos gobiernos han cambiado, o están cambiando de conducción hacia concepciones más progresistas, los cambios en las políticas no parece que vayan a afectar sustancialmente la orientación respecto de la apertura de las economías y de la integración regional. Es así, que los aranceles se han reducido fuertemente durante los primeros años de la década del 90, y Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, han avanzado sustancialmente en la conformación del Mercado Común del Sur, del cual un claro indicador de su alcance y cohesión ha sido el significativo crecimiento del comercio intraregional de bienes.

Asimismo, el MERCOSUR como bloque ha firmado acuerdos con terceros países, siendo los casos más cercanos desde el punto de vista geográfico, los celebrados con Chile y Bolivia, aunque también se han negociado, y se negocian, acuerdos y preferencias con Perú, Venezuela, México, etc.

A nivel de bloques, el MERCOSUR se encuentra negociando con la UE, y actúa como bloque en las negociaciones dentro del ALCA.

Existe un particular interés por parte de la UE y también desde los Estados Unidos de América, de negociar con el bloque MERCOSUR, situación que favorece en cierta medida a los países sudamericanos. Esto permitiría suponer que los potenciales acuerdos a lograr deberían ser mejores en cuanto a beneficios para el bloque, que los que resultarían de un simple análisis de correlaciones de las fuerzas.

También es muy claro que el comercio agrícola ha comenzado a estar en las negociaciones respecto de la liberalización del comercio y todo indica que en el mediano y largo plazo seguirán estando en el centro de las discusiones. El tema agrícola se incluye en las negociaciones multilaterales por primera vez en la Ronda Uruguay del GATT (ahora OMC) y si bien los avances fueron escasos, ello influyó para comenzar a disciplinar el comercio agrícola, presionar más de una reforma de la Política Agrícola Común de Europa y ha estado siempre en el centro de las discusiones posteriores.

En este marco, la pequeña producción agrícola familiar no ha podido capitalizar absolutamente nada a su favor, sino que por el contrario ha ido perdiendo espacios dentro de sus respectivos países, enfrentando dificultades crecientes para competir con la apertura comercial y ha ido cediendo porciones significativas de su mercado, ya sea para productores de otros países competidores, o ante productores más empresariales de sus propios países. Salvo excepciones, los diferentes gobiernos no aplicaron políticas específicas en apoyo de estos productores familiares, con el objeto de dotarlos de las herramientas necesarias para adaptarse al nuevo marco de competencia que la política económica les exigía. La pérdida de mercados y la reducción de los precios recibidos a nivel de predio, contribuyeron a que se incrementaran los niveles de pobreza, se redujera el número de productores en el medio rural, creciera la emigración, etc.

En la actualidad, el MERCOSUR se encuentra negociando dos nuevos acuerdos de integración, los que sin lugar a dudas generarán nuevamente cambios en las actuales reglas de juego, y nuevas interrogantes y desafíos para la producción agrícola familiar.

Las negociaciones comerciales entre la UE y el MERCOSUR, comenzaron formalmente en el año 1995 y se han realizado ya 11 reuniones del Comité de Negociaciones, existiendo ofertas concretas de cómo se procesaría la liberalización del comercio. Respecto del comercio de bienes agrícolas, la oferta de la UE clasifica los rubros en diferentes Anexos; la primera (la A) propone la liberalización inmediata de todos los derechos arancelarios, mientras que en el otro extremo, el Anexo D propone la liberalización total en 10 años y en 10 etapas. Asimismo quedan muchos rubros de importancia para los sectores agrícolas del MERCOSUR que no están contemplados en ninguno de los Anexos, quedando dudas sobre cual será finalmente su tratamiento. 

Los países de la UE, son responsables de casi el 21 % del valor de las exportaciones totales del MERCOSUR más Chile y explican casi el 23 % del valor total de las importaciones, constituyéndose en el segundo mercado en importancia, luego de la propia región (datos del año 2001). Esta información permite medir la significación y el alcance que podría tener un acuerdo comercial entre MERCOSUR y la UE.

El acuerdo en negociación genera muchas interrogantes respecto del tratamiento que tendrá en el futuro y en el propio acuerdo los actuales instrumentos que la UE utiliza para proteger su mercado. Esto implica las trabas que impone al acceso a sus mercados (aranceles, cuotas, restricciones no arancelarias, reglamentos técnicos, certificados de importación, etc.), y también el tratamiento que le dará en el futuro a su actual Política Agrícola Común (ayudas directas e indirectas a la agricultura). Finalmente, y no menos importante, está el tratamiento de los excedentes de producción y, en especial, los subsidios a las exportaciones.

Los flujos actuales de comercio, las políticas arancelarias y los acuerdos comerciales vigentes, determinan la existencia de productos para los cuales la integración con la Unión Europea podrá generar oportunidades y para los cuales podrán existir amenazas. Las primeras se verifican cuando cabe esperar que del acuerdo comercial surjan posibilidades de crecer en el mercado europeo, mientras que las amenazas ocurrirán en los casos en que Europa logre desplazar la oferta de un país que estaba orientada a la propia región, debido a la mejora relativa en las condiciones de acceso para las exportaciones de la UE. En general, y para casi todos los países, son mayores las oportunidades que las amenazas, ya que en general MERCOSUR es exportador de bienes agrícolas, hoy fuertemente protegidos en Europa y en contrapartida ésta es importadora de ese tipo de bienes. La transformación de estas oportunidades en negocios concretos, dependerá finalmente del tipo de acuerdo que se logre y del tratamiento que se le de a las actuales trabas al acceso, a los subsidios a la exportación, etc..  

Por su parte, las negociaciones para la creación del Area de Libre Comercio de las Américas (ALCA), se iniciaron en el año 1994, un año antes del inicio de las negociaciones MERCOSUR–UE. El grupo de negociaciones sobre agricultura, se constituye en 1998, se han realizado 27 reuniones y generado un borrador de acuerdo, el cual mantiene aún prácticamente la totalidad de sus 31 artículos entre corchetes (sin acuerdo entre las partes).

Las principales diferencias refieren al hecho de que los EUA, no parecen mostrar mucha voluntad de avanzar en áreas como la eliminación de subsidios a las exportaciones o la reducción de los apoyos internos a los agricultores, proponiendo que esos puntos sean tratados en el marco de la Organización Mundial del Comercio. Para el MERCOSUR, importa mucho disciplinar este tipo de prácticas que provocan distorsiones al comercio de productos agrícolas, entendiendo que derivar esos aspectos de la negociación agrícola hacia su tratamiento en la OMC, implicará lograr avances muy poco, o nada atractivos para los intereses del MERCOSUR. 

Fuera del área de comercio de bienes, también preocupa a algunos países del cono sur, otros capítulos del Acuerdo como ser la liberalización del área de los servicios, el tratamiento a las inversiones extranjeras, las compras gubernamentales, los derechos de propiedad intelectual y la mala utilización de las políticas antidumping (con objetivos proteccionistas). En algunos casos particulares y para muchos países, el lograr avances significativos en la liberalización de estos puntos, podría, estar significando dar excesivas concesiones y por lo tanto acarrear elevados costos sociales. Algunos socios del ALCA son muy poderosos (Estados Unidos y Canadá), y podrán a través de su propio poder económico realizar fuertes inversiones, penetrar mercados, monopolizar ofertas, controlar servicios básicos, introducir multinacionales, etc.

En la Octava reunión Ministerial realizada el 20 de noviembre de 2003 en Miami, y ante un claro estancamiento en las negociaciones, se acordó trabajar para comenzar con la aplicación del ALCA a enero de 2005, pero sobre la base de un acuerdo más flexible y más equilibrado, contemplando las diferencias en los niveles de desarrollo  y el tamaño de las economías de los socios.    

Al igual que para el caso del acuerdo MERCOSUR-UE, el acuerdo para el ALCA identifica una serie de productos agrícolas para los cuales la integración va a generar oportunidades de crecimiento en las exportaciones, pero también habrá sectores y productos amenazados, y esto último dependerá en gran medida de los acuerdos que se puedan lograr en áreas como los apoyos internos a la producción y los subsidios a las exportaciones.

La identificación de oportunidades para la agricultura como consecuencia de los acuerdos de integración del MERCOSUR con el ALCA o con la Unión Europea, no necesariamente significa que las mismas finalmente puedan ser capitalizadas por todos los agricultores y menos que alcancen a los agricultores familiares. Lo mismo para el caso de las amenazas, pero con el agravante que para este caso las mismas seguramente se harán efectivas en los agricultores familiares, mientras que los más empresariales podrán tener mayores mecanismos de defensa.

Es muy probable que la pequeña producción familiar no esté en condiciones de aprovechar en su totalidad las oportunidades que se deriven de los acuerdos de libre comercio (Unión Europea y/o ALCA), sino que por el contrario existe la posibilidad de que sus propias limitantes estructurales terminen excluyéndolos de las potenciales oportunidades que se pudieran presentar. La experiencia de los últimos 15 años demuestra sin una política específica que atienda las dificultades de la pequeña producción, es muy probable que las diferencias entre productores familiares y empresariales tiendan a incrementarse.

Existe la posibilidad, de que en número importante de familias campesinas encuentren serias dificultades para alcanzar los estándares de producción y calidad requeridos para competir exitosamente en el mercado (interno o externo); o que no puedan organizarse para constituir unidades productivas y comercializadoras más grandes, para así alcanzar economías de escala y un poder competitivo mayor; o que no obtengan la capacitación suficiente, o la tecnología adecuada, o el capital, etc.

Por otra parte, los efectos derivados de la implementación de los acuerdos de integración, serán probablemente diferentes a la interna de la propia agricultura familiar, dependiendo de la inserción que sus producciones tengan dentro de la economía del país y del grado de competitividad en que ellos se producen. 

Aquellas producciones destinadas en un 100 % al consumo interno y que  gozaron durante muchos años de cierto grado de protección, en general están fuertemente asociadas a la pequeña producción familiar, y es allí en donde podrían surgir y materializarse las mayores amenazas. Algunos ejemplos serían por ejemplo el caso de la producción de mandioca (Paraguay y Brasil), el poroto (Brasil, Argentina y Paraguay), la lechería (Brasil y Chile), etc.

En el otro extremo, aquellos rubros ya fuertemente integrados al mercado externo a través de la exportación, tendrán menos dificultades e incluso podrían materializar sus oportunidades. Podría ser el caso de la agricultura en casi todos los países, la lechería en el Uruguay, etc. En general, en estos sectores existen también productores familiares, pero en general en una menor proporción que en los rubros de mercado interno exclusivamente.

En general, se puede percibir que el MERCOSUR va a tener muy poco para ganar con ambos acuerdos (ALCA y/o Unión Europea) respecto del acceso a los mercados, si  las negociaciones en curso no logran avances sustantivos en la reducción de las barreras no arancelarias, en el tratamiento de los subsidios a las exportaciones y en las medidas de apoyo interno. Estas son prácticas muy comunes en Europa y en Estados Unidos, que prácticamente impiden que los productos para los cuales los países del MERCOSUR son más competitivos, puedan penetrar esos mercados. 

Podría ser un muy mal acuerdo para el sector agrícola en su conjunto y con costos muy importantes desde el punto de vista social para la agricultura familiar específicamente, si no se negocian adecuadamente las asimetrías relacionadas con el tratamiento de las agriculturas entre los países desarrollados y los demás. Son notorias las diferencias en los apoyos que los países europeos, EUA y Canadá le dan a sus productores, generando “competitividad” con el poder de sus tesorerías. No existe ventaja comparativa o eficiencia de producción en los países subdesarrollados o en vías de desarrollo que puedan contrarrestar los subsidios a la producción.

En este sentido, el MERCOSUR deberá seguir siendo inflexible en las negociaciones comerciales, y esto implica que los acuerdos que se firmen deberán establecer muy claramente cual va a ser el tratamiento de las ayudas internas a la producción en Europa (Política Agrícola Común) y en Estados Unidos (Farm Bill), y también el de los subsidios a las exportaciones. 

Es claro que desde el MERCOSUR no se podrán eliminar las políticas de apoyo a los productores europeos, americanos o canadienses, pero sí se deberá exigir que esas políticas no distorsionen el comercio y que por lo tanto no tengan efectos negativos sobre la producción y los productores del Cono Sur. Respecto de los subsidios a las exportaciones, sería razonable exigir el mantenimiento del MERCOSUR y de toda América Latina  como área libre se subsidios a las exportaciones, como forma de evitar el ingreso de excedentes a precios muy por debajo de sus costos de producción. 

Los acuerdos a firmar, deberían permitir que los países del MERCOSUR, o aquellos de economías más débiles para el caso del ALCA, estén expresamente habilitados a utilizar e implementar medidas para contrarrestar los efectos perjudiciales de la integración, en  especial políticas diferenciales para la pequeña producción familiar.

En este último punto, los acuerdos a firmarse deberán permitir que los gobiernos apliquen políticas diferenciales destinadas a este sector de la producción, promoviendo acciones que faciliten la asociatividad, la consolidación de las micro y pequeñas empresas en el proceso productivo, el acceso a la tecnología y las innovaciones financieras, la capacitación, el acceso al crédito en condiciones ventajosas, etc

La implementación de mecanismos de defensa antidumping, como ya existen en el marco de la OMC y los países de MERCOSUR, deberá también ser un instrumento potencialmente aplicable, pero regulado para que se haga un uso acorde con sus objetivos reales, evitando que sean utilizados como mecanismos de protección no deseada. 

Los acuerdos a firmar deberían considerar también la posibilidad de  la aplicación de salvaguardias, para el caso en que los mercados domésticos se vean afectados fuertemente. Existen muchas experiencias en este sentido y podría regularse claramente su forma de aplicación, evitando un posible uso abusivo del instrumento.

Debería contemplarse también la aplicación de mecanismos de compensación, programas de inversión y medidas de apoyo para superar los problemas de desarrollo, de forma de contemplar a los países y a los sectores con más problemas; tal cual hizo la Unión Europea en su proceso de integración. Estos costos podían ser solventados en parte por los socios más ricos (Canadá, Estados Unidos y UE).

Contemplando las fuertes asimetrías existentes entre los países, deberán tomarse medidas para evitar la generación de monopolios, control de ofertas, crecimiento de las multinacionales, etc.. Algunos países ya tienen legislaciones que les permiten defenderse de estas situaciones a través de normas de defensa de la competencia.

 Asimismo, parece razonable también que los países menos desarrollados obtengan mayores plazos para su integración plena, disponiendo de mayores posibilidades para evitar costos sociales importantes.

Parece claro entonces, que el impacto sobre la pequeña producción familiar derivado de los acuerdos con el ALCA y con la Unión Europea, están supeditados en gran medida a los alcances de las negociaciones en curso. En primer lugar se debe evitar que las políticas proteccionistas de los socios poderosos y su práctica común de subsidiar las exportaciones, no distorsionen el futuro comercio, y en segundo lugar, y no menos importante, debe contemplarse la posibilidad de implementar políticas de apoyo a los sectores y productores sensibles, con especial énfasis en los productores familiares y en la población campesina.
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� 11.11.11 (Bélgica); CordAid, Hivos, ICCO, Novib (Holanda) y Grupo Sur europeo.


� OMC. Organización Mundial del Comercio. (WTO. World Trade Organization) 


� Un aspecto importante del programa de desgravación arancelaria fue la reducción de la dispersión de las alícuotas de importación entre los productos. Entre 1990 y 1994, la desviación estándar de la estructura arancelaria sufrió una caída significativa, pasando de cerca de 20 % a aproximadamente 8 %.


� La particular asociación de Chile al MERCOSUR, decidiendo no pertenecer completamente, responde a que de esa forma intenta evitar los problemas que generaría el incremento de sus aranceles a los niveles del mercado común (arancel externo común). 


� El presente Estudio se terminó de redactar sobre fines del año 2003.


� Los impactos del acuerdo con el ALCA se desarrollaron en profundidad en el capitulo III de este documento


� A la fecha de realización de este estudio, dicha reunión aún se había llevado a cabo.


� El Grupo de Cairns fue creado en el año 1986 y agrupa en la actualidad a 17 paísis exportadores agrícolas. Fue formado con el objetivo de defender mejor sus intereses comerciales y fue prácticamente el responsable de incluir a la agricultura en la agenda de las negociaciones multilaterales.


Esta formado por: Argentina, Australia, Bolovia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Filipinas, Guatemala, Indondesia, Malasia, Nueva Zelandia, Paraguay, Sudáfrica, Tailandia y Uruguay.


� Extractado de: Cecilia Alemany: LAS RELACIONES MERCOSUR-UNIÓN EUROPEA-CHILE: un estudio desde la perspectiva de la sociedad civil. Documento Regional del Proyecto “Promoción de la participación de la sociedad civil en el diálogo político y la cooperación entre la UE y América Latina”, versión preliminar, presentado en Montevideo, junio de 2003 





� ASEAN: Association of  Southeast Asian Nations. Formada actualmente por 10 Naciones del Sudeste Asiático.


� Eliminación inmediata.


� Eliminación progresiva en cuatro años.


� Eliminación progresiva en siete años.


� Eliminación progresiva en diez años.


� CAN: Comunidad Andina. Es una organización subregional con personería Jurídica internacional, integrada por Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela,  y compusta por los organos e instituciones del Sistema Andino de Integración.


� Si la IC es igual a uno, no existe sesgo; mientras que si es mayor (menor) que uno, significa que las exportaciones hacia ese socio comercial son mayores (menores) a las esperadas de acuerdo con la participación del socio en el comercio mundial.


� La  complementariedad comercial da cuenta del grado de  asociación entre los productos que exporta una economia y los que importa la otra. Sesgo Geográfico no explicado (SG) es un residuo que recoje los efectos sobre la orientación del comercio de la geografia y de las políticas comerciales discriminatorias (aquella parte de la intensidad de comercio que no puede ser explicada por la complementariedad comercial). Para poder construir estos tres indices fue necesario procesar imformación para toda la economia internacional a nivel de sector (CUCI Rev. 2,4 digitos). En este trabajo se utilizo la base de datos de Feenstra (2000). Dada la natulaleza estructural de estos indicadores de comercio, se emplearon datos promedio para la decada del ochenta y la decada del noventa. 


� Se considera que un pais determinado enfrenta una amenaza en un cierto sector, cuando la UE tiene una fuerte complementarieda exportadora sectorial con un mercado de la ALADI  y el pais exporta productos de ese sector a ese mercado. En estos casos, la UE es un fuerte exportador al mundo en ese sector mientras el que el caso de la ALADI es un fuerte importador y, por lo tanto, una eventual mejora en el acceso de los proveedores de la UE a ese mercado podria podria desplazar, por ejemplo, exportaciones argentinas del sector que tuvieran tal destino.


� Se considera que un pais tiene la opcion en un cierto sector (CUCI a cuatro digitos) cuando registra una fuerte complementariedad exportadora sectorial con los mercados de la UE. Esto es, que el pais de referencia es un fuerte exportador en ese sector mientras que la UE es un fuerte importador y, por lo tanto, son mayores la capacidad de explotar un evential mejoramiento en las condiciones de acceso a los mercados europeos.


� La malta (de cebada u otros cereales) sin tostar (SA 110710) constituye casi la totalidad de las exportaciones argentinas hacia Basil y Paraguay.


� La leche y crema en polvo, granulados o demás sólidas, con un contenido de materias grasass superior al 1,5 % en peso, sin adicion de azúcar ni otro edulcorante (SA 040221) es el principal producto en peligro con más del 80 % de las ventas de Argentina a los mercados brasileños y paraguayos. 


� Los demas cueros y pieles, de bovinas o de equino, apergaminados o preparados después del curtido, plena flor y plena flor divida (SA 410431) constituyen casi el 90 % de las ventas del sector en los  mercados brasileño y uruguayo.


� El aceite de soja en bruto, incluso desgomado (SA 150710) constituye casi la totalidad de las exportaciones argentinas del sector hacia esos cuatro mercados de la Comunidad Andina.


� La harina de trigo o de morcajo (SA 1101100) es el único producto del sector que Argentina exporta a Bolivia y Peru.


� La malta (de cebada u otros cereales), tostada (SA 110720), y sin tostar (SA 110710), componen en partes similares las exportaciones de Chile hacia Brasil y Paraguay.


� Los demás tomates preparados o conservados, excepto en vinagre o en ácido acético (SA 200290) constituyen más del 80% de las ventas chilenas del sector en los mercados del MERCOSUR.


� La malta (de cebada u otros cereales), sin tostar (SA 110710) y tostada (SA 110720), componen más del 90% de las exportaciones de Chile hacia esos cuatro países.


� Más del 80% de las exportaciones del sector en peligro vienen dadas por dos productos: la leche y crema en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias grasas superior al 1,5% en peso y sin adición de azúcar ni otro edulcorante (SA 040221) y las demás de la leche y nata, concentradas o con adición de azúcar u otro edulcorante (SA 040299).


� Las frambuesas, zarzamoras, moras, moras-frambuesa y grosellas (SA 081120) constituyen cerca del 80% de las exportaciones chilenas del sector.


� Los principales productos de exportación son: el jugo de manzana (SA 200970), el jugo de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza (SA 200980) y el jugo de uva (incluido el mosto) (SA 200960). Este último paga un gravamen general del 65%.


� El aceite de soja en bruto, incluso desgomado (SA 150710), constituye más del 70% de las exportaciones sectoriales al mercado brasileño.


� Los demás cortes (trozos) sin deshuesar de carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada (SA 020120), representan cerca del 80% de las ventas del sector en Brasil y Uruguay.


� Los demás de los animales vivos de la especie bovina (SA 010290), es decir, los que no son reproductores de raza pura, componen las exportaciones sectoriales en peligro. Este no sería un peligro. relevante dado que resulta poco probable el desplazamiento de los flujos intrarregionales de bovinos vivos que no son reproductores con pedigrí.


� Los palmitos (SA 200891) constituyen cerca del 100% de las ventas del sector en el mercado argentino.


� Los principales productos en peligro son: los cueros y pieles enteros de bovino, con una superficie por unidad inferior o igual a 2,6 m2 (SA 410410), los cueros y pieles de bovino, precurtidos de otro modo (SA 410422) y los demás cueros y pieles, de bovino o de equino, apergaminados o preparados después del curtido, plena flor y plena flor dividida (SA 410431).


� La carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada, deshuesada (SA 020130) es el principal producto en peligro, con cerca del 80% del flujo sectorial hacia el mercado chileno.


� Es el gravamen correspondiente al período de los datos de comercio empleados en el trabajo; en la actualidad, la tarifa es menor.


� La madera (incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar) perfilada longitudinalmente en una o varias caras o cantos, incluso cepillada, lijada o unida por entalladuras múltiples, distinta de la de coníferas (SA 440920) representa más de la mitad de las exportaciones paraguayas en ese sector.


� Las principales exportaciones paraguayas del sector, en orden de participación decreciente, son: la carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada, deshuesada (SA 020130), los demás cortes (trozos) de la fresca o refrigerada sin deshuesar (SA 020120) y la congelada deshuesada (SA 020230).


� Es el gravamen correspondiente al período de los datos de comercio empleados en el trabajo; en la actualidad, la tarifa es menor.


� Más del 95% de las exportaciones del sector en peligro vienen dadas por la leche y nata (crema) en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de materias grasas superior al 1,5% en peso y sin adición de azúcar ni otro edulcorante (SA 040221).


� La oportunidad está distribuida entre varios productos, de los 


cuales cuatro componen más del 80% de las exportaciones del sector: las demás carnes de animales de la especie ovina congeladas, los demás cortes (trozos) sin deshuesar (SA 020442), las deshuesadas (SA 020443), aquéllas en canales o medias canales (SA 020441), y las demás carnes de animales de la especie ovina frescas o refrigeradas, deshuesadas (SA 020423). 


� La Carne de animales de la especie bovina congelada, deshuesada (SA 020230) y la fresca o refrigerada deshuesada (SA 020130) representan casi el 90% de las exportaciones sectoriales.


� Las exportaciones uruguayas del sector se reparten en proporciones similares entre las naranjas (SA 080510) y las mandarinas, incluidas las tangerinas y satsumas (SA 080520).


� La malta (de cebada u otros cereales) sin tostar representa casi la totalidad de las ventas sectoriales al exterior.


� Agrônomo, Diretor Regional da ActionAid Internacional para América Latina e Caribe


� Economista, Técnica do DESER


� Informações extraídas do site � HYPERLINK "http://www.ftaa-alca.org" ��www.ftaa-alca.org�





� Arnoldo CAMPOS: “Negociações Agrícolas na ALCA” in Agricultura, meio ambiente e acesso ao mercado internacional: para quê e para quem, ActionAid-Brasil, Rio de Janeiro, 2002. 


� Uma consulta popular sobre a ALCA realizada no Brasil em setembro de 2002 mobilizou 10 milhões de pessoas que foram às urnas, em sua imensa maioria, dizer não à ALCA.


� Grupo de países em desenvolvimento que se alinhou em torno de uma proposta alternativa à proposta americana e européia na V conferência ministerial da OMC (Cancún, 2003).


� Arnoldo CAMPOS: Ob.cit.


� Comitê sobre medidas sanitárias e fitosanitarias. 


� Aurelio SUÁREZ MONTOYA: Crítica al ALCA. La Recolonización (citando a Gómez Cerda), Ediciones Aurora, Bogotá, 2003.





� Área de Livre Comércio das Américas – DECLARAÇÃO MINISTERIAL. Oitava Reunião Ministerial, Miami, EUA, 20 de Novembro de 2003.


� Dados retirados do estudo: El impacto do ALCA en el setor agropecuario de os países do MERCOSUR, producido pela ALADI.


� Fazem parte da Comunidade Andina a Bolívia, a Colômbia, o Equador o Peru e a Venezuela.


� INCRA/FAO: Novo Retrato da Agricultura Familiar: O Brasil Redescoberto. Brasília, 1999.


� INCRA/FAO: Perfil da Agricultura Familiar no Brasil: dossiê estatístico. Brasília, 1996.


� INCRA/FAO: Novo Retrato da Agricultura Familiar: O Brasil Redescoberto. Brasília, 1996.


� Idem. 


� Idem. 


� Fatima DE MELO: “A liberalização comercial e a agricultura familiar no Brasil”, in ActionAid-Brasil: Comércio internacional, segurança alimentar e agricultura familiar, Rio de Janeiro, 2001.


� Idem.


� PICARD, AARROYO y otros: Resultados del tratado de libre comercio de América del Norte en México: Lecciones para la negociación del ALCA. RMALC, Ciudad de México 2001.


� SUAREZ MONTOYA: Ob. cit.


� Idem.


� Raquel SOUZA: As Multinacionais no setor lácteo: estudo de caso da Parmalat. Convênio ActionAid- DESER, Curitiba 2003.


� Idem.


� John WILKINSON; Pierina CASTELLI: A transnacionalização da indústria de sementes no Brasil: biotecnologias, patentes e biodiversdidade. ActionAid-Brasil, Rio de Janeiro, 2000.
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tab 1

		ALCA: População, Produto Interno Bruto (PIB) total e de países selecionados (1998)

				População (milhões hab.)		PIB (%)

		ALCA		737		100

		Mercosul Ampliado(1)		223		8

		Brasil		157		6

		NAFTA		378		81

		EUA		257		79

		Fonte: OMC, Cepal.





Plan3

		Exportações Agrícolas na ALCA - países selecionados - US$ bi

				Exportações		part/bloco

		ALCA		200.0		100%

		EUA		66.0		33%

		Canadá		33.0		17%

		Brasil		16.0		8%

		Argentina		12.0		6%

		Chile		5.6		3%

		Fonte: OMC. Elaboração: Deser.

						20.0367647059

						16.5441176471

						13.1313131313





Plan5

		Brasil: saldos comerciais agrícolas de setores selecionados

		(em milhões de dólares)

				1999		2000

		Carnes e miudezas comestíveis		1,436.0		1,479.0

		Leite e laticínios		(430.0)		(354.0)

		Hortaliças		(182.0)		(149.0)

		Frutas		109.0		179.0

		Café, chá, malte e especiarias		1,681.0		1,660.0

		Cereais		(1,197.0)		(1,221.0)

		Produtos da ind. Moagem		(182.0)		(200.0)

		Sementes e frutos oleaginosos		1,483.0		2,032.0

		Açucares e produtos de confeitaria		1,953.0		1,248.0

		Preparações de sucos de frutas		1,186.0		1,009.0

		Fumo e tabaco		948.0		823.0

		Adubos e fertilizantes		(826.0)		(1,220.0)

		Madeira e suas obras		1,334.0		1,409.0

		Celulose		1,055.0		1,366.0

		Calçados		1,288.0		1,569.0

		Total agrícola		13,413.0		12,902.0

		Fonte: Secex/Mdic.





Plan4

		Brasil - pessoal ocupado, segundo o ramo de atividade - em mil pessoas

		agricultura		17,000

		indústria alimentar		739

		bebidas		122

		fumo		10

		couros/peles		62

		total		17,933

		pessoal ocupato total		71,676

		part sob/total		25%

		Fonte: Penad, 1999 - IBGE

		Brasil - pessoal ocupado, segundo o setor industrial - em mil pessoas

		beneficiamento vegetais		292

		abate, preparação carnes		228

		açúcar		77

		café		73

		outras ind. alimentares e bebidas		632

		Fonte: Penad, 1999 - IBGE





Plan1

		Exportações Brasileiras por Blocos Econômicos - participação %

		Ano		EUA*		ÁSIA**		União Européia		ALADI		Demais		Total (U$ milhões)

		1994		20.56		16.18		27.13		22.38		13.76		43,545.20

		1995		18.92		17.61		27.76		21.45		14.25		46,506.28

		1996		19.50		16.37		26.88		22.89		14.36		47,746.73

		1997		17.75		14.59		27.39		25.66		14.61		52,990.00

		1998		19.30		10.98		28.84		26.06		14.82		51,140.00

		1999		22.60		11.94		28.61		21.86		15.00		48,011.00

		2000		24.26		11.48		26.84		23.42		14.00		55,086.00

		Importações Brasileiras por Blocos Econômicos - participação %

		Ano		EUA*		ÁSIA**		União Européia		ALADI		Demais		Total (U$ milhões)

		1994		20.52		15.03		25.35		19.13		19.97		43,545.20

		1995		21.07		16.49		27.61		19.94		14.88		46,506.28

		1996		22.26		14.24		26.49		21.73		15.28		47,746.73

		1997		23.27		15.13		26.57		21.95		13.09		52,990.00

		1998		23.72		13.66		29.18		21.40		12.03		51,140.00

		1999		24.11		13.15		30.49		19.20		13.06		48,011.00

		2000		23.31		15.40		25.18		20.90		15.20		55,086.00

		(%) 2000/99		(3.33)		17.18		(17.40)		8.87		16.43		14.74

		Fonte:SECEX

		(*)   Inclusive Porto Rico

		(**) Exclusive Oriente Médio
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Importancia del Comercio Agrícolas para el MERCOSUR ( Año 2001)
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Agrícolas







5.927.582







6.506.545







3.063.531







592.719







300.847







16.391.224







Tradicionales







6.547.515







17.041.225







3.682.823







316.222







1.349.562







28.937.348







Otros bienes







14.035.704







34.339.202







11.759.506







81.264







388.933







60.604.608







Total







26.510.801







57.886.972







18.505.859







990.205







2.039.342







105.933.179







En porcentaje 







Agrícolas







22%







11%







17%







60%







15%







15%







Tradicionales







25%







29%







20%







32%







66%







27%







Otros bienes







53%







59%







64%







8%







19%







57%







Total







100%







100%







100%







100%







100%







100%







Fuente: Cepal
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